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Sociedades Anónimas, de Bolsas y de Oom" 
pañías de Seguros; 

e) Presidente del Trust Nacional del 
Oro; 

m"- Subsecretario de Economía 

a) Segundo Vicepresidente del Consejo 
Superior de Economía Nacional; 

!b) Presidente de la Caja Nacional de 
..Aíhorros; " 

e) Ministro de Fe en tlodos los actos con" 
tractuales del Consejo Superior de iEcono" 
roa Nacional; 

d) Jefe de la Oficina de 'Presupuestos Or­
, dinarioS' de la Nación; 

e) Jefe de la Dirección General de 1m" 
puestos Internos; 

f) J �~�e�,� de la Tesorería General de la 
República " 

IV. - ,Subsecretario de Comercio y Abas­
tecimiento 

·a) Presidente del Instituto de Comercio· 
Exterior; 

lb) ,Presidente de la Corporación de Ven" 
tas de Salitre y Yodo; 

e) Jefe de. la Oficina de A provisiJona­
miento del Estada; 

d) Jefe de la Oficina de Control de Ma-
terias Primas; ! 

e) Je:fe de ·Cooperativas Nacionales de 
ConsUlmo. 

T¡" - Subsecretario de Fomento Industrial 

aJ [Presidente del Instituto de Crédito 
lndustúal -Consolidado; 

b) Presidente de la CorplOración N ac.io" 
nal de Industrias Medianas; 

c) Jefe de la Dirección General de In" 
dustrias y Patentes 

VI. - Subsecretario de Vías, de 'Comunica­
ción y �T�r�a�n�s�p�o�r�~�e� 

a) Presidente de la Corporación Nacio­
nal de Tl'ansportes; 

'b) .Director General de los Ferrocarriles 
del EstadO'; " , 

e) Presidente de la 'Corporación Nacio" 
nal de TransportE'\S Colectivos y del Me" 
trop'olitano de 'Santiago. 

VII. - Subsecretario de Agricultura, Tie­
rras y Colonización 

a) Presidente de la Caja de Crédito 
Agrario; 

'b) Presid·ente de la 'Caja de ,Coloniza­
ción .A¡grícola; 

e) Presidente de la· Caja de Cooperati" 
vas A:grícolas; 

d) Presidente del 'Consejo Nacional de 
Rese'rvas Forestal e Industrialización de la 
Madera. 

VIII. - Subsecretario de Obras Públicas 

a) . Director General de Obras Públicas; 
!b) 'Presidente de la CorplOración N /licio" 

nal de ConstruccÍón; 
e) Presidente de la Caja de la Hahita­

ción Popular; 
d) Jefe Dirección General de Pa'vimen­

tación. 

IX. - Subsecretario die Industrias Meta­
lúrgica pesada 

a) Presidente de la ,Corporación Nacional 
del Acero; 
, b) 'Presidente de la Corpo,ración IN acio' 

nal de Astilleros. 

x . - SubsecI1etario de Minas, Salitre y 
Combustibles 

a) ¡Presidente de la Caj.a de Crédito Mi-
nero 'Consolidada; . 

,b)Presidente de la O/orporación' Nacio­
nal de Indnstrias Químicas; 

e) Presidente de la\ Corporación Nacio" 
nal de :Productores de A!zu;fre; 

d) Presidente del .comité Nacional de 
Combusii,bles; , 

e) Jefe de la Superintendencia del Salio 
tre y Yodo; 

f) Jefe de la 'Superintendencia de la In­
dustria, del �~�(�)�I�b�D�e�.� 
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XI.- Subsecretario de la Industria y 
Servicios E[éctricos 

a) Presidente del Plan Nacional de Elec' 
trificación; 

b) Director General de Servicios Eléc' 
tricos; 

c) AdlministraélJor General del Bono­
Elléctrico. 

XII.-Subsecretario del Trabajo 

a) Presidente de la OI1gani~ación Nacio­
nal del Trabajo; 

,b) tDirectorGeneral de Bienestar Social 
Obrero. . 

5. o Todos los Subsecreta·rios de Estado 
recibirán su nombralIlliento· del Presidente 
de la República a propuesta del Ministro 
de EcIonomía Nacional. 

6. o Todos los funcionarios de grado 1.1) 
dependientes de cada Su;bsecr~taríá de Es­
tado, serán nombr,ados por el Ministro de 
E-conomía a propuesta del Subsecretario 
respectivo. 

7.l0 Las resoluciones del Consejo Supe­
rior de EconollllÍa se decidirán pOr simple 
mayoría; pero en todos los 'casos será el 
Minisb'o . de Economía Nacional (!n1f>11 de· 
cida definitivamente los acuerdos del Con­
sejo. 

8. b Los presupuestos que rijan por ley 
de la República par,a cada uno de los :\:Ii­
nisterios, ISUlbsec.retarías de Estad'o y Di­
recciones Generales refundidas en ·el Mi­
nisterio de Economia N a'cional, pasarán a 
cargo de este Ministerio, el cual deberá con­
feccionar un nuevo· Plan de Distribución de 
diclhos 'presupuestos, Plan Ique ser.á pro­
m U!lgado ·clon la filillla de S. E. el ·Presiden­
te de la Rep!Úlblica y Ministro de Economía. 

9.0 Todos los decretos de los demás Mi­
nisterios que signifique un gasto no presu­
puest.ado, ,deberá ser refrendado, tamlbién, 
por el Ministro de Econlomía N:acional. 

10 . .cuando devengan circunstancias eco­
nómi.cas y políticas de extraordinaria tl'lans­
cenderncia,el propio Pre~idente d~ la Re­
pública podrá tomar so'bre sí la responsa-

bilidad personal y directa del Ministerio de 
Economía Nacional. 

Disposiciones Transitorias 

1. Para los efectos de ol'~nizar el Mi­
nisterio de Economía Nacional yeonfeccio­
nar el ''\Plan Nacional de Economía Dirigi­
da", cl"é.ase una ¡Comisión OI;ganizadora 
compuesta de I<mee .:miembros, técnicos y 
expertos ·en EconolIlllÍa Social, ,quienes re­
dbirán sus nombramientos del Ministerio 
de Fomento y del 'Presidente de la Repú­
blica. 

2. Esta Comisión será presidida por el 
Ministro de Fomento, y en su defecto, por 
un SUlbsecretario ad ,hoc de Eclonomia que 
nombre .el .Ministro de Fomento, para que 
tenga a su caI1go todo el trabajo de coorCli­
nación dI' la .comisión Organizadora pil'O-
puesta el?, la disposición ·anterior. . 

3. La o'bligación específica de la ComI­
sión Ol1o'anizadlora consistirá en entregl!r 
organiz:do el Ministerio .de Economía y sus 
Re.gla'l1lentos Orgánicos, y confeccionado el 
Plan Nacional de Economía Dirigida en un 
pl.azo ,máximo de seis meses a contar de 
la fecll1a de su designación. 

4. o Esta .comisión Organizadora evacua­
rá su trabaj;v en forma Je Proyectos de 
leyes necesarios para coordinar los actua­
les ol"ganismos de ~omento y de crédito pa­
r.a su discusión y aprobación por el Con­
gresoN aciona!. 

5.-o Cada miembro de esta Comisión Or­
ganizadora recibirá una renta mensual de 
5,000 pesos, Y estara facultadio para que 
dentro de su presupuesto pueda eonsultar 
a otros técnicos especialist,as de pre'feren­
fía nacionales. También estará facultado 
para nombrar sU' propio personal de Secre­
taría y Asesoría permanente. 

6. o El Ministro de Fomento confeccÍJOna­
rá el R-eglamento de Funcionamiento de. 
~sta Comisión, con toda;; las atri,buciones Y 
obliJgaciones. 

7. o Todos los gastos 'que demande el fun­
cilbnamiento de esta' Comisión Organizado­
ra :hasta el cumplitmiento de su cometido, se 
financiarán con la "Regalía Fiscal" consul-
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tada ell el distribución de utilidades del 
Bau<:o CentraL 

Artículo final 

La presente ley comenzará a, regir desde 
su promulgación y publicación en el "Dia­
rio Oficial" de la República.-Efraín Oje­
da.- Vasco Valdebenito. 

24) ::.\Ioción del señor Videla: 

. Honorable Cámara: 

El Hospital Naval "Almirante Neff" ha 
eneargado a Estados UnidJos cierta cantidad 
de medicamentos que le son indispensables 
para la atención de sus enifermos, y que 
probablemente no pu.eda ac\quirir, más tar­
de CDn facilid·ad, atendido el giro que lle­
van 10R :lcontecimientos internacionales. 
Por la misma razón, los precios que se hall 
tenido que pa.gar por e 1l!(¡ S, 50n altoi5, y 
constituyen ya' un s·aerifieio de esa Ins­
titución. 

Estas circunstan('Ías, y la polític·a cons­
tante ·que sigue el Congreso Nacional, de 
ayudar a los Hospitales y Establecimientos 
análogos, facilitándoles la obtención de sus 
elementos, nos mueve .a someter a vuestra 
cknsideración el siguiente 

:~ROYlE!crr.o DE LEY: 

-
"Artículo único. Lihér·anse de derec'hos 

de internación, alma'cenaje, y en ,general, 
de todo impuesto o gravamen, los medica­
mentos encargac10s a 'Estados Unidos para 
los servicios del Hospital Na'val "Almiran­
te N eff", de Valparaíso, llegados al país en 
el Petrolero "l\'[aip!)", de la Armada Nacio­
nal, constituyendo 39 bultos, cu'ya políza 
lleva el número de '211195. 

Esta ley regirá desed la fecha de su pu­
l>licMiónen el '~J)iario Oficial". - Luis 
VideJla S. 

'Z,5) Tres presentaciones en las cu·ales la 
{)rganización y persona que se indican, so­
licitan los si'guientes !beneficios: 

Con la primera, los Veteranos del 79, de 
ValparaÍ::io, abon:') de tiempo para don OIuf 
Ohristiansen ; 

Con la segunda y tercera, don Daniel 
2.0 Azócar, jubilación. 

26) Presentarión del Círculo de Ferro­
viarios Jubilados, en 'la que solicitan una 
modificación de la ley 'sobre pase libre de 
la Empresa. 

27) Peticiones de oficio: 

Del señor Zepedn, al señor l\!linistro de 
])omento,con el olbjeto de que arbitre las 
medid·as e imparta las ins;trucriones .nece­
sarias para 'que sean reparados, en 'breve 
plazo, los caminos y puentes de la provÍlr 
cia de CoqulÍmho seriamente dañados con 
Ja.s últimas lluvia's, y determinados en las 
c01)lltllie8fiol1€s que 1:18 r2~,]lrctivas auto­
rielades Ioeares le 'han dirigido. 

E1specialmcnte, para ·que sean reparados 
los puentes de los r~cs Ponio y ~lostazal, en 
el deprt8mcnto de Ovalle y el del río Co­
gotí frente ·a la estación San l\Iarcos y para 
que 'se atiendan las peticiones formuladas 
por el pueblo de Dia,guitas en el departa­
mento de E'lqui. . 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Halu'hridad, a fin de que la Caja 
de .Seguro Obrero, dÍ'splol'lga que un mlé­
dico visite los pueblos de Carén, Pedregal 
y Tulaamén del departamento de Ovalle, 
que :tJ.acf' más de un mes no reciben aten­
ción médica. 

Del ,eño!' V (,l1e,~as. al señor Director Ge­
neral ele Inves;tr¡:!aciones, ,a fin de 'que se 
le proporcionel1 los s;iguientes d'a10s: 

1.0 Kñmina de todos l'~ls ciudadanos ju' 
días edrados 'al país desde el año 1938 
hasta la fec;ha. 

2. o Que se indi.que cuíÍl fué la decIa'ra­
ción (!1le ¡hizo cada una de estas personas a 
las actiyidades ,que se dedicaría .al radicarse 
en el país; y 

3. o Que ¡!';e- indi'que a ,qnlé actividades se 
{ledic3Il actualmente. 
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V.-TABLA DE LA ;SESIO~ 

Fácil Despacho 

1. o H~incorporaeión de ferro,~arios. 
2. o Liberación de dere0hos de internación 

de dos camiones destinados a los Ser­
vicios de Medicina Preventíva de la 
'Caja de Empleados Particulares. 

3. o l\1odj,fica la planta del personal del 
Congreso Nacional. 

4. o .:\Iodifica el artículo 22 de la .ley nú­
mero 6,';528 sobre Reestructura-ción .le 
los Servicios del Trabajo. 

5. o }Iodifica la Planta del Cuerpo de Ca­
rabineros. 

6. o Informe de la Comisión de Agricultu­
ra y ¡Colonización en el proyecto mO­
dificado por el Senado sobre autoriza­
ción a las Ferias para subasta de ma­
quinarias, e.nseres, etc. 

7. o::.\Iodifica la ley 6,88D sobre sueldos de 
InYL'stigaciones, en la parte relativa a 
los ex profesores. 

8. o ::.\Iodifica la ley 6,813 so ure condona­
ción de préstamos de auxilio a los 
damnificados por el terremoto. 

9. o :fiIodi'fica la ley sobre Juzgados de po­
licía lLoeal. 

lO . Concede recursos para la Medicina 
'Preventiva de la Sección Periodística 
de la Caja Xacional de Bmpleados PÚ­
blicos y Periodistas. 

11. 

12, 

13, 

14, 

15, 

16. 

17. 

Hig'ienización de coruv'entillos. (Pro­
posición de que se invite al Senado a 
formar una Comisión Mixta). 
Proyecto del Sanodo que aclara la ley' 
de sueldos judiciales en lo relativo a 
los Directores de Cárceles - }?residios. 
Expropiación para' el Cementerio de 
.San Fernando. 
Reforma el artículo H)'2 de la !Ley del 
Alcoholes. 
Proyecto que incluye al personal de 
la ¡Policía JIarítima de la Aduana de 
Valparaíso en beneficios de la ley 
6,915. 
Informe 'que aprueba las C:uentas de 
Secretaría del primer semestre del 
presente año. 
Previsión de abogados. (Pronuncia­
miento sobre la nueva redacción del' 

proyecto conforme a las observaciones 
de S. E. el Presidente de 1..1 ~~ú· 
bEca). 

18. .Modificaciones del Senado en el pro­
yecto que concede derec'ho a jubilar a: 
ex empleados y obreros del ferroca­
rril de Lebu a 'Los Sauces. 

19. Cesión de ~n terreno al Cuerpo de 
Bomberos de San Antonio. 

20. Aclara disposición del artículo 4.0 de 
la ley 6,425 sobre impuesto a benefi­
cio de las Municipalidades. 

Orden del Día 

Proyectos de simple urgencia 

1. Fija la planta y sueldos del personal 
de los servicios de Gobierno Interior. 

2. Concede recursos para las necesida­
des de las ,Fuerzas Armadas. 

3. .I!'inanciamiento de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado, 

4, Tributo al cobre para financiar ·el plan 
de obras públicas. 

·5. ::.\Iodifica la Ley de Alcoholes respec­
to de la producción de alcohol indus­
trial. 

VI.-TEXTO DEL DEBATE 

1.-ABONO DE AÑOS DE SERVICIOS A 
D1VJS.RSOS FUNCIONARIOS. -PRE­
FERENCI~S. 

El señor Bórquez . - Pido la palabra pa-· 
ra referirme a un acuerdo de los Comités. 

El señor Rosende (Presidente). - Solici­
to el asentimiento de la Honorable Cámara 
para conceder la palabra al Honorable se­
ñor Bórquez. 

El señor Loyola. - Después de la Tabla 
de F'ácil Despacho, señor Presidente. 

El señOr Bórquez. - Antes, po'rque es pa­
ra dar cuenta de un acuerdo de los Comi­
tés Honorable Diputado. , . 

El señor Loyola. - ,Pero vamos a per­
der tiempo y hay otros proyectos en la Ta­
bla de Fácil Despacho que deben ser des­
pachados. 

El señor Bórquez. - ¿Por ,qué noconsul­
ta a su Gomité, HOIlorable Diputado? 
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El señor Loyola. - YOllle voy a oponer, 
señor Presidente, porque quiero <lue se re­
suelva de una vez por toda" el proyecto so­
bre reinconporaoción de los ferroviarios. 

El señor ~5rquez. - Tambifn 10 vamos 
a despachar, Honorable colega, porque este 
otro asunto no demandará más de dos mi­
nutos; se trata de proyectos en los que no 
cabe debate. 

El señor Loyola. - Siempre que no sean 
más de dos minutos, yo aceptaría. 

El señor Bórquez. - Su Señoría sabe que 
esto se va a despachar rápidamente. 

Señor Presidente: hy acuerdo de todo~ 
los 'Comités para, tratar antes de los pro­
yectos que figuran en la Tabla de Fácil 
Despacho, tres proyectos de ley, que S,e en­
cuentran informados por la Comisión, por 
los que se coneede abono de tiempo a cli­
versos funcionarios del IPoder Judicial. 

Como esta eS una materia ya estudiada 
y existe acuerdo para despachar los proyec­
tos mencionados, creo :que nO van a dar 
lllul'gen a discusión ... En eonsecuencia, quie­
ro pedir a Su Señoría que recabe el 
asentimiento de la Honorable Cámara' para 
tratarlos sobre Tabla. 

,El señor ,Lo yola. - Xo, señor Presidente; 
después del proyecto sobre reincoporación 
de ferroviarios. 

El señor Bórque21. ......:.... Hay un acuerdo 
de los Comités, Honorable Diputado. 

EJ señor Loyola. - Lo siento mU0ho; yo 
me opongo. 

El señor Rosende (Presidente). -¿Ha­
bría acuerdo unánime de la Honorable Cá­

·mara para' tratar sobre Tabla y antes de los 
proyectos que figuran en la Tabla de Fá­
cil Despacho, a'queHos a ,que se ha referido 
el Honorable señor Bórquez ~ 

El señor Loyola. - Habría acuerdo, 
sie~pre 'que se destine un máximo de cinco 
minutos para su despacho. 

El señor Rosende (¡Presidente). - No 
puede haber acuerdo condicionado, Hono­
rable Diputado. 

¿Hay acuerdo para tratarlos sobre Tabla 
y antes de la Tabla de Fácil Despacho? 

El señor Loyola. - Sin perjuicio de la 
Tabla de Fácil Despacho. 

El señor Rosende (Presidente). - ¿Hay 
acuerdo? . 

Varios señores Diputados. - Sí lo hay. 
señor Presidente. 

El señor Rosende (Presidente). - Acor­
dado. 

'8e van a leer los proyectos. 
El señor Secretario. - Dice el primero 

de lOs proyectos: 
"Artíeulo 1.0 Abónase, por gracia, para: 

los efectos de la jubilación y para touos 
los demás efectos legales, a los señores Os­
car Acelvedo Vega y 1Iiguel Barros de la 
Barra, cinco y siete años de servicio_s, res­
pectivamente, prestados, por el primero co­
mo profesor en el 'Lieeo Nocturno Federico< 
Hansen de esta ciudad y, por el segundo, 
COmo Juez de Distrito y de Subdeh'ga­
ción en la ciudad de Santiago y como pro­
fesor del Liceo de Hombres de Rengo. 

Al't. 2.0 iE'~ta ley regi,rá desde la fech¡¡:' 
de SU publicación en el "Diario Oficial". 

El señor R03ende (Presidente). - En dis-
cusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la p·alabl'a. 
'Cerrado el debate. 
En votaeión. 
Si no se pide votación, se dará por apro-

bado: 
Aprobado. 

·En diseusión el sig11iente proyecto ue ley:" 
El señor Secretario. - Dice el pro~-eeto 

de ley: 
"Artículo único. Abónanse, para los 

efectos de Su jubilación y para todos los 
demás efectos legales, al 1Iinistro de la Cor­
te de Apelaciones de C'oneepción, don Lu­
cas San1lUeza Ruiz, dos años de servicios' 
comprendidos. entre el 1.0 de marzo de 1915 
y el 28 de febrero de 1917, que los pr~st6 
'cOmo oficial subalterno de la Secretaría 
del' Primer Juzgado de Letras de Concep­
ción. 

La presente. ley regirá desde la fecha de' 
Su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor Rosende (Presidente). -. En dis-
cusión el proyecto de ley. 

'Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
rCerra'do el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado. 
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Aproba.do. 
Se va a leer el último de los proyectos: 
El señor ,Secretario. - Dice así: 
"Al'tículo1.o Abónan,se pOr gracia y pa-

1'a todos los e'fectos legales, á don Ernestd 
.:\f avarrete . Benítez, actual Ministro de la 
Corte de Apelaciones de La Serena, cinco 

, años que SiIWió COmo Juez de Subdelega­
ción de Valparaíso y Notario Suplente del 
mismo departamento, entre los años 1913 y 
1920. 

Art. 2.0 Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor R03ende (Presidente). - En dis­
cusión el pro.yecto de ley. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Atienza . ...,- Querría saber, señor 

Presidente, por Iqué estas solicitudes no han 
pasado a la ¡Comisión de iSolicitudes Par­
ticulares. 

El señor Bórquez. - Hay un, acuerdo de 
los 'Comités al respecto. 

El señor Atienm. - iLo procedente ha­
bría sido que pasaran a la Comisión de So­
licitudes Particulares. 

El señor Barros Torres. - Lo acordó la 
Honora,ble ,Cámara, Honorable señor ..:\.tien­
za, 

El señor I1órquez. - Se acorc1ó~ el1 se­
sión de esta Honorable Cámara, enviar es­

, tos proyectos a la Comisión deConstitucÍón, 
Legislación y Justicia. 

E,l señor Atienm. --- Pero lo procedente 
era que pasaran a la .comisión de Solicitu­
des Particulares. 

El señor Barros Torres. - La Cámara 
tomó un acuerdo especial. 

El señor Videla. - Pero el acuerdo to­
mado al iniciarse esta sesión fué solamente 
para el primer proyedo; no para los otros. 

El' señor Smitmans. - Para los tres. Ho~ 
llora ble Diputado. 

El señor ,Rosende. (Presidente) . ...:.. La 
Cámara, en sesión del 20 de agosto último, 
acordó 'que estos asuntos pasaran a la Co­
misión de \Constitución, Legislación y Jus-
ticia. ' 

El señor Atienza. - ¡Unicamente! 
El señor Rosende (Presidente). - Unica­

mel1te .. 
Por otra parte, la Honorable Cámara, en 

sesión de 10 de junio de 1931, tomó un 

acuerdo de carácter general en el sentidoí ' 
de que no se someterían a la tramitación 
a que se someten las cuestiones de gracia, 
que deben regirse p{)r la ley especial del 
año 1887, entre otros, los proyectos de ley 
'que dicen relación con abonos de tiempó . 

Esa es la razón, Honorable señOr Atien-' 
za, por la cual estas cuestiones relacionada a 
con 'abonos de años de servicios no .han sido 
obje.to del estudio e informe correspondien­
tes pOr parte de la Comisión de Solicitudes 
Particulares. 

El señorA,tienza. - Yo lo decía, señor\ 
President.e, como miembro de la Comisión 
de Solicitudes Particulares, porque estamos 
todos los días tratando una serie de soli­
citudes .en las cuales se pide abono de años 
'de servicios. En consecuencia, no ha habido. 
lógica en un caso, o no la ha habido en el 
otro. 

El señor Rosende (Presidente). - Tengo 
a la vista un acuerdo ,tomado por la Hono­
rable Cámara en la sesión del 1'0 de junio 
de 1931, que dice textualmente: 

, "N o SOn proye¡::tos de pensiones, y que­
dan, por lo tanto, sujetos a la tramitación 
ordinaria de las leyes, los de abOllO de tiem­
po, los de re ha bilit,ación para acogerse a loS) 
beneficios de leyes de pensiones y demás 
de análoga naturaleza". 

El señor Barro.:> Torres. - .Sin perjuicio. 
de que la 'Cámara los pueda mandar a la 
90misión de Legislación y Justicia, o a la 
,otra, si lo desea. 

El señor Acharán Arce. ~ Pero, señor 
Presidente, no nos vamos a regir para sielll­
pre pOr un acuerdo tomado, en 1890,'0 en 
1931. 

El señor Rosende (Presidente). - Esa, 
disposición tiene {J~rácter reglamentario, 
Honorable Diputado. 

El señor Acharán Arce. ~ Debemos ate­
nernos al Reglamento ... 

El señor Rosende (IPresidente). - Por lo 
demás, hay acuerdo especial de laCámarar 
lIonorallle Diputado, tomado el 20 de agos­
to último, de no enviar estos asuntos a la 
Comisión de Solicitudes Particulares sino a 
la 'Comisión de 'Constitución, Legislación ,Y 
Justicia, que 'es lo 'que la 1Iesa ha hechOr 
en conformidad al mencionado, acuerdo. 

El señor Barros Torres. -" Y sobre todo 
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pOI' lo gl'lleral esta;; sali(~itnde'i yan a la Co­
mi.,i611 de ~olieitude~ Partil~nlare;; y, ;,i aho­
ra ~e ha hecho esta excepeión, ha "ido por 
a('aerdo especial de la {)úmara, eomo lo 
dice el Honorable señor Presidente. 

El señor Rosende (Pre;;idente). -Ufre7.­
eo la palabra. 

El señor Garrido. -Pido la palabra. 
El señor Rosende (,Presidente). - Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor Garrido. - Es cO~lyeniente que 

este proyecto pase a ;Comisión para estu­
diar este aspecto reglamentario, porque en 
la. Comisión de Solicitudes Particulares se 
han estado despachando todos los proyec­
tos que dicen relación con abono de tiem­
po. Si ahora se va a innovar repentina­
~ente ... 

El señor Barros Torres. - Si no Se in­
nova, Honorable Diputado, esto Se hace por 
una sola vez, como una excepción a la prác-; 
tica eOlta blecida. . 

El señor Garrido. - No importa 'que así 
sea. Recuerdo· que la Honorable Cámara to­
mó un acuerc10que tenía pOr objeto refor­
mar la ley sobre tramitación de solicitudes 
particulares de gracia, y al efecto se. nom­
bró una Comisión especial, la que hasta la, 
fecha no ha· presentado un prDyecto ; por es­
tas consideraciones, señor Presidente, esti­
mo que debe pasar a Comisión y 'que debe 
estudiarse concienzudamente este problema. 

El señor Rosende (Presidente). -Ofrez­
co la palabra . 

. Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el proyecto. 
El señor Ojeda. - Debe ser votación se­

creta, de acuerdo cOn lo qu-e establece el 
Reglamento. 

El señor Rosenge (Pr~sidente). - Hono­
rable Diputado, hay ciertos asuntos que es­
tán regidos por la ley del año 87, los cua­
les tienen como trámite esencial la votación 
secreta. El proyecto que estamos tratando\ 
no está sometido a esta ley j por consi­
guiente ... 

El selior Ojeda. -i, Pero nO se trata de 
un proyecto 'que concede abono de años de: 
servicios? 

¿ Por ,qué se en:v;ían, entonces, a Comisión, 
solicitudes análogas a ·ésta? 

El señor Rosenda (Presidente). - Lo 

acOrdó la Honorable Cúmara, por unani­
midad. 

;POr lo demás, Honorable Diputado, esta­
mos en vota(·ión. 

-Verificada la votación en forma. econó· 
mica, fué aprobado \al proyecto por 57 vo· 
tos contra 15. 

Durante la votadón: 
El señor Ojeda. - Pido que se deje cons­

tancia cIue votamos en contra porque hay 
solicitudes que SOn de absoluta justicia y 
que,el1' realidad, debieran también eximir­
se del trámite de 'Comisión y con ellas no 
se hace esto. ,Con las personas que menos 
necesitan, la Honorable roámara tiene más 
consideración. 

El señor Gardeweg. - Ese criterio fisca­
lizador podr.ía ,ejercitarlo Su Señoría en la 
Caja de Oolonización. 

E¡ señor Rosende (Presidente). - Se va 
a dar lectura al otro proyecto que acordó 
tratar la Honorable 'Cámara. 

El señor Secretario. - Proyecto de ley: 
"Artículo 1.0 Abónanse, por gracia, y pa­

ra todos los efectos legales, al Relator de 
la tCorte ele Apelaciones de Santiago, don 
Emilio Poblete Poblete, seis años de servi­
cios prestados como Inspector del Instituto 
X acional de Santiago. 

Art.2.o Esta ley regirá desde la fech8l' 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor Rosende (Presidente). - En 
discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. . 
Si no se pide votación, se daría por .apro· 

bado. 
El señor Garrido. - Que se vote, señor 

Presidente. 
El señor Ojeda. ~Otro "palo grueso".: 
El señor Rosende (Presidente). - En vo-

tación. . 
-Votado económicamente el proyeéto~ 

fué aprobado por 54 votos contra 8. 

2. - RElNíCOR,PORACION ,DE DETER­
MINADOIS EX FERROVIARIOS A LA 
EMPRESA DE LOS ·FERROCARRI-· 
LES DEL ESTADO. 

El señor Rosende (Presidente).- En la 
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Tabla de Fácil Despacho, ocupa el primer 
lugar el proyecto sobre reincorporación de 
ex empleados ferroviarios. 

Bo!etines 4,529 !y 4,529 bis. 
Se ha pedido la clausura del debate en 

este p,·oyecto. 
Cort'cspollde votar esta petición de clau­

Sura. 
E'[ señor Atienza. - i: Al término de la' 

hora~ 

El señor Ros:ende (Presidente). - No, 
Honorable Diputado; hay que votarla in­
medi1tamente y sin más discusión. 

El señor E,scohar (don Andrés). - Pido 
la palabra. 

Elseiíor Rosende (Presidente). - No 
puedo' concedérsela, Honorable Diputado, 
en este momento, pOI1que debe votarse la 
clamura d,el debate sin discusión. 

E,l señor Acharán Arce. -}Iuy bien, ya 
se ha habladQ mucho en este proyecto. 

El señor Rosende (PresiLlente). -En vo­
tación. 

-Votada económicarnJ,ente la clausura del 
deblata, fué aprobad'1 por 51 votos con­
tra 9. 

-Dura,nte la votación: 
E;l señor Escobar (don Andrés). - Xos­

otros rechazamos la c:lausura porque quere­
mos dar algunas razones pOr las cuales no 
aceptamos algunos artículos del proyecto y, 
en cambio, votaremos ra.vol'alJlelllcuie uüos 
que benefician al personal inferior de la 
Empresa. Xo queremos favorecer solamente 
a los jefes a los cuales defiende el Ho­
norable seño'r Loyola. 

El señor Loyola. - i No le oí, Honorable 
Diputado! 

E: ';2.uor Rosende (Presidente).- En con­
secu{'l}cia, queda cerrado el debate y se va 
a pro('~cler a la votación del 'proyecto. 

Ha llegado a la Mesa un petición formu­
lada por el Comité Democrático, para 'que 
la yotación sea nominal. Esta petición ha 
llegpdo después de estar cerrado' el debate.' 

El ,cuor Garrido. - L,legó antes, señor 
Presidente. 

El S(';'j,Ol' Rosende (Presidente). - No, se­
llOl' Di!'utado; el señor Secretario me in:for., 
ma q ne ha llegado después. Además, la pe~ 
tición debe ser formulada pOr los Comités y 
aquí nf: 'veo sino una sola firma. 

El señor Gardeweg. - Xosotros no tene­
mos inconveniente para que la votación sea' 
nominal. 

El señor Rd.:lende (Presidente). - Por 
"otra parte, los ,Comités Democrático, Pro­
gresista Nacional 'y 'Socialista piden que los 
artículos sean sometieros a votación por se-¡ 
parado. 

El señor Atienza. - Es lo natural. 
El señor Rosende (!Presidente). - Ese es 

también el juicio de la J\Iesa. 
En votación las modificaciones del Hono­

rable Senado. 
Se va a votar primeramente la enmienda 

relativa al artículo V>. 
-El ,articulo 1.0 ,a'el proyecto de la Ho­

illolI'iable Cámara 'que el 'H~norable Senado 
suprime, dice lasí: 

"Artículo 1.0 El personal de los Ferroca­
rriles del Estado que 'luiya cesado en el des­
empeño de sus funciones después del 1.0 
de enero ele 1927, por cualquier causa que 
no sea la comisión de delito o crimen san­
cionado pOr la justiCia ordinaria, deberá 
ser reincorporado al servicio en el plazo 
de tres meses, contados desde la vigencia 
de esta ley, o en su defecto, tendrá dere­
CUlO a los beneficios que conceden las leyes' 

, números 5,'8Q6 y 6,445, Y a la devolución de 
la totalidad de sus fondos de retiro de la 
,Caja de Retiro y ,Pre"isión Social de los 
Fel'l'OCarrile~ del Estado." 

El señor Escobar (don Andrés). - Pido 
la palabra. 

El señor Ros,ende (Presidente). - Esta­
mos en votación, Honorable Diputado. 

El señor Escobar (don Andrés).- Con eL 
asentimiento unánime da la 'Cámara, pO-' 
dría hablar, señor Presidente. 

El señor Rosende (Presiden te). - l' Hay 
asentimientó para conceder la palabra a1 
honorable señor Escooar? 
, Xo hay asentimiento. 

El señor Escobar (don Andrés). - Muy 
agradecido. 

El señor Rosende (Presidente). - La en­
mienda del Honorable Senado al artículo 
1.0, consiste en suprimir este artículo. 

El señor E3cobar (don Andrés). - Hay 
que mantenerlo, séñor Presidente, porque 
viene a favorecer a los empleados modes­
tos. Lo !que hay que rechazar es el artículo 
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2.0, porque en él se pretende reincorporar 
a alt.s jefes de la Empresa. 

-¡HabIan varios Honorables Diputados a 
la vez. 

-Votada económicamente la ~n.mienda 
del Honorable Senado, que consiste en su­
primir el artículo l.ó, fué ¡aprobada por 47 
votos contra 39. 

El señor Rosende (presidente). - Acep­
tada la modificación del Honorable Se­
nado. 

El señor Escobar (don Andrés). - ¡,A 
quién pretenden fa'vorecer COn esto ~ 

El señor 'González van Marees. -Al país, 
Honorable Diputado. 

El señor Escobaa- (don Andrés). - No, 
Honorable colega; a los jefes que han sa­
lido a petición del propio personal en estos 
últimos tiempos. 

El señor Rosende (Presidente). - En vo. 
ta<!Íón la modificación del Honorable Se­
nado, relativa al artículo segundo modifi­
cación ,que consiste, también, en 'suprimir 
este artíclilo. 

"':"EI ¡artículo 2.0 del proyecto de la Ho­
norable ¡Cámara,' que el Honorlloble Senado 
suprime, dice ,asi:' 

"Artículo 2.0 El personal de los F erro­
carriles 'del Estado que haya cesado en el 
desem'peño de sus funciones, después del 
1.0 de enero de 1938, que no se encu,entre 
acogido al beneficio de jubilación o de­
sahucio y que na cuente con sesenta años 
de edad, aunque tenga 30 de servicios, debe­
rá ser reincorporado dentro de los dos me­
ses siguientes a ·la publicación de la pre­
sellte ley. 

La reincorporaci0n deberá verificarse con 
el mismo grado ,que tenía el afectado a la 
fe(~ha de su cesantía:" 

~Verifi¡cad!a la votación le!Il forma econó­
mic:a¡ fué aprobada ( la. enmienda del Ho­
nOra'ble ISenado por 66 votos. 

-Durante la votación: 
, El señor Escobar (don Andrés). - Hay 

que suprimirlo. / 
El señor Loyola. - La ley ya no tiene 

ningún objeto. 

El s~ñor Escobar (don Andrés). - Que 
q aede constancia que los propios to]rgag 
del Honorable señor Loyola quieren mante·· 
ller el artículo. 

El seiíor Loyola. - Xo, Honorable Di­
}Iutado; mús del cincuenta por ciento han 
votado favorablemente la supresión. 

El señor Rosende (Presidente). - Acep­
tada la modificación del Honorable Se­
nado. 

En votación la modificación del Honora­
ble Senado alo artículo tercero, que pasa a 
ser' primero, en los siguientes términos: 

"Artículo 1.0 Agrégase en el artículo 1.0 
de la ley número 6,'671, de 27 de septiem­
bre de 1940, el siguiente inciso: 

"Igual beneficio tendrán los empleados y 
obreros de la Empresa de los Ferrocarriles 
y de la Caja de Retiro respectiva, que hu­
,bieren jubilado en e'l período señalado en 
el inciso anterior". 

El señor Cañas Flore'3. - No tiene ob­
jeto. 

- Verificada la votación ~n fOliDla eco­
nómica., fué ¡aprobada la modificación del 
Honoraple Senado por 46 votos contra 35. 

El señor Rosende (Presidente). -- Apro­
bada la modificación del Honorable Se­
nado. 

En votación ·el artículo segundo agregado 
pOr el Honorable Senado. 

-V otado económ1camente el artículo 2.0 
propuesto por ,el Honorable Senado, fué 
aprobado por 53 votos. 

El señor Rosende (Presidente). - Apro-
bado el artículo. . 

En votación la modificación del Honora­
ble Senado, ¡que consiste en suprimir el ar­
tículo cuarto. 

El señor Izquierdo. - No tiene razóno de 
ser 8'hora. 

El señOr Rosende (Presidente). - Si le 
parece a la Honorable Cámara, Se dará por 
aprobada la modificación del Honorable Se­
nado. 
llprobad~. . 
El artículo 5.0 no ·ha sido objeto de modio 

ficaciones. 
Terminada la discusión del proyeeto. 
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3. - JUBILAOION DE EX EMPLEADOS 
Y OBREROS DEL FERROCARRIL 
DELEBU A LOS SAUCES. - MODI­
FICAOIONES DEL SENADO. - PRE­
FERENCIA. 

Hl señor Escobar (don Andl'lés). -Pido 
la palabra, señOr Presidente. 

El señor Rosende (Preside::¡te). - Soli­
cito el asentimiento de la H.onorable Cá­
mara para conceder el uso de .la ·palabra 
al honorable señor Escobar. 

E.[ señor Opazo. - ¿,sobre qué, honora­
ble Diputado? 

El señor Escobar (don Andrés). - Es 
para proponer que discutamos inmediata­
mente el proyecto que concede derecho a 
jubilar a los obreros y empleados del Fe­
rrocarril de Lebu a Los Sauces, que que­
daron cesantes coa motivo de haber pasa­
do a depender éste último de los Ferroca­
rriles deJ Estado. 

Se trata solamente de aprobar las mo­
dificaciongs que le hizo el Honorable Sena­
do, pues el proyecto está en tercer trámi­
te constitucional. 

;El seño~ Rosende (Presidente). - i Ha­
bría acuerdo para modificar la Tabla de 
Fácil Despacho .y tratar de inmediato el 
proyecto a que se ha referido el honorable 
señor Escobar? 

. A·cordiado. 
Este proyecto está impreso en el Boletía 

número 4,635. 

-Dice así el proyecto: 

"Artículo 1.0 El personal del Ferrocarril 
de Lebu a Los Sanees, que hubiere queda­
do cesante con motivo de la entrega de es­
ta línea a la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, y que a la fecha de su cesan­
tía contare con más de 15 años de servicios 
o más de 10 años de servicios y 45 años de 
edad, jubilará con una pensió:1 de tantas 
treintavas partes de su sueldo o salario y 
gratificación asignados al empleo que des­
empeñó en propiedad al producirse la ce­
santia, como años de servicios tenga hasta 
esa misma fecha. 

Art. 2.0 El personal a que se refiere es­
ta ley, que quedó cesante sin reunir los re-

quisitos indicados en el artículo ~aterior. 
tendrá derecho a una indemnización equi­
valente a un mes de sueldo o salario y gra­
tificación, por años de servicios. 

Art. 3.0 El personal del Ferrocarril de 
Lebu a Los Sauces que continúe al servi­
cio de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, tendrá derecho a que se le. compu­
ten los años servidos e:1 aquél, para todos 
los efectos de las leyes sociales, en la for­
ma en que se determine en el Reglamento 
de la presente ley. 

Art. 4.0 Para los fectos de determinar 
los años de servicios, se computarán los 
prestados al Ferrocarril desde la fecha de 
su adquisición por el Gobierno y los pres­
tados en cualquiera otra repartición fiscal 
o semifiscal. 

El persona~ que hubiere servido en el 
Ferrocarril entre la fecha de primera con­
cesión y la de su adquisición por el Estado 
y hubiere continuado· ininterrumpidamen­
te al servicio de dicho Ferrocarril hasta la 
fecha de su cesantía, teadrá derecho a un 
abono de 5 años de servicios, para los efec­
tos de la jubilación consultada en el ar­
tículo 1. o de esta ley . 

Art. 5.0 Los beneficios que otorga esta 
ley se pagarán a los belleficiariosa éontar 
d~sde la fecha de su cesantía. 

-:El gasto que imponga el pago de indem­
nización por años de servicios y el de las 
pensio~1es de jubilación correspond~en.te a ~ 
lós años 1939, 1940 y 1941, cómo aSImIsmo 
el pago de cuotas de indemnización por 
años de servicios o jubilación' que corres­
ponda por los años servidos en el Ferroca­
rril de Lebu a Peleco al personal que con­
tinúe en la Empresa de' los Ferrocarriles 
del' Estado; será.de cargo a .la retribución 
que la Empresa está obligada a entregar 
al Fisco conforme al decreto con fuerza de 
ley ~'lúmero 167,· de 27 de mayo de 1931, 
en lo que no alcancen los fondos sobran-

, tes de la explotaci6n del Ferrocarril de Le­
bu a Peleco. 

En los Presupuestos de Gastos de la Na­
ción, a partir del año 1942 y siguientes, se 
consultarán los rondos necesarios para el 
pago de las pensio::les que se otorguen en 
cumplimiento de la presente ley. 
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..:\.rt.""6.0 La pre:>ente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el . ¡ Diario Ofi­
cial' . 

-Las modificaciones del Honorable Se­
nado, dicen: 

Artículo 1.0 

La frase: "con tare con más de 15 años", 
se ha substituído por "hubiere contado con 
más de 15 años". 

La palabra" jubilará ", se ha reemplaza­
do por estas otras: "podrá jubilar". 

Artículo 2.0 

A contbuación de la palabra "ante­
rior", se ha intercalado la frase: "y que 
DO se hubiera reincorporado a la Adminis­
tración Pública". 

El señor Rosende (Presidente). - En 
discusión las modificaciones del Honorable 
Senado. 

El señor Escobar (don kldrés) . .-: Pido 
la palabra. 

El señor Rosende (Presidente). - Pue­
de usar de ella ,Su Señoría. 

El señor Es'C~ba«" (don Andrés). - Este 
proyecto tuvo su origen en un mensaje del 
Ejecutivo y, asimismo, en Una moción pre­
sentada por el ex Diputado, hoy Senador, 
señor Del Pbo. No tiene otro objeto que 
conceder el derecho a jubilar a los obreros 
y empleados del Ferrocarril de Lebu a 
Los Sauces, que quedaron cesantes cuando 
este Ferrocarril pasó a depender de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado. 

El señOr Bart. - Y son muy pocos ... 
El señor Esco'bar (don Andrés). - Es 

un número muy reducido de empleados y 
obreros y el gasto es insignificante. 

Estos obreros, desde h~ce ya mucho 
tiempo, viene;:). solicitando que se les otor­
guen estos beneficios, que se han dado al 
resto del personal ferroviario que ha que­
dado cesante de la Empresa de los Ferro­
carriles del Estado. 

El señOr Bart. - Son modificaciones que 

el honorahle señor Del Pino aceptó en el 
JIonorable Senado; de manera que el ex 
Diputado que propu::;o la lllocióa acepta es­
tas modificaciones. 

El señor Gaete. - )Ie parecen justas, ::;e­
ñor Presidente, las modificaciones del Ho­
norable Senado a este proyecto y creo que 
la Honorable 'Cámara opinará de la misma 
manera. 

De igual manera que los demás Diputa­
dos, nosotros concordamos con ese criterio 
y daremos, por lo tanto, ::mestros votos fa­
vorables a este proyecto. 

El señor Rosende (Presidente). - Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación las modificaciones del Ho­

norable 'Senado. 
Si no se pide, que la votación se diviua 

por artículos, la }:Iesa proponutÍa votar eS­
tas modificaciones coujuntamcatc., 

Acordado. 
Si no se pide votación, be darán pOr apro­

badas las modificaciones del Honorable Se­
nado, en conjunto. 

El señor Atienza. - Hay una:lÍmidad. 
El señor Ros'ende (Presidellte).- Apro­

badas. 
Terminada la discusió11 del proyecto. 

'4. LIBERACION DE DERECHOS DE 
INTERNACION DE DOS CAMIONES 

,CON APARATOS DE RAYOS DES­
TINADOS A LA CAJA DE PREVI­
SION DE EMPLEADOS PARTICU­

LARES. 

El señor Rosende (Presidente). - Co­
rresponde a continuación ocuparse del pro­
yecto de liberación de derechos de bterna-. 
ción de dos camiones con aparatos de ra­
yos, destinados a la Caja, de Previsión de 
Empleados Particulares. Boletín número 
4,626. 

-El proyecto dice así: 

"Artículo 1. o Libérase del pago de de-
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rechos de' internación, estadística de inter~ 
nación, del impuesto establecido en .la ley 
:::túmero 5,785, y, en general, de todo iUl­
puesto o gravamen, el 'material que se i:1-
dica, destinado al Departamento :Médico de 
la Caja de Previsión de Empleados Parti­
culares. 

Un camión "Ford', con chassis armado 
de un aparato de Rayos X y Laboratorio 
de ex~menes para practicar exámenes de 
salud adquiridos en la casa Westinghouse 
Electric y Mfs., Co., número 33297, <le 5 
de febrero de 1941, y llegados por el vapor 

":Santa A:::ta" en junio del presente año. 
El segundo camión "Chevrolet ", con el 

mismo equipo, adquiridos a la General 
Electric, que llegará a Chile en el mes de 
agosto próximo. 

Árt. 2. o Esta ley empezará a regir des­
de la fecha de esu publicación en el "Dia-
rio O'ficial". . 

El señor Rosende (Presidente). - Di­
putado informante es el honorable señor 
Edwards. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Garrido. - {?\o hay Diputado 

informante? 
El señor Gardeweg .. - No hay i:lconve­

niente para despacharlo. 
El señor Edwards. - Se trata de un pro­

yecto sencillo, señor Presidente, que exime 
del pago de derechos de internación dos ca­
miones con aparatos de Rayos X que debe" 
rán ser destinados a los servicios <kl' De­
partamento Médico de la Caja de Previ­
sión de Empleados Particulares. 

Este proyecto ha sido informado favora­
bleme:::tte por la Comisión de Hacienda, lo 
que puede considerarse un antecedente su­
ficiente para que la Honorable Cámara lo 
despache a la brevedad; en consecuencia, 
ruego a la Honorable 'Cámara que se sirva 
prestar su aprobación a este proyecto. 

El señor Rosende (Presidente). - Ofrez-
co la palabra. , , . 

Ofrezco la pala bfa. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si :10 se pide votación, sedará por apro­

bado el proyecto. 
Aprebado. 

5. - MODIFICACIONES A LA PLANTA 
DEL PERSONAL DEL CONGRl!:SO 
NACIONAL. 

El señor Rosende (Presidente). - Co­
rresponde, en seguida, ocuparSe del pro­
yecto que modifica la planta del personal 
del Congreso N aciona!. 

Boletín número 4,555. 
Diputado informante, es el honorable se­

ñor Yáñez. 

-El proyecto dice: 

"Artículo 1.0 Auméntase la 
empleados del Se:lado en los 
cargos, con los sueldos anuales 
dican: 

planta de 
siguientes. 

que se in-o 

1 Redactor 2.0, con 48,750 pesos 
1 Taquígrafo 1.0, con 39,000 pesos. 
4 Oficiales 2.os, 'con 24,37'5 pesos 

uno. 
cada: 

9 Guardianes 2.os, con 10,800 Pesos cada 
uno. 

Los diez guardianes de planta actual­
mente, se denomi:1arán en lo sucesivo, guaro .. 
dianes primeros. 

'relefonista Ayudante, COn 8,400 pesos. 
Mecánico encargado principalmente de 

la calefacción, con 9,600 pesos. 
Art. 2.0 Aumélltase la planta de los em­

pleados de la Cámara de Diputados en los. 
siguie:ltes cargos, con los sueldos anuales 
que se in(lican: 

1 Redactor 2.0 con 48,750 pesos. 
1 Taquígrafo 1.0, con 39,000 pesos. 
1 Oficial 2.0, con 24,375 pesos. 
1 Guardiall, COn 12,600 pesos. 
2 Ordenanzas, con 9,450. pesos cada uno 

y 
1 Ayudante de Telefonista, con 8,400 pe­

sos. 
Art. 3.0 Substitúyese en el artículo 1.0. 

de la ley :::túmero 5,489, de 14 de septiem~ 
bre de 1934, las cifras" cinco" y "treinta"" 
por "diez" y "sesenta", respectivamen-
te." ' 

Art, 4.0 Los gastos que demande la apli­
cación de la presente ley por lo que resta 
del presgnte año, se cubrirán con los re­
cursos provenientes del artículo 6.0 transi­
torio de la ley número 6,915, de 30 de abril 
último, 
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Art. 5.0 Bsta ley regirá desde la fecha 
de su publicación ea el "Diario Oficial". 

El señor Rosende (Presidente). En 
discusión el informe de la Comisión de Po­
licía Interior. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Bart. - [, Xo hay Diputado in­

formante? 
El señor Rosende (Presidente). - Debo 

hacer presente a la Honorable Cámara que 
.el impreso contie::le un error. 

En el artículo 2.0, se consulta un cargo 
de Redactor 2.0, en la planta del personal. 
de esta Honorable ,Cámara, en circunstan­
cias que el acuerdo de la Comisión de Po­
licía Interior consiste en cO::lsultar Un car­
go de Redactor 1. o, con 52,800 pesos, en 
vez de un cargo de Redactor 2.0, con 48,750 
,suprimiéndose el, cargo de Taquígrafo 4.0, 
,que existe en la planta actual. 

Esta modificación ,introducida por la 
Comisión de Policía significa una eco~lomía 
de 16 mil y tantos pesos al año. 

El señor Yáñez. - Había sido designado 
Diputado informante de este proyecto; pe­
'ro la verdad es que hay muy poco que in­
formar, porque sólo la lectura del proyec­
to vale por todo un informe: 

Tuyo su origen este, proyecto en un acuer­
·.do del Honorable SenLldo para aumeatar 
la planta de su personal y ha sido tradi­
ción de la Honorable Cámara no entrtlr a 
,discutir las razones que el Honorable Se­
nado tenga en estos casos. 

Ahora bien, la Comisión de Policía de 
la 'Honorable Cámara por la unanimida,d de 

;sus once miembros, aprobó este proyecto 
y agregó la creación de algunos cargos que 
son absolutamente necesarios en los servi­
cios de la 'Corporación. 

Este acuerdo, repito, fué tomado por la 
unanimidad de los miembros de la Comí­

:sión de Policía Interior. 
Es cuanto puedo informar. 
El señor Rosende (Presidente) .-Ofrez­

co la palabra. 
El señor Cárdenas. - Creo que la Honú­

rabIe Cámara debe acoger este proyecto 
que ya ha sido aprobado por la Comisión 
,de Policía; pero también qniero manifestar 
la conveniencia de que la Comisión de Po­
licía estudie algún procedimiento para que 

el personal subalterno tenga alguna vez 
expectativas de ascenso. Hoy son dos o 
tres los funcionarios encargados del per­
sonal subalterno, y si éstos no se acogen a 
la jubilación, con seguridad que van a te­
ner eternizados e::l sus cargos a los 'que 
forman parte de este personal subalterno. 

Aquí la planta está dividida en perso­
nal superior y personal subalterno. Mien­
tras que el personal superior tiene' constan­
temente opción a ascensos o mejoramien­
tos, el personal subalterno se mantiene es­
tagnado en sus puestos. 

Deseo ,además, referirme a otro asunto 
relacionado con el persori.al; pero más bien 
lo voy a reservar para una sesión secreta. 
Baste por ahora decir que al personal sn­
balterno no se le permite ni estar en la' Sa­
la en ciertas sesiones, en circum¡tancia.~ que 
yo creo, ,como creen muchos de mis hono­
rables cole¡ras, que el patriotismo no se mi­
de por la altura del cargo que se desempe-
ña. 

En consecuencia, deseo que la Comisión 
de Policía busque alguna fórmula que per­
mita al personal subalterno ascenuer, pues 
hay horpbres que hoy día quieren eterui­
zarse en sus cargos. 

Ojalá, también que la Comisión de Po­
licía Interior tomara medidas para que la 
versión de las Sesiones que aparece en el 
Boletín y en la prensa sea publicada con 
la oportunidad debida. Creo que la Hono-· 
rabIe Cáma~a considerará atendible esta 
pe,tición porque a veces sucede que las se­
siones se publican 'como novelas por entre­
gas, es decir, una sesión, por ejemplo, en 
tres ediciones del diario y esto no es po­
sible, porque la ~onorable Cámara paga' 
para ser atendida en ecsto. 

El señor Rosende (Presidente). - Tie­
ne la palabra el honorable señor Alduna­
te. 

El señor Aldunate. - Yo quiero dejar 
constancia de que voy a votar en contra de 
este proyecto, porque, a mi juicio, no tie­
ne un financiamiento adecuado. 

En la COmisión de Hacienda se indicó 
que el financiamiento se imputaría a los re­
ct¡rsos provenientes del artículg 6. o tran­
sitorio de la ley número 6,915, de 30 de 
abril último. 
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Seg'úll lo manifestó el sellor ::\Iinistro de 
Haeienda, ""a ley ,'a a Ti'ller una mayol' 
~;lltl'ada pOI' el pl'cRPui p [¡fío; pero, COllU, 
también lo helllos visto. por ·lu exposif'ión 
del señor :NIinistro <le Hariendll, el Presu­
puesto de este año tendrá un déficit de más 
de doscientos millones de pesos. 

~:Jl consecuencia. la mayor entrada (lue 
~(' señala para el financiamiento de esta 
'r." deherá contribuir a cubrir el dHicit 
qnr existe en el Presupuel5to y, por lo t.an­
too este proye~to no está financiado cons­
t itncionalmente. 

El señor Edwards. - La Comisión de 
Ha cienda aprobó el financiumieno de este 
pro,Vecto, a pesar de las observaciones que 
ha formulado el honorable selior Aldunate, 
porque tuvo la anuencia del señor :Minis­
tro de Hacienda. 

Si aplicáramos el criterio propuesto por 
el Honorable señor Al dun'ate , llegaríamos 

. al hecho de que no podría despacharse nin­
gún proyecto con cargo a la mayor eútra­
da produc-icl~ por una ley, debido a la exis­
te11cia de Hn dÍ' i:Íeit probable de 18S millo­
.lles. 

La COlll.i:siún de Hacienda consultó al 82-
iior ::\Iinistro acerca del financiamientu (lll,' 
~c propuso y el señor Ministro manifest5 
tiue lo encontraba aceptable. 

El señor Rosende (PresidentEi).-Ofrez-
'o, la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el proyecto. 
Antes se va ,a dar cuenta de una indica­

ción d,el honorable señor Díaz. 
El señor Secretario, - El señor Díaz for­

mula indicación para que la disposición del 
artícll10 3. o rija desde el 1. o de julio. 

El señor Rosende (Presidente). - En 
votación general el proyecto. 

-Votado el proyecto en forma económi­
ca, fué aprobado por 51 votos contra 13. 

El señor Rosende (Presidente). - En 
votación la indicación del hÓ:lOrable se­

llOT Díaz. 
El ¡;;elior Ga.rd€weg. - Que se lea otra 

\'ez. 
El señor Gaete. - Quisiera que se expli­

('ara por su autor el fo.ndo de la indica­
eión. 

El señor Rosende (P l'~'siflell te). - Se 
va a leer la indicación, (lile es lo suficiell­
telll!'~J!p ('lan, 'l'omo para gue lOl; señores 
Dijllltados SI' d.en ('uenta ele sU alcance, si::t 
nec·{<dad de explica,jolles. 

El Sf'llOl' Secretario. -- La indicación del 
. hOllorablp sPÍÍor Díaz. es para que la ley 

rija !LE'scle el 1. o de julio del presente año. 
E! sPllor Gardeweg. - i Por qué no pro­

puso el honorable l5eñor Díaz que la ley 
Plllpf'Zal'a a l'p;:!,'ir desd .. ' el l. o de enero, 
mejor! 

El sellor Díaz. - Mi indieaeión sólo tie­
~le por ohjeto favorecer al personal. 

El spñor Rosende (Presidente). - En 
votación. 

-Efectuada· la votación en forma eco­
nómica, fué rechazada la indilCación por 40 
votos contra 10. 

El señor Rosende (Presidente). .- Re­
e hazada la indicación . 

El resto uel proyecto. no ha sido 
de i:Hlieaciones; por consiguiente, 
aprohado. 

objeto 
queda 

~~l señor Díaz. ---' Ue!leralmellte son Sus 
Spñol'Ías los que miL8 ll!aIH1:m al personal 
para todas partes. 

El señor Cañas Flores. - ;-:\i nosotros no 
nos hemos opuesto. 

El señor Díaz. - No saben apreciar sus 
servicios: A veces los consideran como sus 

. mozos particulares. 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor Rosende (Presidente), -- Ha 

termi:::J.ado el tiempo de la Tabla de Fácil 
Despacho 

El seaor Díaz. - j Andan COn ellos pa­
ra arriba y para abajo; pero cuando les pi­
den facilidades. nstedeR no se las dan! 

El señor Cañas Flores. - Nosotros no 
hemos rechazado el proyecto, señor Dipu­
tado; fíjese bien en quiénes votan. 

Bl señOr Gardeweg. - i Sus Señorías tie­
nen mayoría en esta Cámara! 

El señOr Díaz, - ¡Y SllIS Señorías vota-
1'0:'1 en contra de mi indicación! 

El señol" Gardeweg. - ¡ISon los dueños 
del huque! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

173.-0rd. 
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6. LIBERAOION DE DEREOHOS 
ADUANEROS PARA unA PARTI­
DA DE MEDIOAI~ENTOS DESTINA­
DA AL HOSPITAL ,. ALMIRANTE 
NíEFF". DE VALPARAlSIJ.--EXEN­
OION DEL TRAMITE DE OOMISION 
y PREFERENCIA PARA EL PRO­
YEOTO RESPEOTIVO. 

El señor Rosell'de (Presidente). - Co­
rresponde entrar a ocuparse de los proyec­
':us que figuran en el Orden del Día. 

El señor Videla. - Pido la palabra se-
ñor Presidente. ' 

E'l señor Rosende (Presidente). - Soli­
cito el ase;:¡timiento un.ánime de la Hono­
rable Cámara para conceder la palabra al 
honorable señor Videla. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Videla. - Se ~rata de un pro­

yecto de ley muy sencillo, Honorable Cá­
mara, qUe permite qUe entre, libre ue UTa­
vámelles, una c~ntidad de medicame:tos 
destinados al Hospital "Álmirante N eff" . 

Como los medicamentos ya están e;:¡ Val­
paraíso, pediría que este proyecto de ley, 
que es muy sencillo, se eximiera del trámi­
te de Comisión y se apnobara sobre Tabla. 

Varios señores Diputados. - Muy bien. 
E,l señor Oañas Flores. - .', Podría leerlo, 

Su Señoría ~ 
El señor Videia. - Lo voy a leer: 

, 'Honora ole Cámara: 

El Hospital Xaval "Almirante Xeff' ha 
" encargado a E:"tados Unidos cierta canti-

da{l ue lfiE'ui"amentos que le son indispen­
sables para la ate::1ción de sus enfermos, v 
que prohablemente no puede adquirir, -dtis 
tarde e011 facilidad, atendido el jiro que 
nevan los acontecimientos internacionales. 
Por la misma razón, los precios que se han 
tenido que pagar por ellos, son altos, y 
CO::1stitu,fen ya un sacrificio de esa iustitu­
ción. 

Estas cfrcunsi ancias, y la políti~a cons­
tante que sigue el Con¡!reso Naeional, de 
ayudar a los Ho.spitales y estahleeimientm; 
análogos, fac11iHmdolesla obte!l~ü6n de ilUS 

• 

\'11'1111'1110';, 'll¡" 1111le\"(':l a s(¡lIle:!')' a YW'str¡: 

"íllI .. i, l"ra l:ilJH 1'1 ;.;ignit'ute 

PHOYE<¿:ro DE LEY: 

" .. :\rtíeulo único. Libéran:;e ¡le d\'i'l'chu:-' 
de internación, almac'énaje y, en!..\"eul'ral, 
de todo impuesto o gravamen, los medi\:~!­

me-::1tos encargados a Estados ellidos para 
los servicios del Hospital Sayal "Almiran­
te Xeff", de Valparaíso, llegados al país en 
el petrolero "Maipo ", ele la ~\.l'll!ada .Sacio­
nal, constituyendo ;19 bu1to~, cuya póliza 
lleva el número 211195. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu­
blicación en el "Diario (Hi cial". - Llris 
Videla S. 

El sellor Va.rg'c:l.S lV~olinar¡e. - Apro b-émos­
lo p':;¡- unanimidad, señor Pl'esid::'nte. 

Rl. ,c;;pñor V¡icle]fl, - Como pueden aprc­
eia.r lo~ honorahlp Dipntad()~, es un pro­
yecto muy sencillo. 

El señor RoSlend,e ('Prcsidente).- Soli­
cito el asentimiento unánime de la Honora­
ble Cámara para eximir del trámite de Co­
misiGn y trat.ar de iumediato el pl'üyecto de 
ley a que se ha referido el honorable señor 
Virdela. 

E,l señor Oh1lJCÓJl. - )fuy bien. 
El señor Uaordew.eg.- ¿Cuál es la situa­

ción reglamentaria 7 
EI señor Aldunate.- Creo que hay una 

disposición del Rrglamento según la {'ual 
es necesario el informa de la Honol',able Co­
mi"ión de Hacienda, 
. El señor ROsende (Presidente) .-La ::\1p­
sa ha solicitado el asentimiento unánime 
de la H01lOl".alble ,C (m1fl ra, porque, en sn 
~one('pto, el tr{¡:nite dE' informe de esa Co­
misión 110 es riguro,<;amellte necesario, de~­
de el ll'Olrento pn 'fIUe no se trata de est',·­
blrcer ninl;:;,ún impuesto ni de un gasto n;' 

consult.adc: en ]" Lry de Prequpuestos. 
" Hahría acnel'do unánime! 
Acord:.tdo. 
f~11 <1i';('l'si(m el proyecto. 
r': éZt'O 1a r;:>1ak'a. 
G':\'ez~o ]a '9r:¡1(lh",-~a ~ 

t~?~"I·tulu 21 dr~}:ttc . 
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:;li :10 l'e l)ide yot'll·ión. se tlaría rOl' ¡¡pro' 
bado. 

Ap·ob3.do .• 

7.-PL.li.NTA Y SUELDOS DEL PERSO­
NAL DE LOS SERVICIOS DE GOBIER­
NO lNTERIOR.- APLAZAMIE,NTO DE 
LA DISCUSION DEL PRiOYEOTO RES­
PECTIVO. 

El señor Zamo-ra.- Pido la palabra. 
El señor Rosen~ ,(presidente) .-Solicito 

el asentimiento .unánime de 13. Honorable 
(';.Íll;¡~ra par.a cOl1r('ller la palabar al hono­
ra,ble señor Zamora. 

Tiene la palabra ~n ~efiorí¡¡. 

,El sfñor ZamjQra.-He solicitado la p:1' 
Jahl'a. }Tollora.])lf ['[¡mal,a. para pedir que 
lif illelnyan en 1aruolÍ.a de la presente se­
sión. un pr<lyecto 'fJue he :prelientado en 
eompañía del ,holl{)rable S'eñor Guerra, y 
el1H' ~e refifre a los elllOlferfs. ROg'arÍ1 al 
HOJ1.ora'ble Prfs'Ídente, que pidiera la auto­
rización (le la Houorablf Cor,por,ación. en 
r] "f!ltido qllf 11e indicado. 

El señor Rosende ('Presidfnte). - Ya se 
'dió ru:ent.a df f.J, 111Onora'ble Diputado. 

Bl "fuor ~mitmans.- Pero pI no se dió 
cuenta. 

El ~eñor ZamoI'la.-No he estado, enla'Sa­
la, honorable ,Diputado. 

El señor ROS\eiI1de (iPresidente). - En el 
Ordrn del Día. corresponde tratar, en pri­
mer término, el proyectOqlle fija la planta 
y ,neldos del person al de 10.S Servicios de 
Gobierno Interio'r. iEste pr<lyerto ha s-id.o 
informado por la Comis,ión de Gobierno Iu­
t.en.'r. pero no' por la Comisión de Hacienda. 

~l señor Vargas Molinare. - ¿ Y rómO 
}o yamo" a dis,cutir entonces 1 

El "eñDr Rogende (Prfsidente). ---.:' Si a la 
JTmlOrable ,Cámara le pacere se aplaza­
rí:; la di~C'l1Sióll de este proy<,eto hasta el 
nwrrr!': pr6ximo. 

E,] 'pfíor Varglas MolinruJ'le.- Conviene 
fijarle un l~lazo perentnrio a la Comi~ión. 
Ru-(' 11111ehn tiPI}}!'O r¡ne e;;;te proyec-to es-
tÍ! ]'("ndipnte. . 

~' ;;:9iír,:, 1?ü~endr- .'PI'I'<:ic1pntr). -- ~ Ha~' 

acuf'rdo' para aplazar la discusión ha¡.;ta el. 
marte" próxim{)? 

Aoordado. 

8. -RECURSOS PARA LA DEFENSA 
NACIONAL 

El señor Rosende (:Presidente).- E,u se­
~undo lug.ar, en el Orden del Dia, figura e. 
proyecto que concede recursos para la De­
fensa I~ acional. 

Continúa la discusión de este proyecto, 
y tiene la palaibl'a el !honorable señor To­
mic, 'que estaba con ella. 

El señor ':Domic .--lSeñor Presidé'llte y Ho­
norable ,Cámara: ,quiero comellzar por ex­
p1'esar que lamento tener que continuar 
mis observ,aciones con respecto al proye~­
to presentado por el Eljecutivo que destina 
cuatro mil millones de pc"os para la De­
fens" Naci<lnal, en ausencia del señor ::\Ii­
ni ,tro de Defensa, cUJyadeSlgracia conoce­
mos todos. 

Señor Presidente: en la sesión auterior 
me referí a un punto que nosotros estima' 
mos vital para rfijar el criterio de la ,Cá­
mara ante la política que conviene para 
Ohi1e frente al p1'oble'llla del rea,;r.-me e 

Ese punto vit,al, señor Presidente, es la 
oportunidad o inoportunidad de hacer hoy 
un gran esfuerzo armamentista. 

En l.a sesión anterior imistí, y neo ,ha­
ber dado suficientes elementos de juicio co­
mo para que esto se viera claramente, en 
que no se alcanzarían ninguna de las dos 
finalidades que podían per."e~ui.rse en el 
proyecto del Ejecutivo. Yale decir, que no 
se lograría eficiencia permanente p,ara las 
Fuerzas Armadas, primero; ni ~e capacita­
na al país para una c'lefensa eficaz 
en lCaso de 'é'!lgrresión ex,terior, segund.o; 
sostuve, Honorabl(" Cámara, que niug'uilo 
de los dos fines podían cumplirse. Que 1 a 
compra de armas hoy signifi<'aba inferir 
un gl'a ye daño al país v a ;;ll~ FlH'rza.; ~\l'­

maleJa". pue", en vez d; ~se.gurarle eficien­
cia técnica permanente, fJued,a'ban 'C'oncL­
nadas a un inferioridad t¡:(~ni(-.a pel'lIl:tlLPn­
te. ron resppdo a (:ua]quif'l' otro país ame­
ricano que comprase más tanlr !lPltel'ial de 
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gUt'lT:'. ('n'o ImiH'I'i" dl'1Il0l>rraÜo, ,llOl101'a­

l¡l:,:-. ((,ÍE:ria,,; ('UJllO a.-·il1li"lIlO <:l'PU ¡labl'l' 

dCllW~ll'.a(~/I (!líe la wi'IHi.i,'i{ll; ;[1' 11l:¡1pl'!,nJ 

lJ('lic:o il!1I1('diaí :~lH('lÜ(' dts¡m(, de la l'Ol~' 

ticllda no;; US¡';:"lu"Il'ía IUlh ,'a¡idatl iufüli' :, 
Ull'ntl' llll'jor 'lltP ¡a ¡¡dnal. ('uJlticlad mucho 
IUÚ." a1:;lUldal1tc y 1l1'(,('io,. illlllem;amclltp 
mú", bajos qtlt' h s quP' 1lI'('ps:ll'ialllPnte tie­
)l(>l~ que 'l)~>diri¡(H ahora. 

SostUYp, tanhillJ, y lu repito allora. que 
la finalidad de preparar ,al paÍ;; para lllFt 

agrcíii!ín pxtf'l'ior tampol·.d sI' t!umplia con 
la üf'l{tinac~ón dp 101{ (matro mil millones. 
por euant o el{H agresióu puede l>er ;;olamen' 
te de dos natur.a le7:a,,: <, extl'll continental, 
'y en t.al cuso loi:; cuatro mil millOl:es son 
absolutamente in"nfieil'ntes·. por una parte, 
y por otra sa.bemos queell dic!ha contingen' 
cia contaríamos ('on la poclel'o¡.;a y total 
ayuda del Continpnte el1tPl'O y en particu­
lar de l{)s EsiaJ()~ ITli~(1o:;; o interamcri,·.t:' 
na. el'eU ,clue para tudo~ n080tro;:; es claro, 
señor Presidente, que la a¡gresión illterame­
ricana de abguna nación eontra Chile, dll' 
rm1te la actual gllen.a, es una posibiJiua(l 

~ que r.arece de consi'S-tenci:a, a,esde el mo­
mento que no tenemos conf1ietos de ningll' 
na naturaleza, qnr ('ulti,amo~ una sólida 
¡¡mistad ("on t,odos nuestro's veeinos, y qlW 
ninguna na'ció)), eJ~h'e nuestros veeino.;;, 
pedría aventur.arse .a ihaeel'llOS un'! g'llerr ll 

c1e a'gresión con sus aetualeo.; medios: En t'o­
(lO caRO, señor Presidente, el mismo Poder 
Ejccnti,o con,firma claramente que lo razi)' 
nable y previsible esqne d· paíl-i nO est.é 
ab()('acl.o a un C'onflicto interameric·ano Pl'('­
xilt~o. En efeeto. si He ereyese 10 contra' 
rio. sería crimin.al h.aber solicitado euaÍl") 
mil millones y no 10 mil, ya que todos e..,­
tán con,formes en que los 4' mi] millones 
no t~~:llc1ucen sino una parte df' nuestras }1e' 
('e~~i(~acles blélicas. 

A h 1u7: de estos hec]lOs pedectamente 
d:1rps es que nosotros, <;eñor Presidente. 
rree1l10S 'que todo proyecto que tienda ~ 
a g-r-t:11' hoy la capacidad del paí>! para gas­
tar (11 su rearme: envuelve un grave errol' 
<1('1"'[1" el punto de vist,a de 1m; intereses 
r e!"l1'auel1te d~ {'Olile y de las Fuerzas Al" 
m·l(t;l>!. 

y 110 quisiéramos 1l0sotr.Qs para nuestra 

1'a t ri..l (j 11(' 1'11 U1W wa teria lit' ~"ta en ve1'­

~'adllr:Á ;-'1' ,'Olill'1Íera Ull erl'ul' ¡lue püeu~ 
r .... ,l!itn·ll¡IS l.ill1 ~l'HY('S \:(11110 ¡¡(lllt~llos elTU" 
l"'''-'; ilPt'iiw:-; ('Un la l1li¡~ lH'rfecta inLell­
(jón y huella le :-- (lU!' hilll lllolivauo de' 
:.;a:-tl'p,s {,il (¡tro:- ]Jllf'l¡los 'iU!' "e hall perui­
üo ,,.in c;('jar dell'á::; l1L· ,í apellas dra hue' 
l,¡¡ q:ie Úil grito. 

1:;l' e"ta l'rítil',a ti" f011ltU ",e extraen, se­
l~Ol' Pl'(:¡..;delltp, otro:'; "erir'::; LlOtivOS de OpO' 

sieiól al l'Í'oyeeto tl\! los cuatro mil lllillo-
11e" . 

X osotl'vS ()ib,ietamo::; lo:,; gravámenes que 
el proyedo iu,-polle; el pes;o todavía ma' 
yor qrE' se arroja con la tributueióll inter­
na, ;;010r,e las clases P G1JUl ares , y sobre las 
('¡¡13m; económicamente más dl;'hiles de la cla' 
se medi'a. 

Ciento cuarl'uta millolll's de pesos ell im­
llUestos intprllu¡,; Lrmall Ulla de la~ bases 
del finallcian.lieuto dc1l)rúye(oto y, de estút; 
J.1{}.O!~O.(!O(} de pesos, como lo sabe la Ho' 
norable Cámara, más de 70.000,000, van a. 
salir de los eig.arril1u,,; y el 90 por ciento 
(lPl 1 p1:(1.imiellio ele f'ste illllmesto a los ei­
¡rarrilk s. ('orresponde a' los ciga l'rillos ' de 
30 .y 4D ('el1tayOS, vale decir, a los cig::trri­
llos que fuma el pueblo y aquella capa de 
la clase media más desprovista de recursos. 

H3y otros 10 o 12 millones de pesos 
por eOl1eepto. de impuesto al vino, que 'Se 
"abe que yan a s''llir de los 'bolsillos de los 
eOD>;l1ID,icl,0rpl-i. 'E:n ronseenen('ia, eRte pro­
yecto extrae. ca"i directamente, de los bol' 
sillos de 108 obrer08 y de los empleados mO­
deRt.··" dr] pafs.70 n 8.0 millones ele pesos' en 
razón de impuestos directos. 

Además, se establecen impuestos a la in: 
dn~tria y al comercio por un valor ,que re­
presenta '40.000,000 de peSDs. Sobre este 
Pl111tO qr!Íero fijar nuestro eriteriD. 
. X o nos oponem8s a que las entradas ex­
traordillaria'l paguen también im'Puestos 
extraordinarios a la comunidad 'nacional; 
pero. en primer lUIg"ar. frente ,a este im­
puesto (liredo. ('reemos que deben distin­
guirse ('iertos tipos ele industrias y de co­
merrio; y, en seg'undo lugar, 'que hay qU€ 
reconocer un hec1llOque destaca todos los 
dí.as la prensa de Santiago y de pl'ovillcias: 
que el actual régimen de organización de 



.. 

-!B.a SE,:::;IO~ ORDIXARIA EX ,}lIERCOLES 3 DE,:SEPTlE.:.\IBRE DE 194!1 2755 

los precios y del c<>ntrol del costo de la vi­
da es incapaz de defender. a los consumi­

,dures; yale decir que un porcentaje muy 
sumdo de estDs 40.000,000 de ,pesos recaé­
rá finalmente sobre las clases o,breras y 
sobre las capas económicamente má.s débi­
les de la c1.ase :media. 

El sellor V1arg.a.s Molina.re. - Exacto. 
El señor TomJi!c. - Creemos ,que la H<>no­

rabIe Cámara &~be tam'bién estimar la gra­
vedad (!ue este hec!ho envuelve· 'Las ,Il'lllla::; 
se pueden comprar siempre; pero lo::; hOlll­

bres, los soldado;" no están en subasta ni 
pueden compr,arlos los pueblos cuando quie­
ren. 

La primera de las ,armas es el houl!IJl'e. 
y 110sot~'os entendemos que ninguna políti­
ca seria y eficaz de defensa nacional pue­
de realizarse sin Cl()menzar por la defell'ia 

,de los valores humanos de un pUE'blo, por 
esta callacit,acióll básil'aque cOlllü'nza eu el 
soldado y lSeprolonga en el arllla. 

No hay que invertir lós t~rlllillos, pues, 
de nada vale reyestir con armaduras a 
hom!bres e~quelétic.osque no tip11ell llillgn-
11:1 eficipll(:Ía liélica; ni nada plle{lE' g'anal' 
la defensa uaeional con lWlllbl'l', roídos por 
el desencanto de Ulla vida triste y sombría 
,1,' lEi.-:-:'l'l;¡, eH la (:ual desa pare('en los gTau­
des motiyos -de carácter material qUE' ligan 
la suerte de los Ihom1Jres al destino de su~ 
Patrias. 

No quiero cont.ribuir a hacer todavía más 
som'brío e<;e bosquejo duro, tristE', de la rea­
lidad naci.onal ,en su aspecto humano, que 
todos conocemos a través de cifras y esta 
dístic,as; pero, ,quiero dar una (!ut', tal vez, 
por ser más llueva, no esté aún al ,alcanc:' 
de todos los !honor;:¡hlf>s Diputados. 

Acaba de hacerse. un exalllell médico, dE' 
10<; ,hijos de los cara,biner.os, en Santia,go. 
E:1l<,>s, dentro de nuestras clase~ popnlares, 
no representan, precisamente, 'al sector más 
desa,mparado del país, desde el punto de 
'tista económico,. Pues :bien, esta investiga­
ción científica. revpla según 'se me ha infor­
mado que: El i'iQ 'Por ciento de los hijos 
de los cara'bine:oos de 'sant.iago tienen prin­
c'ipios de tulberculosis. 

Esto indica, señor Presidente, el drama 
fi~iolólgico que existe entre nosotros. . 

Pues :bien, los impuestos que el proyecto 
e>;twblece y que van a gravar salarios y 
sueldos de obreros y empleados, de la geg­
te modesta, no pueden ,contribuir a la ma­
yor (;'apacitación física de la raza sino ,qlm, 
VOl' el contrario, la debilitarán más· 

He 'l,ido a numerosos hónol'ables colegas, 
tanto en 'Comisió.li como en conversacio­
nes de los pasillos, que el impue~to a los 
cigarrillos, por ejemplo, grava solamente a 

.aquello,:; a 'qlüene~ le,:; sobre el dinero. Y 
(Iue con fooardos 'lI tres cigarrillos al día, 
desaparecen sus consecuencias económicas. 

Pienso ,que si fuera cierto que tal cosa 
ya a ocurrir y que los obreros y empleados 
IUluaráll oc/ho cigarrillos en vez de diez, 
todo el impuesto fracasaría, tudo el l'elldi-

, miento se desvanecería en el aire y el pro­
yedo Hu servil'Í'a para 'nada " Precisamen­
te s'e ha establecido porque se sabe que el 
homlbl'e, 'quP tiene !lerecho también a u~ 
mínimo de satisfaeei<lllps, va a per¡¡pverar 
en consumir diez cig'<lrrillos diarios. 

Pero estos 8'0 millones dE' pesos 'que re~ 
lll"l'~elJb II estos diez l'i.garrillos al día. tie­
llen 1jlle ::;ali1' de otro:-; l'ubro¡¡: van ¡: salír 
del pau, al' la (·¡¡s·a. pn fin, de todil¡'; es:os 
elelllellto::; sin los ('nall's uo se ('oni>ü'nye uua 
vida ::;<Illél lli lUIct raza hH'rtl'. 

Bl problema dE' l'ultu1'a, ¡ quú ¡¡acamos cOn 
ig'llOl'arlo! El pro'blellla de eultur:t existe. 
Sé que l~n llOmbre ('nHo barÍa Ílrel,¡¡ción de 
sUs déberes y ne('esidades y atE'nderÍa pri­
lHPl'O a lo fllllC1.amental. y luego C! lo que no 
e; tanto. 

Pe1''Ü d .,hedlO eonereto es (lue, desgracia­
d?lllente, no tE'nemos ('se grado ele cult\l'1"a 
ql~e pel111ite el e011trol (lel hombre s,obre 
,;í llli¡';lI1lll. ~(. (¡'!le y,a11 a (·ontinuar nuestros 
hOlllJbres del pueblo. filmando diez cig-arri­
IIns y to'mando vino,que les va a' eostar más 
eC!1'o, kJo 10 ('1¡,aI, 1IatnrallllentE'. v,a el dis­
minuir sn ya es.easa y pobrE' l'aciún de pan y 
dillero {jUP destilla]] a 11 ('asa () él la pieza 
elp] conYí'utillo. 

Estt> c,,, un lheCllIO qUE' todos ::;a,bemo's, se­
um'es Diplltadf\s; ,h<l~' experiencias tremrn­
das. lill otro (lía, por t>jemplo, me dcstaea­
ha el honorablp señor G{)doy, lo que ha!bía 
oCllnido ('('11 el vino en la región del (,M>­

bón; me (le('Ía que el obrero había aC!'llta(lo 
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Pl:l:.!'¡]' ,1,." Y :'1, pP"I;~ por litro eon tal ¡le S~' 
':',,1]' 1 nU¡:,llI ti) \'ÜW. ('".IUZ\', l'!l mi jll'llvi¡¡-­

t·l:; f1t , ·1 in a' ;, I"Ú t-! l~'i .. '!!~u tll1!Pl'O:-;o !IP~~h'J .. 

"¡::!n,;:' ;-\' l:·(,j:·~ú la ZIJlW ,1,',')1 PIl IH pawllil 

" ¡U' . 

V,<: .. , !:, L alid¡ \í, ,ei':., l' Pn'"idt'utt', ~' 

tl:,'·' ';I'I'~- t{1~' ~{IJ."t,~ ~e~.:.'~:..lHd .. " l'l~~ ,!ll~l 1(-llp­

IEI'.., , ,,;iga;'i6n, la alta t' il1ltH'lhH ohliga\·iúll 
tÍ! mHl'ehar ¡lddautp de llut'&tro p,lwblo, de 
·h igirlo eH a1lu'110 en (pte l1pcesita ser 
-( :--tcHÜ~(' lW po:iell~os dejar dp rpcono·cel' 
"el,',,, l'Ea:iclade~, 

P.,' e"eJ, nosotros varuo,.; a objetar tam­
':"'11 (-'stp proyecto, porque creemos que una 
;'c1ítita de deifel1sa de'be realizarse de lUla 
~'};l!H,,'a integral y ponél' su primer acento 
en la forma('ióll del hombre, y no en la ad­
,;~lisi(·ión de armas, Hay otros argumentos 
'~l.(' l'ulJl!steet'1l aún más la convicción que 
tenemos de (llW el pl'oyecto l1el Eje(~nti\'() 

:'I/i2ja Ullll huella lnteueiÓ!I., !¡pro no ll¡¡ "i­
(lo cuidadosamente rstndilldo el: cmillto a 
los medios para l'eahzal'!a, (~H(-, no SE' :ha 
elegirlo el mejor camino, si es -llllP s(-' 'quierp 
Iyel'd'8der,amellte atelHleT. los lnteresps ;)21" 

'in&I:('lIte~ dd paÍo,;, 10;-, illit'l'e:,;es penuanen­
tes de las Puerz¡¡,.; ,\l'ma'Lla,.;, 

Hay un hpc'ho muy curioso, >rilor P¡'es i -

(lente: Y¡~rio~ señores Dipnt[l\los, mi(-'m;bl'os 
'(Ir. la::; e"misiones rl1idas de Ha('ipIHla ~~ 

("'ce Defensa--~~o tamhiéll sr y miembro (le la 
:Comisióll ele Defens;¡ ~~ e.stuye en lodo el 
JlI'f)ceSO del estudio del 111'oyeeto- y todos 
'los Diputado!:-: 'quP Ihan ülÍPl\'e1iülo pn ,este 
'(1eoate, han ('::e(,larado quP l!O ('0111\Cen el 
'plan ele in\"ersi6n, 

Es extraüo 'que eH la;; mismas Comisio­
nes "Cnic1as, en donde SI' estudió este pro' 
yeet-o, no se haya presentarlo el plan di' in' 
versión (le lo,; ('m1tro lUíl millones c1? l)(-'sos, 

El seiíor F'aP-v:ovi'ch, - ; ~Ie permite, una 
int(-'rrup(~i6H, ,honorahle Diputad,r-: 

"~I señor Tomic,-- ("011 mllcho gusto. 
Fl .':;eñor Faiv!cvich. - Xo mf' _ f'xtl'aiía 

(11:(-' :8u Spñol'Ía 'dÍ'g-a que tal ve'z 110 CÓll~¡Z' 

('3 pste plan de in'versión, porque veo. ('01110 

Il,jpmbro de una ,d,p la,s ("omisiones que ps­
trr1i3rOlJ e:;,te proyprto, que pI honol'uhl(-' 
D;:Hltado impü/g"l1a ,ho~~ lo (!lle <ayer apl'obú, 

811 I~eñoria llf'ept6 el in>lHv'Rto al tah'l­
(-'(' ~. el impup<;to nl vino. mipiüra.-. ann1 ?11 

-------- ---------

J¡, l ¡íIL¡¡r;, '1' l',i:II11 ;I'"t:l ('olltlal'ill ¡¡ ",J,):" 
El ,Pito l' 'Iomic,-La (,hl-il'l'\'<!¡,iúll tlUt' ha' 

VI' ~~ll :-'-pü¡'l'ia 1it'U(' Y¡H·iü.; n·;';ll\lCI>US, 

La prillll'ul d!' tOli¡¡". t'" la signif'ut\!: 
:,1 ;-,¡¡ :-'('úol'Í;; ll, tl"llt' mala melUoria, re­
('cl'Ilal'á tlUl' eH la C011l1;..Í(,u yo s ,licité que 
."e ~ibel'¡¡raH dp ('olltl'ihw'lOllt:" do,,, tipo.., tk 
(·ig'al'l'illos de pl'e('io,s !Jo,pulal';''i, esto es, 
10[-; de ;,0 y 4(; c:e'lltavo:" De lo que digo 
pueden dar testimonio los otrus mie:m¡bros 
de la e omisión, 

La seg'unda respuesta es: cuando nos­
otros eli trames a ~OnOcer de este proye,c­
to, él ya ,ha'bía sido votado en 1. el' trámite, 
Son numerOSDS los 'Señores Diputados miem' 
bros de las Comisiones de Defensa y de Ha' 
cieucl,a que pueden testimon~ar-- podría ci­
tar sus HOll! bres, pero no creo que valga la 
pella-'- que estáhamos mutuamente comeu­
tamili la disconformidad nuestra con el 
tülidi, 11li-'sI~' ,dt~ e;,-)lt' t'¡ÜJ t"vto J la 11111'0:-'1 
bilida u, dado ~J ll~lJglülllcllto de la, Cáillii ~ 
ra, ele poder expresar en las Comisiones esa 
(}l'~lliúll, pOl'ljU(', de .acuerdo con este Re­
g-J:..meuto, ~e "Vota en ,general la id('<l de le­
gi:-JuJ' ,y -1uegú lH¡ cabe sino intervenir ell 
la rlis('usión particular de cada ,artículo, 

X-u cUl'l'espondiú a el::ta legislatura la idea 
clelcg:islar en general; ele modo que no h" 
tenido O~)ol'tunidad ninguno de los 'seriores 
Diputados de poder manifestar las ideas 
que estoy expresando ahora, 

El señor Flaiv()vlCh,- ~u Seriorí¡i iu('u' 
1'1'(', si me permite, e,n otro error, 

E~ta legü;latura, por acuerdo de la :Cá 
mara, entró a conocer nUE'V,amellte de es­
te proyecto. Se discutió en general -y fné 
¡¡probado, con el voto de Su' 8eñoría, .. 

El "señf:l' Tom¡i¡c,-Xo, honorarble :Diputa' 

do" , 
El señor FaivoviJoh,- Diré. entomes, con 

los voto:.; ele la IDi?yoría dp ,los Diputados 
en actual ejercicio" 

~\silllism(), debo rectificar a Su 'Señoría 
C011 rpspecto al impuesto al tabaco, y iD 

hal'( ('011 las actas de las spsiones de la Co' 
misión a la vi'sta, El honorable Di put.ado, 
después de ,haber ,oído en 111 Comisión ,-tI 
sefíor ::yrillistro de Hacienda, manifestar la 
im11osihilirla(1 de al'eiptar la pxpneiCll de 
impuesto alos cigarrillos de (·iertcs pl'e0ios 
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-lo mismo qRe todos los demás miembros 
de las Comisiones Unidas, o sea, hubo una­
nimidad'- apro'tó el impuesto al tabaco. 

El señor Aldunate. - Si me permite el 
honorable señ{)r Tomic ... 

Es efEctivo, en p,arte, lo qUe el h01101"a-
bIc señur Faivovic:h dice... . 

El señor Faivovilch.- Eu. todo es efecti­
vo. 

El señor Alduna.te.- Hay que tener pr0-
-gente, sin embargo, que esta votación se 
prodnjo de~pn~" de 'iUt> fu'é rechazad,a la 
illdieación del honorable señor GOllzález 
yon Jlal'ées, que suprimía estos impuestos 
y los reemplazaba por uno al c'obre, 

De manera que después que no consegui­
mes hace prosperar la idea del impuesto al 
cobre co'mo 'lllerlio exclusivo para financi:ar 
este pr()~yerto, que entram"s :i estudiar es­
tos impuestos, votándolo en Jla f.orma que 
se eonoee .. 

El señor Faivovilch.- Creo .que Su Se­
llorh ~ufre un ollVido. 

En las Comisiones 'Cnidas se entró a c~n­
sid€l'ar, P'l' primera' vez el impuesto al co·­
ore, cuando se inició la disellsión dd inr 
'puesto a la base. Y yo le voy a probar a 
la Hon0rahle Cámara la efertiv;idad de mi 
aserto. 

Cuando ya se lhabían aprobarlo los im­
puestos al ta'baco y .al 'vino, y el autmento 
de .J¡¿:;s patentes por las pertenencias de 'hó­
ra:x;, y se entró a dü:cntir el impnC"sto' a la 
base, el honorable señor González 1'011 Ma­
rées hizo esa indic ación. 

y () le rneg-o a mi honorable rolega que 
me ,dig-a ~,i 1'" o 110 efrctiyo e"to. 

El !,f'ñor Gbnzá1'ez von Maroos.- Tiene 
l'tl7,Ón, ~ll ~.eñoría· 

El f-eñor Fa.ivovtich.- Desdf' lue.go, es 
pxarto lo fine f'stoy ,afirmando; de ll.l:anerU 
que, aoclal1tanclo conceptoR, quiero que que­
ele al' manifie.sto un hec.ho: ,que IDs 'honora­
hles Dim1tados 'que aquí ,han imp1lJgnado 
r] fir8reiarriepto ,de este proyecto de ley, 
prey,iamrr.tp ronrnrrieron ron sus vOt0s, 
por 11'n!]nimi(lan.. 11 18 :lrept.arióll de esta tri­
butnrión. 

:El ~pñor loyola - De"eo rlejar eonsta11-
('i8 opp yo yot.,; en r011t1'<1. en ~·el1el·a1. ele 
·,>¡::fp prr·Tf'rt0. 

El señor FlaiV'Ovl1ch.- No se trata -de vo­
taei{)nes en general, señor Diputado. 

El señor Tomic.- Continúo' con la pa­
l,ahra, serlor Presidente. 

Con res,pecto a la o'hservac,ión que ha ,he-
0ho el honora,ble señor FaivoviCih, i'll:sisto en 
que desde el comienzo me manifesué parti­
dario de eximir de ~a tributación a uno {) 
dos tipos de cigarrillos populares. 

Por lo demás, todas esas cosas menudas 
que trae nquí el1honomble señor. Faivovich, 
me confirman la falta de fundamento serio 
que existe para la defensa de este proyecto. 

El señúr FaiV'Ovllch.- Perdóneme, /Su Se­
ñoría. La liase de toda su oposición.al pro­
yecto que estamo·s discutiendo estriJba en 
este atl3que a 12 tr,i.butación interna, y yO' 
estoy p.robando que, en el seno de las C'o­
misiones Unidas. Su- Señoría. nprobó ·estos 
impuesto". 

El señ10r Aldunate. - No; defienda más 
bien el proyecto señor Diputado. 

;El señor Tomic. - E,s falso, honorable 
s'eñor Faiyovicih, 'que la base de nuestra 
oposición al proyeeto descansa en los im­
puestos. 

El señor RJOdrÍgu¡ez Que2larua. - Per'o en 
el rar,io('inio (lel1hollorable Diputado se no'­
ta falta de lúg-iea; esa es la parte dem~­
gÓ'gica de Su 'Señoría. 

E'l señor Tomiíc.-Atéugase a lo que he 
die!1lO, llOnorahle 1Diplltarlo; y lo que he 
die/ho es ,profundamente cierto. 

Yo estoy objetallrlogra'dímcnes innece­
s:arios. Con respec.to ·[,1 impuesto a ciogarri-
110s populares 11il 'me ha de,smentiuo el ho' 
norablf' Diputado ni me podrá desmentir 
qne (~uando eOmell7.Ó a discut.irse en la Co'­
mi"ión propu<;p {ll1P se liberan a uno de los 
dos ti]1o<; de C'j'gaJo'rilIos populares; insinua­
('iónqne en yerd'ad no prosiperó segurª,­
mente por uo haher [-;irl,l) bien defendida. 

Por lo rlemá-s, yo' recalco ante la Hono­
rable {'ámal'11 , qne to<1,o esto no tienen nin­
!!1l11A imp0rtancia y qnp incluso,. si a·caso 
la tnViÍera, sf'ría de carácter exclnsivrumente 
per~onal· l'T a el a tiene que ver con el l!fO­
hIrma flue se drlb.ate 0n sí mismo, con sus 
pr'ryccriones n<1riona]ps, y con sus 'graves 
alr:Jpre:;; 71ara el in·terps ·de la~ fuerz?s a!"­
mndas. 1'1 011e y0, 7101' pjemplo-, :: 'sin que es-
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'to implique cOl1tlcderle nada al ;,;e11or Fai­
voviv'!l, lmhiese cOll1etido d error de apro' 
bar sin ohjf'('.ión estos im.puesto:,; eu la Co' 
mü;ión .haee d()~ meses y sostenga ilhorlt 
frentt' al problema en general, 'que es exee­
tÜVV destinar 4 mil millolles a compra de 
arn:uas; y que es excesivo, en conseeuen('ia, 
gravar al país ('on 140 millones de tributa, 
cO.oÓn in,terna para servir .aquellos emprés-. 
t.itos. 

1\0 veo -qué relación profunda y seria 
pueden 'tener am'bas cosas. Lo que sosten' 
go dice relación eon el pro.Mema mismo y 
la objeción es 5610 de carácter personal. 

E! señor R.odrigu:ez Quezruda.-Tiene to' 
da la razón Su: ¡Señoría ;p'ero lo lamenta' 
ble .. ,_ 

El señor TomJic.- ¡No hay para qu~ la­
mentarse, honorable Diputado! 

El señor RoOl.JI'íguez Q.uJemda,- ',So bra 1 a 
razón para lamentarse, Su Señoría, porque 
jUZJgando al hOJlJ¡bre y al polític'o, no sa­
bemos con qué simpático enj'uague nos sal' 
drá en un mes doe plazo. 

-VlaniotS ~eñorla3 Diputados hablan a la 
vez. 

Ei señor RC-S,C'DJdie (-rr ésicl ente ). - Rue­
go a los honorables Diputados se sirvan nO 
interrum.pir. 

El seño.r Tom;ic.- 'Creo 'haber dejado en 
claro la improcedencia de la tributación in' 
terna por la falta de oibjeto. 

Todo este prohlema de tributación anter­
na debe considerarse en función de ·la pro' 
cedencia del sacrificio que se va a impo" 
Jiler a toda la nación; sacrificio que será de 
sudor y de sangre para el consl11llidor mO' 

. desto de est.e país: de mo do que no se pue­
de implantar esta tributación interna si aca' 
so la nación, de verdad, no necesita la im~ 
posición de este gr.avamen. 

Lo que he estado tratando de probar 'es 
la inoportunidad del proyecto en general. 
Y, como co,nsecuencia de esto, creo que no 
es procedente la t:r"ibutación interna· 

Ray además, otros aspectos que también 
deben c,ollsiderarse. 'A mi juicio, el grueso 
de los dineros no se va a poder invertir en 
a'dlquisicione~ de arnlills. y el plan entel':) se 
va a transformar ,en nngigantesco' p1a.n de 
obras pÚhJi·cas. <lile va a comenzar con d,ifi~ 

(HItade!' ¡lp (·arÚ(·tl'r tau det'ü;iyo t'muo la 
falü¡ ·de ee-meut\,. la falta dE' ficn:o, la fal-
1 a r1(~ (';:l'hí'lL la fa lta de lluc!rra" adecua 
dm; rara !<;s eOll:,l1'uccioues que implican 
la" ebrils !!.úhli(·as. la falta ele mallO de 
ohra, etc. 

:-5i ¡"e' vall a b1lzar al lllercatlo interno de­
mandas por e::;ta enorme SUilla de cuatro mil 
millones de pesos para de::;arrollar un plan 
de obr,as públicas, se produc-irá una gran 
alz.a de lmeóos y esta alza va a repercutü· 
directan:ente en el costo de la vida, lo 'que 
hará 'que 'sea ilurSdria y ficticia toda tenta­
tiva, a pe-"-C!r de la buena voluntad y pa' 
trie:tismo de la Honorable ;Cántara, para 
tratar de remediar las malas cond-iciolles de 
"ida de 101:' empleados y o'breros. Todo esto 
;;2 va a esi'ull1ar, todo va ,a quedar conver­
tido en promesas. 

Con motivo de la realización de poSte pIla n 
:1(, dbra;.; T'a ;¡ aUilleHÍ<ti':';¡> pI tosto· (te la vi­
da. 

La amellaza de una inflación próxima se' 
e~tá ya eOllstatando y es enrioso 'que este 
he(:,h~ 10 ,;eñ·a;a ('asi Hni:ÍnimemC'utp la pren' 
sa <lé' Del"P(·ha y de Izquierda. 

Yo rhf' psü'c<10 leyendo :'11 üiarios de la 
Tzqui('l'·d~qnp ¡;e alarman frente al rieSig'o 
de - que i;e de:>!valori0e más y más nuestra 
lll'one(la y que se a-lce el rOHto elp .la vida, cO' 
m;" prodpC't() dE' la influfión. . 

Hemos vi¡;to en la ¡;emana pasada, y este 
es un hecho muy revéLador, que la Bol¡;a dé' 
Comercio de Santia'go !ha batido el record, 
desde 'que existe, en materia de transaccio­
nes. Esto está :prabando que hay inquietud 
en el mercado, que no hay esta·bilidad. Este 
hecho confirma la amenaza de inf1aóón . 

El señor González von Martks.- Estamos 
en iplena inflación, [honorablle Diputado. 

El S,eñor Faivovich.- Ese es otro fenó­
meno. 

El señor Tomic.---. Por e¡;o eH ,que nosotros 
estimamos que estos cuatro mil millones que 
se desean invertir, vienen en hora muy in­
oportuna para 'los intereses del país, para 
los intereses 'Permanentes <le la economía 
llaeional '1' 'Para 3Jquelcúmulo de intereses 
de la pOb'lación modesta que anhela mejo­
rar su standard de vida. 

.\'osotros vamos a 'proponer un ,contra-
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lJroyecto, porque creemos que aqUÍ, {·ou to­
,la la buena voluntad del mundo, se va a 
eometer un grave error para los intereses de 
la na,ción. 

COll' respecto a este contraproyecto, <luie­
ro destacé'r ,que no son ideas solamente 
nuestras. A nosotros no nos interesa, ni pre­
tendemos deeir que estas ideas 'que infor­
:nan nue::.tro contraproyecto 'sean de los 
Diputados rfa'langistas o exdusivaJncnte de 
nuestro 'partido polftico, Al contrario, me 
es muy Ratisfactorio decir a 1a Honorable 
Cámara que he encontrado Honorables Di­
putados de diver,!ws partidos, tal vez no po­
dría decir de todos los partidoR, pero sí de 
la mayoría, ,que están de acuerdo('on la idea 
fundamental qlte informa este contrapro­
yecto. 

Como miembro de la .comisión de Defen-
. Ra Kacional, te:rugo el derecho y la obliga­

ción de decir más: res¡pecto la inoportuni­
dad d(' la 'compra de armamentos en este 
momento, están de acuerdo illc1uso destara­
dOR téenicoR militare~, No digo que todo el 
ERtado }í ,:'.1'01', ¡\(,!·;1. ,i h:l~- t('cni('os. incluso 
(\fi('j¡:le'~ (¡" l1;~¡l ~'1'adl1a('ión qne tienen in­
ger(1)ci:J, ;\' n'.~,r!()!)":lbilidad fU esta materia, 
I1 Ul' !lp.iwUI ::ue e.,ta compra perjudica al 
E,jr!'cito pon]lH' "é' le va a obligar a adqui-
1'il' un material inadecuado, 'porque la gue­
ITa hace imposible la ad'quisición de mate­
rial de ¡primera ealidad. 

Lai> ideaR ,fundamentales del cOlltrapro­
~-P.·t0, como 'ya manifesté en 'líntesis a la 
Cúmllra en 'Vez pasada, son: 

1.0 Creaci,&n del ConRejo Superior de De­
ff'm;a, Na,cional, rpunto en eIl cual todos cRta­
mOR (le acuerdo; 

2.0 tptlanificación clara de dos ti¡pos de 
atl¡quisióone¡;; frente a -las necesidades éI~ la 
defensa na'cional: las com¡pras que deben 
~lacerse Ihoy, sin ateneión a ninguna contin­
g-encia debida a la ,guerra; y, las que deben 
reservarse para mañana en relación a ,los 
intereses pel'111anentes de las Fuerzas Arma-
das; -

,3.0 Reducción del 'financiamiento prove­
llifnte de la 'Venta de las divisas extranje-
ras. • 

Esto representa un mínimo de 2,400 mi­
llones de rpesos. El rproyecto de'l Ejecutivo 
calcula el rendimiento de est.a -contribución 

en 4.500,000 peROS L18. que provienen de la 
diferent:ia de precio entre el de Banco Cen­
tral de $ 1H.!i7 por dólar y el del dereého 
de 'Vender en el mercado libre que se otorga 
a la Caja de AmortizfficiÓn. Pero, estos 4 
mi.~lo11'es 500- mil pesos US. en el proyecto 
del E.jecutivo representan el mínimo de ren­
dimiento, y en forma alguna va a corres­
ponder a la 'prá'ctica, por lo menos dentro 
de los pró.x:imoR dos o tres años -una fecha 
de tope no se puede fijar porque está rela­
cionada con la duración de la guerra-o La 
l'caEdac1 será una cifra ,bastante superior. 

El año 'pasado el cobre dió divisas por 
valor de 20.5:010,000 'Pesos US. y este año su 
rendimiento será entre .2\1 y 215 millones de 
dólares. 

Hay que ah'Tcgar todavía algunas peque-
,ñas partida~ a, este rubro básico del cobre: 

215 mrllolles de dólares, de acuerdo eon el 
,mecanismo que plantea el mismo proyecto 
del Ejecutivo, no dan cuatro y medio millo­
nes de diferencia, benefic~o o utilidad, sino 
(p,e :<eis mil1oueR, y r,Oll e3to~ seis millone::; 
\:l' ,l()]¡Ul'S a un cinco 'por ciento de Rervi­
(.j". ([lH' es un l'ervicio razonable, _". tengo 
arlUl. por ejemplo, los préstamos (!ue están 
COllh't1ié'nc1o los ingleses a Rusia, en qne se 
limitan al h~<,s por ciento-, al cinco por 
eiento de servicio, señor Presidente, sei~ mi­
llones de d'ÓlareR dan base para contratar­
empré'stitoR por más de 'cien millones de dó­
lares; vale c10cir, por más de c10~ mil cuatro­
,<,ientos millones depesoR; 'Probalblem~nte 

dos mil Retecientos, dos mil 00hocientos, y 
quién ;;;a;be si tres mil millones de pesos. 
Cuart~ idea de nuestro contraproye'cto. 
1)eRtinaeión de estos dos mil cuatro cien­

tos miNones que, como digo, reflejan el mÍ­
uimoque puede dar el plan y que !)uede 
ser, en reali<lad, hasta de tres mil miUones 
de 'peROS, en la ;;;iguiente :forma: 

Mil millones de !pesos para la industriali­
. zación bélica de nuestro 'Pais. 

J,Ja Honorable Cámara 'Preguntará: iPor 
(!ué dice esa 'Cifra ~ ¡, Es una cifra capricho­
sa, dada al azar'/ Puedo decir autorizada­
mente que ailÍn no 'hace dos meses, en la A'ca­
demia de Guerra del Ej<ército, uno de los 
más altos oficiales de la rama téenica fijó 
el 'criterio de la Academia de Guerra frente 
a las ne,cesidade,R de la industrialización bé-

" 



C'.nIARA DE DIP¡-L\!lIJ:' 

Lir~a dpl paÍ>. ¡uh"'lla¡la a no,;n~ro", a 11::\" t:',é 
Iwhla¡:iún, a la eapaúdad moyilizahlt~ Ll!' 
()hilp, Y en e,;a eonfercncia 1111e, ell1110 0.::.1'0. 

110 tiPIH' IjO días. lIada cn la ~\;'¡Hielllia ~l¡' 
Gnerra, se p,;rahlpr!iú un plan u\~ indnstria­
lizaóón I,{>li('a <le Chile que eu,'sta un mi~ 
30 millOll('s ,le pe.;o,;. 

Eu (:Ol1'-P('lH·l:t·b. si no;;otrc." destinamo"i 
mil millones dppps()s a la industrializ:.lciél1 
béli;'a, estamos destinando la. totalidac1 de 
lo .que; a juicio ele los técnicos, sr lle,'esita 
para adecuar al :país, desde e'l punto al yis­
ta de la industr:'alización y aproyisiona­
miellto militar. Con estos mil mÍl'lones de 
pesos, de acuerdo con el plan de illdustl'ia­
lización, liOS ¡haríamos UlU1 nación indepen­
diente, en la mec1illa relatiya en que se pue­
de ser inder-e:ldiente ·con respecto al aino­
vision[lmiento militar. 

.El señor González von ~!aré'es.- :.: ~\'::0 pi.'r­
mite lUla !"}~'2gn¡¡ta, honorable Dipatadü? 

El ~cJ.Gl' TOIXj·;,- ·,Con todo ~~u.~to .. 
1';1 señor G:mzákz von Iv¡an~e::;.-- ; De dón­

de sa(~aríall1os esos mil millones de pesos? 
El SCllm' Tomic.- De los empl-éstitos, co­

mo 1() acabo ¡le tll'l'ü'_ 
El señor Gon.zález von Marées,- ~ Quién 

10s i.~~°<:lstal'Í a 7 
};jl- señor Tomic.-Ese es otro 'Prohlema. 
El señor González von Marées.- Esa es 

la esencia de la cuestión, honorable Dipu­
tado. 

Para la industrializa'ción bélica del país, 
no podríamos obtener empréstitos en el ex­
terior. Estados Unidos no nos 'prestaría un 
centavo 'Para formar nuestra industria de 
armamentos, IpneH a ese país no le. interesa 
die'ho aspecto de,l problema; tendríamos, 
pues, que conseguir esos mil millones aquí 
en Chile, lo que es una ilusión. 

El señor Tomie- Lo que me dice 'Su Se­
ñoría, no ih·acesino reforzar· lo que acabo 
de decir ;eu Señoría está na!blando desde 
este lado de la barrera. 

El señor González von Mar~es.- I~o que 
sostengo, es que no tendríamos de dónde 
obtener los ¡fondo, a 'que ¡SU Señoría se· re-
fiere. . 

El señor Tomic.- ~ Porqué no se lo va a 
decir al Gobierno r 

El señor González von Marées.-- Pero si 

~n :...:;~ _J.I·'\'lti Jn··¡p··l!.·~ ··u ..,a pr~Jyl'l"ttJ ~lH fi­
., '1 ·Ll:l!..:"lHIJ. ,:i:",! .~1!,t¡ ,t1H~:U expli'lUt:\ 

L ~, ; ¡l' Frrhmvicn. - El 2)1'OY¿"" ,t::: 
}:~;t'{'n,-ivt -:';tJl>"l !!~~~'ue::,'~:- (·~11~·n1arlu~ ... 

:·:.PllO .... 0o::1zález von !lIarées.- . }:~ pro­
,·;1" tJ rlp; ~F'~ "\"~lr~y +'tnll,~;)ll t)~ r~¡j.~~1' " , " . ~.I" , ..' t ~ ~ ..... '- • _ 11 • 

. :.: ,,~~~-~, ,j~ Tonlin. - }:-.;t:!uo:, ~Pil(}~> llr.!,;,i­
,>!:t!'. 'F:t'< p1'o¡'~t'nla ,le "i ,.¡e c()U:;igue o 
:.,,' ~t' '~ •• 'i<~·::t· ('; • .J. t'" ,en problema de ca­
:.:~_ '~reJ· t1:~"P:·2~~t~. ,l·_~ :~l(':lm1Jellcia dp ¡~q!12-

~ .. rJ:-': 1~{:t) "\'c'~ ~i u~!.r:· :;.e la autor:z~::.<i/n: 'l!l~ 

f~t¿~ ~ '),y ~r''''' ,<.jll~e{:tl. 

I'l ..,t>Ú ):' González von ?tfarées. - .. E" la 
r<Í~·te r'spu~¡a: L12::}royec~o. 

E'l sei':"r Tcmi0.- ~:ó, :l()l:ol'ab~e . Dip:1ta­
úo: r()rlJ~le tU lIDEt:I';ll):~e CállHP'fj no 2'):}­

t!\.~; a :(\~~ ':H~.r3rt:':-\titn,,¡: t~~ l1o:lorn hl~ ;-;~iíor 
GC:lz{;_~e7. ~rer fIne ,~S i!::pc~ible ob:-er:el':cl:, 
,'r. ~ ;~~-~"_<~) ,~.:~,~ !":;:-;.;- :,-: ... ~':l' J.~¡:'l·il. pero ~i e .. 

'L~ Y' . c;:= ':';i: " .. ~-:~ :: :-:':~)l~L~t.!.~i~)li re~i~~ ~i1 

:~e~;pc:~,,~,~ ~~:'~~h!~ ~n¡;=-'t' ~i~ ,-() ~o:~ ;.;i e! (~f), 

~,if~>~lO ~,\ ~...:'~~ :':e!!H~E'¡-:),' de j,--~i(·io que }p pp~­

!uitan °re~l' ';n(' Cl:.·cll!rar<Í {!uién ~2 haga 
e'\to..; E'n!.nrf..;~.:~c .... l~~~ I~:r:~ 1:l.cH1Pl'¿L ;.10 !:le 

2xpli~~~~:'~a el ~!e[·1::) :~~;.~ ~\-;~il':':e [11 t Orización 
C1.:nl :'~¡:~l':U";' t'l:';r;r,:sTitús por -~ ll'i'l millo-
1:1.'<; de ,pe"c", si uo l"; (·1'.·pa2 de obtener ?m­
pl'éstitospor 2.400.000.000 de ·pesos. 

{"'eo que no valE' ~H pella insistir y me l)a­
~'('c~ '[ue t'l punto bá;;il'·o del plan de Defen­
sa Xncional debe residir en' la industriali­
zación ,hélica. Xo vale. la pena discutir es­
to, porqul.' ['onsidrro que la compra de ar­
mas eF; co"a secundaria. En esta forma ob­
tendrÍamoF; nuestra independencia en lo que 
se refiere a a1provisiollamiento de materia­
les, obtendríamos trabajo, movimiento de 
ca,pita'les, condicione" de ,bienestar 'Para una 
cantidad innumerable de familias. 

Al respecto. me basta COn poner un solo 
ejemplo: En la Fábrica de ::\'Iateriales d~l 
Ejército hay hoy día 1,300 obreros. es de­
cir, cuatro veces más que Iv ,que tiene la 
'explotación Gel fierro en ChilE,. que ocupa 
40.0 obrflros :va que nos extrae cada año 
más de 11'11 mi.llón y medio de tOlleladas. Es­
ta sola fábriea tiene cuatro veces má" per­
sonas: Es una prueba clara d~ Cllán~o bien-
8star para el pa1s, para' la mo~iliza('iófl de 
sus capitales. para el trabajo interno, Slg-­

nifica el empIco del dinero en industrias 
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de esta naturaleza. 1Iil millones de pesos 
(.lestínaríamos, manteniendo la idea del E.je­
eutivo, a la l;ompra de cruceros y 40:: mi­
llones <le pesos, señor Presidente, que pue­
den ser 600, 800 ° mil, para la compl'~ de 
aquel material de guerra que se crea in­
dispensable de adquirir. 

Xaturalmellte, todu no se iuyertir:í en 
L: compra de material. 'habrá cOllstl'l,et:ión 
de ciertas ubras eUmo ser aeródromo;;, ::>tc. 

;:¡.H idea. Xosotros "amos a la supre,;ión 
de los tributos internos, especialmente de 
aqélello,; que 6'l'ayan a la clase mo<lesb Jel 
país: Yelmus a la .supresión total de la tri­
butal'ión interna. pur[ll~e, como dije r re­
nito. a riesgo de cansar un poco a 1:" Cá­
n;.ar~, no hay neeesidatl de extraerle al 
~)aís mil:, de dos mil quinientos miU01;e~. de 
pe~os para la Defensa Nacional. 

Sal'aL'le a la economía nacional, re<:lt::r po­
tencia iildustrial ycumercial al paí..; en 
€cx<,eso, es un enor grave, señor Presidente. 

Xo se puede gastar hoy más de do'! mil 
{FlÍnielltos millones de pesos y comfo esto 
1:,( b.aneia, lo mismo que el plan del Eje­
.:u·;i"Vc, :: be.se de moneda extranjera, llO"­

(lirI.!o, pe<l:mu-; la Snpl'e!:ilÚn de I.a lriolllal:l\~H 

)}' T (-l'na. 
Por último, ~l'ermos lógico y cOllyeniel1-

te para el país el control de los rmprés­
titos. 

Hay oÜ'os antecedentes 
que SOn fundamentales y 
ta('a1' n11ora. 

en esta cuestión 
'que. voy a des-, 

He 'querido marear una diferencia clara 
entre lo qur acabo de decir, señor Presi­
dente, es decir, entre la capacidád propia 
del país para hacer frentf' eUll Sus propios 
recursos al lH'oblema de la Defensa Xaeio­
nal, y el que a~l'egaré a el)]]tinnilcióll. 

~() (luipI'o que se confundan e:ita.'i dos 
ideas. 

Aparte de la capacidad propia del país 
para ,hacer fr.ente a sus necesidades de la 
Defensa Xaeional, hay otros antecedentes 
que no puede ol1vidar el Gobierno porque 
son ele'mentos que segur-amente conoce y 
que me atrf'verÍa a decir, sf'ñor Presidente, 
seguramentf' tiene ya en consideración y 
que cOllyimw .que también los tenga la Ho­
norable Cámara que va a yotar esta ley. 

En la política mundial determinada por 

la guerra se mueven colosales intereses. 
Empleo la palabra "intereses" deliberada­
mente. 

erro que sería ingenuo pensar que son 
las , .. grandes palabras" los que están de­
terminando las glCtitudes de los pueblos; 
'quP es pOl' "grandes palabras" que se eS­
tán mandando ,en algunos de ellos a la 
mnerte a millones de jóvenes yen. otros, 
imponiendu sobre sus propias fuerzas na­
cionales, pesados gravámenes de carácter 
económico. N Oes por "grandes palabras" 
que estas cosas se e:;tán hacicnoo: se es­
tán ha(jplHlo por grande,; intereses. \La gue­
l'ra ha cleterminado en el mundo una especie 
de catalización de intereses, en un esquema 
sumamente claro y en cual nosotros encon­
tramos antecedentes importantes. Estados 
Unidos tiene mucho que perder en esta 
guerra ~. lo sabe. Estados Unidos, el país 
que ha logrado montar la economía mun­
dial más gigalltesC'a que se conoce, el país 
que tiene nn automóvil por cada cuat.ro ha­
bitantes, un litro de leche al día por habi­
tante, que tiene el más alto stnndard (le yi­
da C'OllOl,ido. sabe que en esta gnerra. de to-

<,s el qUE' ti<'ne mlÍs ,que pe¡·dE't'. Y lo sabe, 
~lOl'qlU' l'S ulla naciún realizadora. din¡Ími­
ca. inteligente. 

Es en yÍrtud de e'5O que los Estados Uni­
dos han herho eoincidir tan resueltamente 
sus tntel'eses can los intereses de uno de 
los ha1lflos en lncha, con el interés de las 
democracias. Los Estados Unidos están cla­
ra y deódidamente en el plano de las de­
mocracias. porque comprenden ,que el triun­
fo del totalitarismo impliearía - y en esto 
no hago sino repetir los discursos de cada 
uno dI' los .Tefes americanos - la dpstruc­
"ión del mPtoc1o de "ida norteamel'irano, 
hal'Ía imposible la continuación <le Su alto 
¡;tandal'd ele yida, el sostenimiento de una 
economía ('omo la americana ,en un mundo 
clomiE¡Hlo por las ideas totalitarias. ~ Qué 
puede sacarse de esto? Hay un hecho que 
he ob,;ervado COn sorpresa que no es cono­
cido de todos En marzo de este año se 
a'gotaroll o estaban próximos a agotarse los 
:::,000 millones de dólares ,que ¡había maullado 
Inglaterra a los Estados l;nidos para :finan­
ciar su plan de C'ompras, ya que de acuerdo 



('On la Ley .Johnsoll, o Ll'y de Xeutrali\lau: 
los Estados r~llidos 110 v()(líall yender a 
ni1l!nmo (le l(),; beligerante;,; en (,tl'a forma 
flue al ¡:outaclo y <:or1';e11do cUos los rie5-
~()S (!<'l transporte. ~\. \'olllienzo~ ue este 
año se aeababa el oro físieo, el fondo de 
oro ('n barras que habían mandado los in­
glE>ses; se aeababa también la plata física 
que 'había enyiaclo la China y con la cual 
E'siaba pagando, obligada por la Ley John­
son, su armamento e implementos emilita­
res pl:ovenielltes de Estados unidos. Esta 
terminación de la guerra de los recur­
sos monetarios de los paises en lucha en la 
órbita del interés de los Estados unidos, 
creó para los norteamericanos un problema 
delicado, pues estos pueblos no tenían ya 
más recursos para atender a la compra de 
armamentos en la forma en 'que lo exigían 
las leyes norteamericanas, es decir, al con­
tado. y comenzó a discutirse la ley norte­
Il mpricanQ nam.:1dQ del "Lease Lpnd". 11a­
mada taro bip.n de Ayuda a las DemorTáeias, 
o de Préstamos y Arriendo, por la cual el 
Congreso Norteamericano autorizaba al Go­
bierno 'para poder prestar, arrendar :1' Y('E­

del' al'lUamrlltcs por la suma de 7.000 mi­
llo/lPs ele dóJai'('s a las lJal,icl1rs drmnrrá­
tÍ<·a~. 

En los eables que trae la prensa de hoy 
día Sus Señorías habrán podido leer la no­
ticia de que se ya a presentar, o se ha pre­
sentado ya, un nuevo proyecto de ley al 
Congreso Xorteamericano, por el cual se 
eleva de ,) a 7,000 nüllones de dólal:es 111:1S 

la autorización dada por el Congreso al Go­
bierno de Estados Unidos paraqne pueda 
prestar, arrendar o vender materiales de 
guerra a las naciones que están en la es­

.fE>ra de las democracias y que hacen un 
esfuerzo colectivo para defemlerse de sus 
agresores. 

Es este un 'hecho de decisiva importan­
<:ia que la Honol'Rble Cámara debe tener 
presente. 

Debe recordar también que según las no­
tieias cablegráficas publicadas por "El 
Mercurio" el domingo 31, de agosto. Brasil 
I'eC'ibirá cien, millones de dólares en mate­
rial. bajo esta ley. Colombia, 20 millones de 
dólares, y Uruguay 17 millones de dólares. 

ERto está denlostrando que ya hay varios 

paÍí->\'s allH'!'l¡:auo" (lue e;,;táu aeogi(;ndosc ¡¡ 

la l('Y ([ue autoriza al Gobierno Xortcam(~­
ricauo para .• prestal', arrendar, ceder e 
YPllIlel'" tre"eientos mil millones de pesos 
ehil('uos en armas y material. 

,:Xo pstán de acuerdo los llonorables Di­
~mtaaoo; e11 (Iue este hecho arroja una 111z 
llUf-'va sobre el problema de nuestro rearme 
y que éste puecle adquirir aspectos funda­
mentalmente disiintos~ 

N o puedo pretender explicar a la Ho­
nora blr Cámara euqué eondiciones se es­
tán haciendo exactamente esas operaciones. 
Sé que es una materia delicada; sé que es. 
preciso moverse con muc'ha cautela; pero 
s.é, también, que no puede ignorarse el he­
c'ho, que no podemos actuar como si no 
existiera. 

Aquí tengo, aunque no creo que válga la 
pena .cansar a la Honorable Cámara con la 
lectura, ('OH .i'cc<ha de marzo del 'Presen­
te año, el texto <le la ley americana por la 
(:'ual ¡.;c autoriza al Ejecutivo hacer estas 
operaóm1e~ pa1'a proporcionar material de 
guerra. 

1)n1' srn~:l~·;·[~.J :~ar }~c;r ~d~{1nas limitacio-
1:1'''. Drsde lnpgo, nua muy llatural: el' país 
1{11(, l'E':oibc el 1.'lfl.tfTial h:Ec·o de ayuda no 
l:n¡l,~','; H'nüerlo l!l trallsj"!rirlo a nÍl~guna 

otra potencia. 
Indudableinenteque existe otra limita­

eión ql1e se calla en la ley y cuyo alcancCl 
debemos pensar con frío realismo en fun­
ción del interés nacional. Es~ condición tá­
cita es 'que los países ,que reciban material 
deben dar seg'uridades razonables a los nor­
teamE>ricanos de 'que su política futura se­
rá c01lcordante con la política internacional 
de las democracias. 

Quiero limitarme, solamente, a esbozar 
los términos del problema. Yo no tengo te­
sis, Honorable' Cámara; no quiero conven­
cer a Sus Señorías ni quiero presentar ar­
gmnelltos en el sentido {le que esto se haga 
o se deje de hacer. Estoy seguro que el Go­
bierno tiene en sus manos los mismos au­
tecedentes que han tenido los otros Go­
biernos americanos. Esta es una posibili­
dad '(11lE' eiertamente tiene 'que estudiarse, 
si no "e e,;;tá estudiando ya, c('sa que no me 
parece improbable. 

Cn{:n distinto es el problema de la de-



48.a SESIOX ORDI~ARIA EX :\IlERCO LJ<jS 3 DE SE'PTIK\fBRE DE 1941 276:1 

fensa nacional si .se acepta esta nueya 1117;' 

¡Cu'án distinto será si se la ignora! 
N o tengo tesis; pero, creo que si la Ho­

norable ¡Cámara y el Ejecuti,\,o establecen. 
basados en la voluntad propia y lihJ:e del 
país. que la trayectoria futura -de nuestra 
Nación, por 10 menos durante el curso dI' la 
actual guerra, será de {!olaboración cOn las 
democracias, de mantenimiento dentro del 
orden dem.ocrático, esta ley, yoluntaria­
mente analizada por 'Chile, puede darnos 
elementos para utilizar o no utilizar, según 

. sea nuestro criterio concreto, lo que f'n ella 
se consuHa y si se quiere utilizar. si que­
remo<; comprar, no se necesitarán cuatro 
mil millones, sino mucho menos. 

El señor ,González von Marees. - Pero a 
cambio de nucstra !'iol¡eranía. Honorahle 
Dipntado. 

El señor ToImiic. - Es lo 'qUf' no sabemos, 
Honorable Diputado. Evidentemente 'que si 
fuera a cambio de nuestra soberanía, no ha­
bría chileno alg'uno que lo aceptara, aun­
que nos dieral: cuarenta mil miUolH'H de 
pesos. Pero no sé si los nortf'americanos E'S­
timan que es un 'requisito df'l enal no pue­
den prE'scilldir. lesionar la solwrallía cte fUl 
país para facilitarle estas armas. 

Lamento, señor Presidente, que me falten 
solamente dos minutos para terminar, por­
que hay una idea que desearía destacar. 
Po~· 10 tanto, rogaría a Su Señoría recabar 
el asentimientQ de la Honorable Cámara pa­
ra que me prorrogue el tiempo por diez mi­
nutos. 

El s·pñor Varg1as Molinare. - Con 'prórro­
ga de- la hora. 

Varios señores: Diputado.s. - Con pró­
i'l'og-a de la hora. 

El señOr Rosende (Presidente). - ~olici­

to el asentimiento de la Honorable Cámara 
para prorl'O¡gar el tiem'po del Orden del 
Día por diez minutos. 

Acordado. 

~Un señor Diputado. - Hasta que ter­
mine. señor ¡Presidente. 

El señor RO.3ende (Presidente). - El Ho­
norable sellor Tomic ha Rolicitado solamen­
te diez minutos, Honorablee Dipntado. 

PUf'de -continuar 'Ru Señoría. 
El señor Tomio. - Señor Presidente: 

Hemos hablado en esta Honorable Cánial'a, 

con relación a este proyecto, de hechos y 
cifras que parecen tremendame::1te impor­
tantes. )liles .lle milloneR de 'pesos, necesi­
,dad lle preparar al país para la defensa de 
su integridad y de su libertad; po¡:;ibilidad 
de acuerdos de formidable significación. 
Sin duda son todos ellos. hechos y cifras 
tremendamente' importantes. Y sin emhar-

"go. señor Presidente, apenas si tienen la 
importa:tcia de lo que vive un día pal'a 
c1psa pareeer en seg'uida. al lado de otro 
yasto problema, que abraza, comprende y 
condicifma todo. :'I1e refiero al nacimiento 
de llna nueva concepción del orden inter­
nacional, la concepción fundamentalmente 
cristiana ([Uf' organiza al mundo en la in­
tel'dependeneia dE' los pueblos y la frater-

. nielad de 10R hombres. 
Sfiíol' Presidente, es en torno 'Ü este nue­

vo COl1(>epto de la misión de las Patrias y 
de los ltombrps en la realización de un or­
den tenellal más justo y mejor, que se ha­
rá la historia de las décadas que yienen de­
trás dI' la nuestra y tal vez de los siglos 
flUP t1psl'l1ntall más a Uá del siglo XX. La 
histm;ia ih la hnlli<lllirlad se teje por siglos 
n!l'pt!ellul \.1 t · ttjJ.(i. ~d~:l (;e!l!!'Rl.

1 
p()flp.-ro~:l ~r 

lPlltl1. q nI' Yil pro¡iorcionando el" tema". 
}JO!' deeirlo así, en torno al cual se deter­
minan largas etapas: de la vida humana. 

Yoy a volver más tarde sobre este' con­
cepto, señor Presidente, Pero quiero decir 
ahora que nunca como hoyes necesario en 
la América hispánica el nacimiento de una 
polltica internacional de solidaridad dee­
tiY<l. Tal vez nunca como ahora, tampoco, 
haya tantos elementos que aproximen la 
posibilidad de una política así. La guerra. 
que ha carg'ac1o de amenazas el porvenir de 
lllH'stl'O;:. puehlos, a la vez ricos ,e indefen' 
sos, nos ha dado tan agudamente la sen--. 
sación del peligro y de la debilidad COnse­
cuente al aislamiento., 'que no hay pueblo 
latino de la América que no sienta hoy la 
misma zozobra, la misma ang-ustia de un 
pOl'yenir cuyos controles decisiyos se le es­
capan. la misma dolorosa incertidumbre si 
más allá dI' nuestras fronteras hay fuer­
zas históricaf> colosales ·que resueh-an, sin 
llOsotros o contra nosotros de nuestro des­
tino. Hay riesgos para esta Ampl'Íea Lati­
na que produce el 30 por ciento de la mate-
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ria prima llll11Hlü¡]: y hay IIp;nbn,, iwpir­
tnd, dp-;coutpnio IH}J' la mrzr{llin{l:¡(l (Ir ~:J1a 

"ida (111f' Sf' ... nfrwa ~ill grande;, olJjel iy"" 
humanos, en l'"tos ~O pUf>hlos d"sp~rdi!!¡¡­

dos (1(';;,11' 1'1 Hío Grande ha:'ita el C<tbo de 
Horno:-, Es hOl'a oportuna para una ac' 
ción dI' !!!'all estilo. L0S pl1Pblo,> aprrmrlrn 
más por la dura "ÍFt (te la ncr.e¡;;iclarl fll':.e 
por la reflexi(m y la inteligell(·ü1. 

Ahol'aque (li~elüimos los problemas q'le 
afE'(·tall a nuestra d6fensa y a nuestras po.­
sibiliUaeles ele una yiela de libertad e inte' 
gridad lúlcionales, es el momento de reeOl'­
claro Honorable Cámara, que todos los pue­
blos latinoamericanos sienten la mOl'deeln­
ra de un igual desaso ciego, ele una igual 
ansiedad. Hora extraordinariament.e fe' 
liz para ]a acción, 

Yo pienso, SE'ñor Presidente, que si tene-
, :r;nos oído fino para pereibir ese ; 'tema", de 

la historia que "iene, ("se motiyo orquesbl 
de 't,"ast8 dcr;uTrol10 €ll t~l lien1po futuro 1 y 
qUf' hQbla ele Hna comrmic1ad d.: los puehlo!> 
más inteligentemente organizada, más efeC" 
tjra. máo creadora, ha llegado el momento 
c1p que sea Chile, de qne sea nuestro Gobier­
no quien ,inicie una política andaz, orig-inal 
y de largo aliento, concel':a1H1o una con­
ferencia intel'mnericana ele todos los pu,,­
blm; latillo¡.¡ para sistematizar sus proble 
ma~ fl'E'nte a la guerra y su franco espírit.u 
de cola horaeión democrática. 

Es en estas, materias, en esta política in­
ternacional de gran estilo, en donde yo qUl' 
siel'a yel' emplearse el talento. qne reconoz­
co gustoso elel ::\Iinistro de Relaciones Ex' 
teriores, señor Rossetti y la inquietud de 
su espíritu, Quisiera para Chile el honor y 
la" inmensas ventajas morales. de intentar 
resueltamente la realización, d" esa confe­
rencia latinoamericana de la cual podría 
salir un nueyo con~ierto ele nuestros pue' 
blos y nna acción mancomunada frente a 
10R múltiples rroblcm¡::;-: qne la, guerra ha 
creado para todos ellos, No excluyo a los 
Esrnebs Fnülos dI' Xorte ~\.méri:3a, por ~s­
r-Í!'itn {le hostilirlad; ni pienso un momento 
'111e flH'Se ~ntelÍ!!'ente la concertación df' 
¡'stE' N.;i'UC)'zo ele (,oPllUüdall httlnoam('ri~~' 

un, "i se hiciera con propósitos de resisten­
eia. a la I-:T:ln df>lllonl'aÚn sajona de] XOl'te. 
)Jo, ~;eñol' Presidente; llü f's en 2,>t03 a'>pr:c-

'. 

1\, ... ¡!t'''''Itr¡: 'rf\!'t'''' t'1i (l!Jl1~t· hahr_a ftn n }'f'i:H y 

f'] ;t\'¡'n,o, TOrl" l.¡¡ 1'(l11t1':I],1(, , Es ('el )'. í!'1<' 
1!:!~' dI' 11tH":O, d(~ Cr: ,alm', ,le n,t'j('r >la";, ,~l 

0:'111';1, ampl'j('t:nn ('11 :;) (Ft~ deh,? :n~istiJ'~\', 

}:"a \'ollferell('ia latino:Ell(·,'iean'l hahía ~le 
"(-a [za1';;;(, 1(';)] y "inrpr;tllH'nfe bajo el f;i~­

no d(' la mál' (·.mlia: ,inn>atín a Estados 
'Cl~ic1()s, <10 fe ('n la J)pmr)('racia, de volUll' 
tad de neutralidad, pero de firme y clara 
px~n'('sión dI' Rolidarida(l contill,:nlal. Ella 
tpl:dl'ía como objeto espe\:ífic0 organizar en 
tt-l'1nino,-< más simples. más ~elléricos, mlÍs 
ya"tos a la vez, la cooperúci6n entre Xorte 
,,:\ !l¡{'riea y Suclampl'ica en una etapa de ]a 
histor;a, en ,q'!'l,e amba<; se necesitan aguda­
mente y frente a un })ol'yenir en el enal de' 
bt'rán, ciertamente, jugar Un rol más y más 
dt'cisivo sosteniendo la cultura occidental y 
r-~.j st: a!la . 

El ContinentE> amel'icano está llOy des­
o~'p:anizac1o, 1.101"(pe sólo l~na <le '>11., mit:l­
de", la que cvlTespouu.e al norte y a la raza, 
,F;¡¡jOl1a, tiene t'xpresión armoniosa, coheren­
tr, unificac1a, La oh'a mitad, la mitad del 
sur, la hi~pánico-indíg'f'na. desparramada en 
,,('i~I,!'C' paehlns nu tiene ni' hnnonfa, ni uni­
(l¡¡ ¿t 1:: a ce:hl c0herente, 

¡i'ero un día negará en que ha de tener­
la, sE'ñorc's Diputados! Un día llegará en 
que todos (>sto~ absurdos que tanto nos da­
'íall como lla~ioiles indiyiclua]es, y tanto da­
ñan nnestra misión eolectiya en el orden 
all1erir3Eo y mundial, desaparezcan arro­
Hado" por" la YOZ incont.enible de esos mil 
Jazo,! qn0 nos nnen, yqne sacrificamos, tan 
misera blrmen!e, por unas cnantas, nimieda' 
des .que SOn las que nos separan, 

El g'ran "tema" de la hi:'lÍol'ia que se 
anuneia de un modo inconfundible tiende, 
¡;:;eñor Presidente, a la intpgración de los 
pueblos en comunidades más amplias, Yo 
pido para nuestros g,obernal1tes, visión del 
porvenir v audacia realizadora" ~ Qué te­
llE'mOS (lU~' perder si esta conferencia la:i' 
l1oam P I'Í('ana, si este esfnel'zo ele soldar (le 
112: mocl0 panlati1:am:2nt!> músest"e>:ho, 1.1'> 

Elil {'(,,,n,, (,It!' (''irOS }111(>bJos ti1':1l'U en co­
mún, no 11e:!1 [l (lar f]n!' y fl''.:to, 11:) ll(',!'l a 
('nllrrptar~~~ ~n -:'lU aen0r:¿0 de 20 puebIcls ~ 
~ Qué perdemos pOr hahel' intentado una 
("T~,:11'l'':',' "qne ill(>yitablcmen'~e, s11cc(1a k 
que suceda, ~ean cuál\.';:, l\iere~l =",.; COlltin· 
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gencia:,;, llf'gará un día en qne ha de haee,-­
<;e l'f'álic1ac1.' ~ Qué va!en las pequeñas va­
nidades, las pequeña;; astucias, frente a 
empres:l'-; de esta eny~~'gadura en 'lue no 
puede lwber fracaso aUllIque todo salga 
mal: en que nada hay para perder aunque 
110 se obtenga nada? 

Yo yeo que en Enropa, tn esa Europa, 
que despedazan más de dos mil años de 
gnenas, de odio,> estatales, c1e odios de ra­
za; en esa Europa formada púr la snperpo­
e,:ieinl1 de pueblos qne se han despo;i.1do mÍl­
tunmente de los escasos centímetros de tie­
rra; en esa Europa de estratas culturales 
perfectau1ent,e diferenciadas, veo que los 
bandos en lucl\á, los dos bandos en lucha, 
las Democracias y las Dictaduras, no han 
"podido dejar de reconOc€r el imperioso dic­
tado que se insbila más y más fuerte en el 
deY€nir de nuestro tiempo, -;.- proclaman, 
11110S y otros. que cuando hayan ellos ga­
nado la guerra no habrá más una Europa 
dispersa. heterogénea, caótica, sino una so­
]a Europa económica. una sola misi0n cd­
tnral eurQpea, un sólo d.estino, una sola e'c 
presión continental. Al otro f'xtremn del 
TI11llh[O, l'll pI ~",-sia. el 11llperiali"iHlJ .iClpúii0S 

110 ha po(lido enconh'ar una exru"'a mejor 
que la (1l' pretender qne e;;t:! rraliznn:1o 
ia "comunidad de pueblos a"iáticos' '. panl 
dar rostro. fisonomía propia a la mis'iúll (1e 
esas • ~entl's ('11 J a historia nlliY2r~al. ;, Qué 
~11(1i('a tf)tlo (~st" señores Diput;Hlos? '" Qllé 
indica. sino la firme. la irl'esistilJ~e tellden­
{'ia !(lu"e llllH"'(' al mundo a f{¡rmll hs de 01'-

~nmizacióll más altas que las inc1.i-;idnalida­
des 11a\'10I1all'., j]]ronexas, hóstiles'; Y si es­
to hacen allá. en Europa, en .:\"ia. en que 
la historia. los :ntereses, la proftmtli<lad de 
lO '. milenio"; ,,11';(108 diferf'l1ci,u1a!l'.pl'tP. lo,,> 
"epara .. ,. rómo (>s p(l<;ible qni' 1lf) -·:(·:tnw'~ 

\-la1'fl. <pe nI) ,.,intamos ní"tida, n;;('"t:~:a \'r)' 

l'IWi(lll ,~ontinelltal? 

Los cuatro siglos últimos, todos los Tiel~­
]JOS :.\10(le1'l108. han estarlo marcndos, defini­
dos, l'n el "tema-' de h formaciéll de las 
inidi vidualic1adps lla::iOl~alcs. EtaTla histó­
rica necesaria, sin duda. Etapa l1i"tórlca 
qne (la expresión clifercmpiada, distinta, ti 

hs razas y a veces. a Lactores geográfi~·os. 
1:tapa histórica útil. Pero ya cl1Juplida. 
Ya a ~01 ada PIl sus posibilidades. Comienza 

~:na l1i1eVa era y es la '(lUC lleva a esa inte­
~raClOn superior, a esa síntesis de pueblos 
de qn!> hablé al cómienzo, a una nueva con­
cepción del orden y del derecho internacio­
nal, 'que se fundamenta,' no en la filosofía 
del "individualismo de los Estados", como 
podríamos llamarla en que cada nación re­
prese::J.ta un mundo tajantemente dividido 
de los otros pueblü:& y naciones, sino en que 
cada nación, afirmando plenamente su per­
sonalidad cultural, participa organizada­
mente, sistematizada mente en el esfuerzo 
común de crear un mundo más fácil, más 

• justo, mejor para la humanidad. 
La honda significación de la tésis cris' 

tiana Ique asegura y s,ostiene categóricamen 
te la soberanía política de los pueblos, p;~­

ro ljmita su soheran1a social y su soberanfa 
económica, determinará,_ sin lugar a du­
,das: el curso de la historia en nuestro siglo 
y en los siglos que vienen. L,imitación ele 
la soberanía social y económica de los pue­
blos ricos, de los pueblos avanzados, de los 
pueblos detentores de los medios materiales 
('011 los ,(,l1a~eS se cons.t.rnye el prO~Teso. Doc­
trina formulada. para reivindicación de los 
fúl(blGS l;c~i~~eih~·s, d~ l n s pl_1Phl()~ pohres. n.e 
Jos pueblos desposeídos. -AqUÍ quisiéra­
mos ver, señores Diputados, el centro de 
:21'<l"p(1ad. el e.le de una colosal política iu­
te!'!!;; c:iou1:l 1 qne 110S dé objetivos superiores. 
fJue 110S (l,i impulso y aliento en la América 
;l ispam¡ ~ .-\ ílllÍ quisiera ver yo concentra' 
d(·" )os (wfnel'zos (le nue"tros gobernantes, 
d~' lll.1eST1'a" rnive:'si<lacles, de nuestros cerc 
t1'08 c1f' radiación cdtul'al 11 oficial en los 
<'t!'O" p:1Phl(»; hispánico". Formando con' 
C'i~ !l(':a c}('l DE'l'P(']1O Nueyo a cuya concep­
C'ifu ~-t<lmns asi~tiend(). Avanzándonos en 
'-'~ ')or','P!lÍr. pe~'cibiendo el tiempo qne aún 
"!"!" p" ('1 8 "n. tOl:lando empresas de generoso 
:l:i,'~~].;O ::i"t(,ril'o qne ~ustifjf!uen no sólo 
'a -,-ian de Ull O:ohierno ni la de una gene' 
rarión, sino la de muchas generaciones. 

Solamente CO~l objetivos aS1, lograremos, 
,('::1'1' Pre"idpnt"."alir ae nuestra peqn:.?fia 
ehnrl'a, !'Olnp~r esta realidad triste de pue-
1"110;; q tle "e al';ot11,n en sí mismos, qne se con' 
..,l,¡nen en la querella intestina, que se lle­
!l:,:1 (lp vahm; 1!la1,,~1'10S, porrlUc ";on como 
el 19ua f'f':tancada, como el agua .. pe~a<11l . 
co::-nc e: aguu pOfl:'ida 'rIue carece de cau' 

• 
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t'P", IJllf~ ('<I!'('C'f' 111' !'lll1lh(Js. (1111' (',U'('(''' (le 
ml'rlios panl ir h:1('Ía ;~delallt(" para ahrÍl' 
('1 \~am;,(¡ ('(in ,;t frl',;¡'a (,(iricia ,\ lIlultiplicar 
]" \'i,lll, 

Yo ~i; '111(' hahrr! IImdH¡S,llesgTa·'iadaJl1(,ll­
Íl', «;11(' IH'lJ~:'¡'iíll (11'e ElHt })olít:ca int!'rnrr­
,·j()wtl (Ir f ... t;¡ rI1YI'!"".1I11'ra, re.; to·:;a JHll'!l 

¡·(J'J(li(1o'\ f' í i l!.!'PllWlS. ; E1!OR ,;(Jl: "astnto;.;": 
(']]os no SO)l ,. in~(mnos": ellos SOH "renlü:;­
tas" ... ~ ~í'f¡()r Presidente: pero estl)S 
":t'itllto," hm>J!)]]t'.'i iglloran qUí' ,la ashlCia 
tiene piernas cortas, que.la astucia gana es­
car:¡mnZHs y pi~rde todas las batallas fi­
nales. ~orque por encima de la astucia, mil 
Yece'- más fuerte que todas las combinacio' 
nes de un cerebra1ismo frío, la generosidad. 
el imp'.llso sostenido en una fe que no va­
cil;, ante el 'lacrificio, arrasa y . arrolla, con 
esos maqi.ü~Yelismos que no son capaces 
de rpsistir el impacto ele la" grandes fuer­
Xii', ql~e mueYP¡¡ ('1 corr.zóE de los hombres :r 
dp lo" puehl os. 

Yo sé, f'ciínr p:,·~':-;idente. que nna poEti­
ca, COmo laque acabo .de 4~;:;bozar n:) puede 
realizarse ni en diez ni en vebte y tal vez 
ni si quiera 1.'11 cien años. X o es e>:o lo q'_'~ 
1mpOl't'a. Lo qne importa 110 es el "cuán­
do", sino la certidumhre de 'que el día lle­
gará, El 'que esté en el camino de la histo­
ria estará siempre en el :útio adecuado. El 
que lo ignore, estará siempre endesven1a­
ja. 

Los tiempos SOn duros, seño': Presidente. 
Habrá quienes piensen que SOn tan duros, 
que todo ·esto nO ~s sino sueño, Sé bien 
cl~álltO hay de slleño enl~l porvenir ameri­
(lUDO. SÚ bien ·qué distantes estamos ahura 
mi~mo; nosotros, como pueblo, como nación 
ind('pendiente, qué distantes estamos de ha­
ber llegado a la "mayor edad", Pueblos 
"H'mi coloniales", nos llama una doctrina 
(!lle ha ])l'endido muc'ho fin América latina, 
.A.llllqne COn distinto sentido y poniendo 
otra eosa detrás de las palabras, yo acep' 
to "efíol' Presidente, que sea efectiva esta 
deullmill1j(·iÓll .. Y la acepto porque me pa­
J ... ~C:l. esencial para el destino de América y 
de eac1a uno de nosotros en particular, sao 
ber, repetirnos· una y otra vez, quc efecti.­
yamente no hemos llegado a la "mayor 
edatl", que efectivamente nos falta mucho 

- --- -- -~- ------ ------

1~')1' l'palizHl' paJ':¡ SPl' 11:, pll~hJn í'nlllpll'~ 1). 

un puehl0 que ha alcanzado :,n p"lTatifi(~a­
I'ión fiml i Yo prl'1'il'1'o para Chi:e e<;ta y;,­
~L)!l 11í' 1J1whl!l ('n h';;l:! ¡'mi el .[('"ÜllO y ~O]! 
Ji' ll:,hl;'al"za; dI' :)1lehh ";1 fl'1!!l(',t l'ehri­
dfa ft'eníe a. un 11l'e~r.nl(· paeiouú i.n"nL­
('¡(,I1ft' y e11 fl'UIH;a J.(·tit::d I;reaclora pUl'a e' 
pOl·yenir. Yo amo ('<:ta 'd::;iún de mul, tu'· 
l'ea ma O'llífica como la de hacer la Patrie'. 
t:)du'\'Ía "'incompleta, que ya transmit:éndosE' 
<le U'pneracióll en .Q'en'erac;611. de lo;: padre~ 
a l~s hi;ios. dr los muntes n 10<;; yiyo;¡ y qlll' 

l',OS va dando :sentido, si.r::rjfica::ión., lltili­

dad colectiva. 
Yo amo esta i~ágcn di' la "segunda in­

dependencia", por la cual ·estamos luchan­
uo y debemos segl:il' luchando, Yo sé que 
el presento es difícil, duro y sombrío. Que 
más all:í de ¿lUestr¡~s fronteras los homhres 
mueren 'en la gue:'l'apOr millones; que en 
Cl:.ati'o continentes la .iUyelltu!l no tienE 
otra alegría ,que la alegTla helada del fll"il 
sobre el hombro, Que un día cualquiera. 
puede la guerra asomarse hasta nuestra 
.América. Es obscl~ro el mundo mÍls allá 
(~r. nuestro;; lindes, Y es obscuro también 
má::; acá de ll~lc<;tr<l<; früntp:"il<;. POl'que uo 
hay pnehl0 americano en el cual el hambre 
de una economía .desorganizada uo esté ¿P­
jando la huella en los pulmones de sus hi.­
jos; nO hay pueblo latinoamericano que no 
sienta frustrada su vocación histórica; qUE' 
no se sienta pequeño; vencido po;r las cir­
runstaucias; abrumado. 

Pero, es precisamente en estas horas som 
bría~, cuando todo ,alrededor se hace más -
duro, más anguloso, más implacallle, cuan­
do hay que sostener más ·en alto la fe, E,; 
:precisamente la hora de las grandes genero 
sida:des y de lasgr'andes audacias creadll­
ras. .Aventemos laR formas pequeñas q Uf' 

. liacen de nuestra política interl!l.acional Ullft 

política de mezquindades, de pequeñeces ~­
resentimientos distantes siglos de la sen' 
sibilidad de nuestra. época y de sus. urgen' 
cias, Salgamos ahora a tendernos la mano 
lealmente y a sellar n~est.ro pacto de espe­
ranza y de fé, ahora cuando todo parece 
más distante. Sal¡ramos ahora al encuentro 
del porvenir como ·quien sale ,en mitad de 
la noche en busca de la alborada, centine' 
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las del día que viene, sintiendo en la cara 
la tensa alegría el viento que anuncia el 
amanecer. 

He dicho. 
-Aplausos en la sala. 

9.- INCLUSION DE UN PROYE:CTO EN 
LA ¡CUENTA DE LA PRESE.NTE 
SESION. 

El señor Rosende (Presidente). - La 
Honorable Cámara ·había acordado prorro­
gar el Orden del Día hasta las 5.10. Como 
falta solamente, Un minuto., propongo sus­
pender la sesión por diez minutos. 
. El señor Olivares. - 1, :;vre pel'mite, se-
ñor Presidente? -

Es solamente para. pedir que se incluya 
'en la cuenta de la' presente sesióil un pro' 
yecto, que acaba de llegar del Honorable 
,senado, por el cual se autoriza a ;S. E. el 
Pre~idente de la República para pregtar su 
aprobación a las cláusulllis. 4.a, 5.a, 6.a y 
7. a, del contrato .ad referéndum, celebra­
do por el Director General de 'Obras Pír 
blicas, COn la "Compañía Argentina de 
Cm.15trücciv:ucs, A'2~'!~d(), R1Hlw R. A.". 

-Varios señores Diputados. - j ~\Iuy 

bien! 
El señor Rosende (Presidente). - Si 

le parece a la Honorable Cámara, se ugre: 
garia a la cuenta de la sesión de hoy el pro­
yecto indicado pOr el honorable señol' Oli­
vares. 

Acordado. 

10. - SUSPENSION DE LAS~SION 

El señor Rosende (Presidente).- Soli-' 
.cito el as~ntimiento oe la :Sala para sm;-
pender la sesión por diez minutos. . 

El término de la sesión quedará prorro' 
gado por 20 minutos. • 

A{)ordado. 
-Se suspendió la sesión. 

11. - INCUMPLIMTENTO D~ LAS LEY~S 
·SOCIALE,S EN ELL FUNDO,' 'EL MOLI­
NO DEL !CARMEN",DE PUENTE AL. 
TO.- PETICrON DE ,OFICIO. 

El. señor Rosende (Presidente). - Conti­
núa la sesión. 

Corresponde el primer turno al Gomité 
So~ialista. , 

El sellor Acevedo. - Pido la palabra. 
El señor Rosende (Presidente). - TieHe 

. ]a palabra, Su ,Señoría. 

El señor Acevedo. -- Señor Pre'lidentc, 
Honorable Cámara: Desde hace tiempo, los 
trabajad01'es de Puente Alto por interme­
dio de su Consejo Local de la Confedera_ 
ción de Trabajadores de ,chile vienen tle_ 
nuncialJ.do los abusos cometidos por los se· 
ñores Isaac y Enrique .:\':';sael, de naciona­
lidad alemana, dueños del :B"undo el "Moli_ 
no del Carmen" de Puente Alto, 'quieaes 
persigúen en forma ignominiosa a nuestros 
campesiuos y burlan las leyes de nuestro 

'l1aíli, olh'¡dalldo i])Cl' con~plNo la ;':'CIl€l'osa 

ho·spitalillad que les ha brindado. 
Esta persecución, a pesar de las denun 

cias' hechas al seño:l: Ministro del Interiol' 
desde hace tiempo, continúa en nuestros 
días ·en forma más inicua aún; para probar­
lo sólo citaré Un ca'so, de los muchos que 
existen: el ;) de agosto se despidió al in"qlli.­
lino del fundo Molino q,el Carmen, don Gre_ 
,gorio Sil\-a Peña., padre de 5 hJJos menores 
de edad. Aparte de la injusticia que est~ he_ 
eho significa al despedir a un inquilill:.l en 
esta fecha extemporánea,que hace imposi­
ble encontrar caSa en otro fundo y auemÍls 
teniendo ya ganado en sus tierras y otras 
garantías que el fundo ela a los inquilinos, 
de'bo agregar un hecho mostruoso cl;,al fu~ 
el. que habiéndose caído la casa de este in­
·quilino, debido al mal estado qne tienen to. 
das las viviendas de los inquilinos ele e~te 
fundo, quc'GÓ este' pobre' ü,quilino eon s'!'.>; 
5 hijos y su mujer a la intemperie, en pleno 
invierno. Ante eOitus het;hG;, la autvtlJa.des 
de Puente Alto tyataron de cons·eguir una 
casa para cobijar él este obrero, neG'úndose 
rotundamente los dueños del llllHlo, fln2 son 
a1E'll1anes, a proporcionar mea de dos casa~; 
de inqnilinos .que tenian desocupada,;;: 

'Como he dicho anteriormente, Honol'ublp. 
Cámara, éste no e·" un hecho aislado; exis_ 
te, en la In"ve~clúH d(~l Trahajo y en pOael' 
ele las adm'idades de Puente Alto,' nna lar­
,:'0. lisia de reclamos nOr los abusos cometi­
dOfi por NItos sefíore,,: ·que cl~2en qpc Chile 
e3i una colonia donde ellos pueden hacel' y 

174.-.0rd. 



C .. :.\::\L\lL\ 1m DIPrL\DO;;; 

11\'S1l<[('(']', sin r('spcto al¡.muo Jl~,r luí' ley?" 
sfw!al"s '!lle rrmpal',ln u los obrero;;. 

PO!' ff;tas razone". súll,·iíO se ofivic. rn 
nomb!'!' dI' llUc-tra Bri~aa,! ParlamE'nhU'i:~ 
SnrÍa1i<.;ta ~. ell el mío, al seuor ::\Iiuistro :leJ 
Interior. para que tome las medidas para 
a1}rir una llPlplia im-estigación de esto,> hp_ 
chos atentatorios a la dignidad de nuestra 
nacionalidad y se sancione en forma ejem. 
pIar estos, hechos. 

Espero ,que 'el señor ::\linistro del Interior 
proceda en este caso, con la energía con Que 
siempre ha procedilao con los trabajador"es, 

Pido también, se' o{icie al señor :l\1inistro 
del Trabajo para que a \StU vez, tome las me· 
didas para obligar a estos señores a arre­
glar las casas de los inquilinos del fundo y 
mejorar las condiciones de vida ,en que s'e 
mantiene a esos, trabajadores. 'que son ciu. 
¡dadanos de nuestro país, dignos de todos los 
derechos 'que, como seres humanos iguales 
a todos, tienen. 

El señor Santandreu (Vicepre\S~dente). -
.Se enviarán los oficios que ha solicitado, 
Su Señoría. 

12. - CLA!USiURA DEL' L,OiCU DE UN 
NE'GO'CIO DE ALCOHOLES D~ PUEN· 
TE ALTO Y REAíPERTURA ILEGAL 
DEL MISMO.- P'ETICION DE OFI,CIO 

El señor Aoevedo. - Pido, también, se­
ñor Presidente, se of~cie al s·eñor Ministro 
del Interior" en nombre de nuestra Brigada 
y en el mío, para 'que se nos diga en razón 
de que atribuciones proc'edió a ordenar $e 
abriera el negocio de' alcoholes que lleva 
por nombre Hotel Danubio de' Puente Alto 
y ,que el señor Alcalde d·e esta Comuna, pro­
cedió a clausurar de acuerdo con disposi­
ciones legales y con el auxilio de la Fuer­
zade carabineros, cedidas por la Intenden­
cia de Santiago. 

El señor Rodríguez Quezada. - Ese eS 
el Centro Radical "Francisco Bilbao ", de 
Puente Alto, honorable Diputad'o; se trata 
de una lamentable querellá entr·e la miE_ 
tancia socialista y la radical de ese pueblo. 

El señor Acevedo. - Voy a probar a In 
Honorable Cámara que no es una simple 
querella, sino algo d'e fondo, pues se ha vio. 
lado la ley. 

El Heñor Rodríguez Quezada. Este 
asunto fué al :\linisterio del Interior, y el 
propio ¡;eflor Ministro ordenó que se re· 
ahriera el loeal del'Club Radical "Francisco 
Bilbao' '. ::\le parece que no es conveniente, 
,para la unidad de las fuerzas de il'tquierda, 
,que Su Señoría traiga estas materias a la 
Honorable C'ámara. 

El señor Aoovedo. - Aquí se trata de un 
asunto fundamental, y no de una simple 
querella. 

Este establecimiento fué 'clausurado por 
la'S, siguientes razones: 1.0 Funcionaba sin 
tener las patentes respectivas" pues había de­
vuelto a la Municipalidad la de Hotel, adi_ 
cional y C'antina, infringiendo con su fun_ 
cionamiento . el articulo 87 de la Ley de 
Rentas Municipales; 2:0 Anteriormente es­
te negocio era de propiedad de don Daniel 
Mora, quien lo transfirió al señor Luis J fl.­
ramillo. De acuerdo con el artículo 1203 de 
la Ley de Alcoholes debió hacerse la trans­
ferencia en las oficina& Municipales, cosa 
'que tampoco se hizo; 3.0 El artículo 142 de 
la L,ey de Alcoholes, entr·e otras disposicio_ 
nes de las l.imitaciones que fija para la cou­
cesión de Patentes de Alcoholes, dice a la 
letrll: "3.0 IJoS que hayan sido condenados 

',por crímenes o simples delitos". El señor 
Jaramillo tiene un nutrido prontuario. 

En el decreto de clausura del Rotel Da­
nubio iba incluída también la de un Club 
Político por funcionar este organismo en 
las mismas dependencias del mencionado 
local; 'pero Se dejaba claramente estableai_ 
do 'que una vez que este Club político cum_ 
pliera con el artículo 25 de Reglamento del 
Libro Segundo de la Ley de Alcoholes, o 
"ea que exhi'biera el infol"llle favorahle de !la 
Dh'ección de Impuestos Internos a que se 
refiere el citado artículo 2'5, pooría conti­
nuar funcionando, ya ¡que no existe de par­
te de la Municipalidad ninglÍnespíritu hos_ 
til. Pues bien. el 28 de agosto, el señor Luis 
'Proussa, Presid'ente de la Asamblea. Radical 
de Puente Alto, presentó ,el informe de Im_ 
puestos Internes y la Solicitud de Paten­
tes respectiva; para resolver ,el señor Alcal­
!:le citó extraordinariamente a la Junta Cla_ 
sificadora de Patentes para el sábado 29, de 
agosto. Cuando esta Junta empezaba a fun_ 



48.a SE:SIO~ ORDIXARIA EX ::\IIEROO LES 3 DE SEPTIE),IBRE Dj-i) 19-11 2769 
---- --c--.-.---- -.-------

cionar, a las 18 horas, el señor Alcalde, por 
nna gentileza de Carabineros, supo qne el 
Hotel y el <Club serían abiertos por orden 
emanada del señor Ministro del Interior. De­
bo dejar constancia de que, hasta el mo­
mento. el señor Alcalde no ha recibido co­
municación oficial alguna del señor Minis_ 
tro. Por estas razones señor Presidente, 
preguntamos con qué facultades, basado en 
qué precepto 1egal ordenó el señor Mini:,,;­
tro de lo Interior la adopción de este tem­
pel'amento. 

El señor Alcalde de Puente Alto, inter_ 
pretando el v·erdadero s'entir del pueblo, h.a 
iniciado desde (que llegó a tal cargo una 
enér,gica campaña en contra de aquellos co­
merciantes inescrupulosos o inmorales que 
no titubean ,en burlar las ley,es y engañ[ll' 11 

las autoridades. 
Por estas l'azoneS estimamos que, en este 

caso, como en cualquier otro que sea idrn. 
tico, la,s, Municipalidades deben contar con 
el más amplio apoyo de parte del )'[iniste­
rio ,del Interior. 

Solicito, señor Presidente, se le transcri_ 
ban al señor Ministro del Interior e'lla'l ulL 
servaciones, ya ,que estimo que en este ca'3O 
ha sido sOJ"prendido. 

Est.a. es, señor Presidente, la exposición 
que deseaba hacer, y que se basa en hechos, 
concretos. Por lo tanto., no es una simph,> 
querella, como lo ha querido demostrar. acá 
el honorable colega, señor Ro,drí'guez Que-', 
zada. 

He dicho. 
El señor Rodríguez Quezada. - l Me per­

mite.. honorable Diputado Y 
E.l señOr Santandreu (Vicepresidente).­

~ 'l"el'minó Su Señoría ~ , 
El señor Acevedo. - He terminado, se. 

ñor PresiéLente. 
El señOr Santandre-q, (Vicepresidente). -~ 

Se enviará oficio en la forma solicitada por 
el honorable Diputado. 

Restan aún cinco minutos del turno del 
Comité Socialista. 

13. - S'EP:ARA.CION DEL GOB,:li::RNAD-OR" 
y DEL SE<mETARIO nE LA GOBER. 
NACION DE MELIPILLA. 

El señOr ,OlavalTía. - Pido la palabra. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor 'Olávarría. - Honorable CámQ­
ra: En sesión celebrada por ,esta Honorable 
C'orporación COn fecha 26 de agosto pasado, 
solicité de la mesa el envio de un oficio al 
señor .:\Iinistro del Interior, pidiendo los an­
tecedentes que dieron or:gen a la seyaI'l'_ 
ción de sns cargos, de lo~ señores Ármando 
Herrera Santana y Arm¡udo Morales Gon_ 
zález, que seryían los cargos de Goberna­
dor y Secretario de la Gobel'11i'\ción de ::\Ie­
lipilla. 

'Solicité el ClWÍO de ese oficio con ,el ex_ 
l'JwiÍ"o fin de. rendir culto público a la JUS­

ticia y poder establecer ante la faz elel país 
que 'esos modestos funcionarios fueron in­
justamente alejallos de sUs cargos. Se me 
ocnrr", y me alegraría estar equiyccado, 
que influencias políticns de personas inte. 
Je¡,;auas, sorprendieron en forma insólita la 
buena fe del señor Ministro, que en su pa. 
triótico anhelo de servil' los intereses na_ 
cionales, ha demostrado acierto. 

Tengo en mis manos antecedentes que es· 
t6~~ tt d.!;:~;~~~~i~!.l c~7 lf'l~ h()l1()l·nhl.Q~ ~nlp~t'2~ 

y que demuestran claramente la 1'1agnífica 
labor desllrrollada en la _\.rlininistració:i Púo 
blica 'por estos ex.funciunarios, que fneron 
separados de RUS cargo,;; sin el COl'l'es:XH1_ 
c1irut(' sumario, :fsto e",' sin shuie!>i! sm: oí­
dos, comD e10menta lmente lo dispone el DG­
creta Ijey número 3,740 del 22 de ago.sto el e 
1930, o cOmo claramente lo c1iSp81'2 la CO,IS_ 
titnción Política del Estado. 

La actuación funcionaria del señor :He. 
nera, Sr.atalla la podríamos sinteti7,Q:r en 
!locas palahras: 

1<'1'e)11 e a la Gobernación de Villarrica, e" 
el !)l'imero en Rhoraa~' lo; vastos lWohlem<1F. 
r21~'iom) lrs il.í' e-e d?partamel1to. IIn:~1 91"e :~:;­
Yell y dinámico, 110 ceJ') en sn p'lti'iót~c(} 
e.mpeño de dar solución a esos graves pro­
blrmas ;" 'es as] como esta Honorable CÚ­
mara, el dÍr 5 de julio de ] 939, tUYO oen. 
>;"'11 (~~ oí'1' 31 honornl;]c Dipnhvl~ sém~ Ro­
berto Gntirrrez, 'fIl:e, de paso Rel' c1ic!o0, no 
pertenece a nuestro partido, y que, entre 
oh':!,> ~OS,!q dijo: 

"Voy a lucer algmlR"; obsE'l'yaGiollN1 l'r, 

lacionúlí's con ,ma minuta {'labo"f'clp. i10:' 

el entnsiasta Gobernador de Villarica, sob":,'e 
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la;-; lleeesidades <le ese pueblo, de Loucoche 
y de Pucón. Es un estu<lio completo y aca~ 
bado hecho por este inteligente ftmciona. 
rio, 'que honra a la A<lministración Públl­
ea". 

Esta minuta fué publicada en el BoleÜn 
número 17 de esta Honorable Cámara, con 
fecha 5 de julio de 1939 y ocupó seis pági­
nas. Seis páginas ,que hablan muy claro de 
la 'honda preocupación de un funcionarjo, 
entregado por entero al servicio de la Ad_ 
ministración y correcto desempeño de su 
cargo. Máxime 0uando la mayoría de los 
plmtos :enumerados 'en esa minuta se vieron 
traducidos en tangible realidad, pues Villa_ 
rrica cuenta hoy con un camino internacional 
que sirve de arteria de unión y de progreso 
a dos naciones hermanas, que por circuns­
tancias especiales ,están llamadas a estre­
cUlar cada día mác& sus vinculaciones comer-
:3inl~s. 

La educación también fué una de laspre_ 
".:mpaciones preferentes de este activo fun­
cionario y ser,í'a lato enumerar su obra en 
'este sentido.) toda vez que' Villarrica con­
serva las biblioteeas populares y la ~reación 
de grados vocacionales que funci'onan en ia 
escuela modelo de Loncoch<e. La pátina del 
tiempo no de,;;truirá estas obras que al con_ 
servats·e mantendrán el recuerdo de un 
hombre, ¡que no tuv.a otro Norte, que el de 
servir hidalgamente un cargo de confianza 
qne el Excmo. señor Aguirre Cerda le ha_ 
bía encomend8Jdo. 

El señor Santandreu (Vicepr:esidente).­
Ha terminado el tiempo de que disponía Su 
:Señoria. tSi le parece a la Honorable Cáma­
ra, se acord,ará insertar en la versión oficial, 
y en el Boletín de Sesiones, el resto del dis_ 
curso del honorable Diputado. 

A{}ordado. 
El señor Olavania. - MuchalS' gracias. 
-El resto, del discurso del señor Olava-

lTÍa a 'que se refiere el acuerdo anterior di­
ce así: 

, "Villarrica, Un pueblo agradecido, su­
po tributar cOn gesto saturado de nobleza 
una, grandiosa despedida ,al funcionario que 
Se alejaba, obed,eciEmdo órd'enes superiores, 
para ponerse frentc a un cargo de mayo]' 
responsabilidad. 

En ~ielipina, un Departamento como Vi_ 

UUl'rÍ<!Li, estagnado y COn múltiples proble­
mns pOI' resolver y (ille 110 hablan sido plan_ 
teados y que requerían lUla urgente solu_ 
eiún, de inmediato los enfoca y eleva Un me­
morial al .};upremo Gobierno, memorial que 
tengo a la vista y que dejo a disposición de 
HlIS Beñol'ías. 

8u trayectoria, en el cargo de Goberna_ 
dor de ::.\Ielipilla fué corta pero fecunda y 
brillante. Su paso dejó una huella que todo 
un pueblo reconoce y apelo a la opinión de 
los honorables Diputados por el cuarto dis_ 
trito de Sántiago, quienes pudieron palpar 
la correctísima actuación de este funciona. 
rio. Desempeñó su verdadero papel de Go. 
bernador. Fué el dedo índiee que señalara 
oportunamente al Gobierno, los graves pro_ 
blemas por solucionar y dentro de su ho­
nestidad solo tuvo una e~pada ,para atacar 
a los malos elementos emboscados dentro 
de la Administración Pública, que consti_ 
tUlan un desprestigio al Supremo Gobierno 
por' Su manifiesta incapacidad para cumplir 
los cargos encomendados. 

Aseguro pues, 'que el ex Gobernador señOr 
Herrera supo responder en todo momento ~ 
la confianza depositada en él por So E. el 
Presidente de la República. Y el Diputado 
que b,abla, como comereiante tuvo ocasión 
ele conocer absolutamente toQ.a la región de 
::.\ielipilla y sin temor de equivocarse, puede 
afirmar en esta Honorable Cámara, que la 
salida, de este Gobernador, por la forma in_ 
tespecti va en que se hizo causó Vlerdadero 
asombro en el departamento. Sé que no hay' 
cargos concretos contl'a él y me asiste el 
absoluto convencimiento que el señor Mi· 
nÍcStro del Interior, como dije antes, fué so~­
prendido. 

El señor Herrera entregó' su carg.a en for_ 
ma digna,como lo sabe hacer un ciudadano 
que tiene su conciencia limpia y la satisfac­
ción de haber cumplido COn su d·eber. La 
Gobernación fué entI"egada por documentos 
protocolizados en el Registro de Instrumen. 
tos Públiéos de la Notada de J.\ielipilla. 

Así terminó la vida funcionaria de un 
Iciudadano ique sólo SUIPO en sutra'yec.toria 
cumplir con su deber y sentar un ej,emplo 
de digna administración departamental. 

Dejo honorables Diputados a vuestra 
conciencia juzgar este caso que he traído al 
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seno de esta Honorable Cámara, con ,el únL 
ca objeto de rendir justicia a un ciudadano 
que Se dió por entero a su patria no im­
portándole, en su gestión administrativa, la 
tienda de nadie, sino servir, ajustado a la 
estrictéz de las leyes. 

Ahora, honorables colegas me voy a re. 
ferir al caso de un hombre que solo cono_ 
ció por divisa cumplir eon sus deberes de 
empleados subaltel'no en forma correcta 
desde los primeros albores de su juventud. 
Se trata del ex-secretario de la Goberna. 
ción de MdipilIa, don Armando :Morales 
Gonzále~. En este recinto hay Diputados que 
han sido ~us jefes, los honorables, s,eñores 
Pizarra Herrera y Rivas Roa, el uno libera] 
y el segundo radical. 

El honorable señor (pizarra Herrera, me 
manifestaba ayer que durante Su perma_ 
nencia en el cargo de Gobernador de San 
Felipe, había actuado bajos sus órdenes el 
Reñor Armando 'Morales y que con verda. 
dera satisfacción podía dejar constancia, 
en cualquier momento, de palabra o por ei':­
crito, que se trata de un hombr,e honrado, 
eficiente v estudioso; virtudes más que ne_ 

. cesarias para 'refleccionar sobre la suerte 
de un ciudadano que reúne seme~ante con. 
diciones.. 

El honorable colega puedc pues, consta­
tar en est'a Honora,ble 'Cámara, c6mo ese ex­
funcionario partió d'esde la Gobernación (le 
San F-elipe el año 1935 en busca de un as~. 
censo en su carrera. desafiando COn un s11el. 
do ne miseria y de hambre al Norte impl:>. 
cable, por su excesivo costo (le la vina. Rr>. 
,oién lleQ'a,do a ,la rGo,berna'ción (le Talta1, fuÁ 
ascendido a s,ecretario en mérito a sus re­
Jevantes prendas de correcto ciudadano y 
mejor fnncionar,io. Le cOJ'yespon(lió actuar 
en innumel'ab1es ocasiones en calidan de Go. 
bernador Rnp]ente y en una n'cellas tuva 
mi serio inc>jdente con los renres'ent.antes ne 
una colQnia extranjera, el día 12' de mayo 
dr> J 937. cnmpIió con RU deber. ~T 'ello Je v?._ 
lió ('1 an]anso unánime no solo del Denarta­
mpnto de TaItal sino de IChile entero. El '>P. 

ñor Mor.aieR orden6 arriar l1n nabellón e~_ 
tran:iero p()r 110 haher cumplido ese acto 
con JOR requisitos protocolares establf\cidos. 
El Ministerio de Relaciones tiene esos ante­
cedentes y también debe tenerIos el Mini'l. 

terio del Interior. La prensa del país los dió 
a ·conocer en forma amplia y de ello se im. 
pnRO la ciudadanía. 

A ,pesar de haber obrado ,estrictamente 
ajustado a las leyes y haber sido su actua­
ción aprobada por el Ministerio !Se le invÍ­
tó caballerosamente, a que buscara una 
permuta de su cargo y ,para no dejar a su 
esposa y sUs hijos en grav,e situación,op. 
tó pOr trasladarse a Gañete, ese Depa.rta· 
mento usano pOr la AdminÍJstración anterior 
como lugar de destierro para relegados po. 
líticos. 

A pesar de todo, permaneció 'en sU cargo 
soportando todo el peso de una grave in. 
justicia. 

En diciembre de 1940 se le traslada a JVIe­
lipilla, en calida'd de Secretario y allí a Jos 
pocos días de haberse hec\bo cargo s·e le ex_ 
pulsa del servicio, sin sumario, sin ninguna 
consideración. ISus doce años de servicio, 
tona su esperanza es de;sthecha de una plu. 
mada. Y 10 que es más grave todavía, 10 que 
por ende debe ser de inmedüito reparado 
pOr el señor Ministro del Interior, es que el 
s('ñor Moral-es fué reemplazado en su cargo 
por un 'señor 'que fUR procesado por estafa 
('!1 Ja pronia ciudad de Melipilla. 

He alzado mi voz en es,ta Horrorable Cá­
mara. para pedir justicia para estos ex_fun. 
cionarios, a fin de que' se les instruya un 
"l1mario administrativo para deslindar las 
l'L'sn'onsabiliilades qne existiel'en y de os,te 
1110(10, RatiRfacer la ley que garantiza todos 
1 os rl~r('chos y que los 'legisladores haT~ ap1'o­
bar10 'para que sean cumplidas y respetarlas 
en toda su m3'!witud. 

T,ermino, Honora-JJle Cámara. solicitanclo 
11n oficio, para el señor Ministro del Tnte. 
11io1'. reiterándole el envi'O d·e los anteceden. 
tes rp1aoio11a(los con estas separaciones e 
iQ'ua1mente se llama a e,SIOR ex-funcionarios 
'Para que se les de la oportunldarl de hacer 
SUR descargos ante los tributIa1es estableci. 
([oc:; nor la ley". 

14, - INOIDENOIAS OOURRIDAS EN 
LA INTENDENOIA DE OURroO. -
RESPUESTA AL HONORABLE SE­
ÑOR IMABLE. 

El señor Samtanldreu (Vicepresidente) .--. 



t!.::;o. 
Ti~''.w l,l ;¡ala1mt Al hOllOl"aIJ~c fwñot' 

, \1~n:i.'tO. 
El -""ilor A~Jilrio. -~ He:c:Ol' l.'l'(;siclente y 

:::.~u~lOt'a:Jl(~ ~:rmwl'a; por la circullslau::ia 
de [laber :llegado a deshora en los .bciden­
te" rle la S"S::Óll p:umdu, CUUl::lo el honorahle 
{:oleg'¡~ ~eñol' Imah1e se hizo cargo de algu­
lUl':> ohsc'-'vac:!ones hechas por el Diputado· 
que hallla. e~l seFiones anteriores, no Iludt' 
l' ;)ll ü,,;tRr] r. . 

El señor Imab~3. - le :1Ie permite, hono­
rable Diputado ~ Tengo especial interés' en 
escuchar su discurso y yo le rogaría, en­
tonces, gllsb.:ra algo de benevolencia y ha­
blara más alto. 

El señor AglITto. - Para mí es un ver­
dadcl'o ~h:ccr y, en este scntido, vuy a ha­
b1::':1' tan Ílwl"te qne no sólo mi voz se .oirá 
en este recinto, siao que a través del país, 
a ü'avés ele lás filas de todos los partidos ... 

Un señor Diputado. - i Qne le pongan 
r,ücl'ófono, entonces! 

El señor Agu..-.oto. - ... que día a día 
enarholan handera de unidad y pregonan, 
en lal':; coluill::lr.s de los diarios, que se COl1-
solid.e'. ~¡;-,[i" (lÍr más la uuión ele los 'partidos 
de GO~Ji2r!lO, aunque esto parece algo exÜ'a­
fio, ya que la situación confortable de .que 
el Pal'tido Hadical rlisfruta en el Gobier­
no. no es ni puecl2 ser la misma de tIlle dis­
fl'l~ta~nos el resto de 10& partidos que nos 
seutí8.mos hasta ayer representados en él. 

El señor Imahle. - ::\lás cO:lfortahle eiS 
la situaci6n suya, honorable Diputado. 

El señor Agu.rt.o. - Cuando hablé del 
Intendentc de Curicó, funCIOnario honesto, 
que haría honor a cualquiera de los parti­
dos (}l1e están representados en el Gobier-
110 decía (me había sido vejado y al decir-, ~ 

lo no podía supO:ler que el honor&hle Di­
putado Dor Curicó iba a pensar que hubie­
~'a sido ~ vejado por funcionarios subalter­
nos. Indudablemente que para ser vejado 
tuvo que -haberlo sido por autol'idad máf; 
alta: lllC refería al señor Ministro del In­
terior quien, con motivo de las medi<la;; 
discipliJiarias que impusiera este Iunciol1n· 
rio a dgunos empleados de su depe:J.den­
cia. recihía un oficio, que dice a la letra: 

"Santia'!o. 6 de agosto de 1941. 
}1]r;fe }Iinü,terio ha recibido diver!ias pro­

te"it¡;>; 1'('<;1)('('to a la suspensión decretada 
por V. El. de los oficiales l. o y 2. o de la 
Intenden;'iu a su ca~~o, señores Heriberto 
)'Iartínez y Tomás Rivera. 

Con el fin de proceder con pleno cono­
cimie:lto de causa. el infrascrito comisionó 
ao un fUl1eionf'rio ele esta ,secretaría de Es-
tado para que practicara una investiga­
ción se. bre el particular; y de su informe 
se desprende que no fué procedente la me­
dida disci"!')linaria adoptada por V. S. 

En consecuencia, sírvase V. E., d!lrogar 
el decreto de suspensió:l y anular la co­
rrespondiente anotación en las hojas de 
serVICIOS de los mencionados empleados, 
sin perjuicio de otras determinaciones que 
pueda resolver el Supremo Gobierno. 

Dios guarde a V. E. - Arturo Olava­
rna" . 

El señor lma;ble. - ¿ Me permite 11na in­
terrupción, Su Señoría ~ 

El . señor Agurto. - CO:1 mucho gusto, 
honorable Diputado, siempre· que no ha­
blf' muv 1a1'O"o v no se me eomnute el tiem-
po-.qu/'Sn !S'eñ~ría eni'plee. ~ 

El señor Imable. ~ Induda:bleme:lte que. 
no soy tan ingenuo como para creer que los 
oficiales de Secretaría vejaran al señor In­
tendente. No, honorable coleg-a. . 

)'[e refería naturalme~lÍe. a ese vejamen 
Que Su Señoría achacaba al señor .Ministro 
flel Interior por el dect"eto que nos ha leí­
do. Y, naturalmente también esa resolu­
ción elel señor :Ministro no 1l0día ser otra, 
honorahle colega, porque el Intendente, co­
mo 10 manifesté ea forma clara y precisa, 
ha bía calumniado a uno de esos jóvenes. 
inventándole un cargo que no existía. 

El señor Venegas. - Perd6neme, honO­
rable Diputado, -Sn Señoría no tiene dere­
~ho a tratar de calumniador a U~1 funcio c 

nario que es correcto y que es un caballe­
ro. 

El señ6r Imable. - Pregunto, entonces 
a 8n Señoría: ;" Cómo se le puede llamar a 
un funcionario e1l1e le inventa un cargo R 

una persona? r Cómo lo llamaría el hon()~ 
l'ahle Dinutado e;l leng-uaje castell ano ~ 

Le agTaderel'lR que me diera una res­
puesta sobre el partic1l1ar. 
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El señor Venegas. - Su Señoría no pue­
de afirmar un hecho que no le consta. 

El señor Imable. - Sí, honorahle cole­
ga; y t.anto es así que, ante el propio ho­
norable señor Agurto hice ver al señor 
Intendente que no existían los cargos e~l 

que se basaban sus medidas disciplina­
rias ... 

El señor Agurto. - La interrupción de 
Su Señoría está ocupando mucho tiempo. 

. El sejíor SantaJldreu (Vicepresidente).­
El honorable señOr Imable podría respon­
der en el turno que corresP!lnde· al Comi-' 
té Radical, que vie:1e a continuación. 

El señor Imable. - Con todo gusto. 
El señor Agurto. - Comprenderá el ho­

norable Diputado que al tocar este punto 
no me ha interesado la querella misma que 
se ha producido entre el señor Intendente 
y estos funcionarios. Lo que me ha SOl'- . 
prendido es la forma descomedida en flnr 
el Ministro del bterior se ha dirigido o. 
un funcionario que es representante direc­
to de Su Excelencia el Presidente de la 
República. 

Me permitirér también, recomendar al 
honora-ble colega que en el futuro tenga 
espec·ial cuidado al fiscalizar mis acto~~ 
porque nup.ca e:1contrará en ellos UIla con­
tradicción. 

El señor Imable. - No acostumbro. se­
ñor Diputado, recibir iecciones· de nadie. 
Tengo una cultura que ·me obliga a proce­
der correctamente. 

15. - CONFLICTO PRODUCIDO EN­
TRE EL COMISARIATO DE SUB­
SISTENCIAS Y PRECIOS Y LOS nI­
DUSTRIALES DE CARNICERIA DE 
SANTIAGO. 

El señor Agurto. - Señor Presidente, 
voy a aprovechar. los minutos que le qne­
dan a mi Comité, para referirme a un con­
flicto producido e:1 el día de hoy entre el 
Comisariato de Subsistencias y Precios :v 
los indl1striales de carnieería de Santiago.. 

En los primeros instantes mc formé la 
neencia de que el señor (;omisario de Suh­
sistencias y Precios - digo esto con la 
mayor satisfacción - alguna vez tomaba 

en serio el papel que le había confiado el 
Gobierno y la letra de la ley. 

Si::::L embargo, y desgraciadamente, los 
arrestos de este funcionario han empezado 
muy mal. 

El señor Vargas Molinare. - ¡, A qué 
funcionario se refiere Su Señoría? 

El señor Agurto. - Al actual Comisario 
de Subsistencias. 

El problema de la carne, como Sus Se­
ñorías comprenderán, no es de policía. El 
Comisario de Subsistencias, de acuerdo con 
sus prerrogativas y haciendo. uso de la ley 
de Seguridad bterior del Estado, ha creí· 
do y ha pensado que la solución de este 
problema se encuentra entre las cuatro pa­
redes ele un calabozo. De otra manera, no 
se explica que en el día de hoy, en lugar 

. de reunir a e~tu:s industriales, que son co­
merciantes que han co~quistado un pres­
tigio después de largos años de' trabajo, 
se haya concretado a obtener una orden 
de encarcelación en eontra de ellos. 

El señor Rodríguez (don Armando). -
& De qué Ministerio depende el Comisaria· 
to, honorable Diputado? 

El señor VaTgas Molinare. ~ Del de los 
sombreros alones, honorable Diputado. 

El señor Agurto. - De un Ministerio 
al cual no se le respetan sus prerrogativas, 
poí'qne, desgraciadamente, honorable Di-
putado, desde hace un tiempo a. esta par­
te, a los cargos servidos por elementos de 
mi partido se les ha despojado de ah'iba· 

. ciones que les son propias. 
Un señor Diputado. ¡- Eso es grave ... 
-Hablan varios señores Diputados a la' 

vez. 
El señor Agurto. - Y si no. que lo di­

ga el ~lUevo proyecto que tiende a 'lnit!l.r 
el servicio de enseñanza agrícola al De­
partiunento respectivo, por el solo hcehn 
de que ese Departamento está servido por 
un modesto miembro de nuestro partido. 

-Ha.blan varios señores Diputados a ht 
vez. 

El ~señor Agurto. - Rueno es qne el país 
sepa que en estos instantes nuestro parti­
do estudia la posibilidad de recobrar sn 

.libertad de acción, porque no estamos di,,­
puestos a 'seguir tolerando estas cosas .. 



..:-~----'- --

--Habl,-,~. v:rdos seií.orcs D1!lutado5 a 1:1 rm,dura imT)cre en la ~olnción de esto<; «OH-

vez. flictOf; so(~iales. 

El :;;('ñM 'Var,(t'ns Moli:n.are. ~. E,,' T'.",n ~('­

u:mH1a :''1I~el:r''1d(,lW}a n~('iOl~fll. 

El é'C;ñ:ll' DíRZ. - ; ~\ Sus Señorías ]r<; J)a­
rece ;lm~" ~)~('n todo eso, 'l')orr-:ne si!!uifirH 
HYl'l ¡li"i,,;;é!? ((e lo" !lartic1o;:; del pn·h10! 

El ,;C'fíol' MIl,r(lcnes. - ¡ Es muy tristr ... ! 
El r,;efior Núñe3. - SUR SeíioríR~ desf':m 

romner la nnid;:td üel puehlo. 
El señor DÍaz, - Pero eso :10 lo van 1'_ 

(~oTI:seg:nir. 

El señor Vargas Molinare, - 811" Sefi0-
rías atacahan a don Cayctllno, porque nO 
era dex,-!oerátieo, y ahora atrean al aetnrl 
(;om.iRarÍo, porquE' es del partido (le Rl1" 
Señorías. ¡ Cómo se entiende eso! 

El señór Garrido. ~ ¡ Haq-a resnetar ,el 
aererho del bO!'l':)l"[l,ble señor A;:onto, señor' 
PreRir1ente; que no se hag-a rh~cota ar ,,~­

te 'a€'bate! 
1';1 seÍlor Agurto. - Es nec('~·¡ario, seun'" 

Prf'sidl'nt(', rme se arbitren m('didl1s. pero 
eme co:1terr._plen todos los intereses am3Q;H-
dos en estoR instantes, 
,Est~ tArde hWe 1111ort11ílidra (Ir. C0UVel'­

,,¡:I.r CO!l el señor Comisario de Subsiste];"i,-- , 
~; él estimaba que no -podía des~)ojarse de 
su!" prerrogativas. 

No. e>: 1/m;ihle que todavía ell estos ti('l!l­
PO", desnnés (le todas lp.f, ('onqulsta¡:; '111(' 

se IUl11 hecho en el terreno de Ir" li.he"tf¡­
eles ~' del ~('sy>ctl) a ]01'1 deúcboq ci ndail2-
110<1. la antoriaad pretenda solncio;lFll' Jos 
nl'ohJenu!s p'Í'hlicos a través de las rejas de 
la rárcel. 

De1)e tenel'Sf' prPRente ('11 ('ste caso qli(, 

1m prn,(,pY'ü'je apreciable dr la pohlaeiÍ1p 
Y!ve de eRtA inclüstria. 
~l Pf'ñm' lJargas Mo1infl.reo - Y pU!J:a Pil-

tente. 7 ----~~: • ....,..,.. ..... --

El señor Santandreu (Vicepresidente) .-­
:qn('g'o a los honorahleR Diputado" guarclnr 
sile'1ci.o, 

-MaNan. varios señores Dip'ntados ~, l~ 
vez. 

El i>eñoy' SlOmtandreu (Vicepresidente) .""­
'Honorahle señor Chacó:!: le ruego guara[ll' 
,;ilencio. 

El señor Agurt1). - Dejo la pa1ahl'a, W'­

fior Prc"idellt0. har.iendo votos. n01'qne h, 

~.6. ---pc;l)F~rrT.-ACIOl'if CON LOS ARP·EN­
DAMIENTOS EN LA CAP!TAL. 

El señor Santan,drell (Vir.enresidente) .-­
Le queda tif'mpo al Comité Democrático. 

El señor Venegás. - En el día de ayer 
presenté a la consíderación de la Honora­
ble Cámara un proyecto de ley que tiende 

,a solucio~1.ar un problema de palpitante 
a ctl1alidad, cual es el encarecimiento de J a 
vida, especialmente de los arrendamientoR, 
2n la capital. 

A juzgar por las puhlicaciones ele !n 
prensa y por laR personas que han venido 
a felicitar a éste modesto Diputado, (mn­
cnas de ellas' de alta resnetahilidad y je­
rarquía, como el General Julio y otras), el 
el país ~ espeeialmente la., clas!'s popuJ:¡­
res --- anhela una solució::l de eRte Tl'roh1,-· 
ma que, como digo, el proyecto que he pre­
sentado tiende a resolver, por lo menos. 
en parte. 

Después de estudiar el problema de los 
arrienc1OR, he lleg-adó a la conclusión de 
que no s~lamente eS el pequeño vampiro 
que Re' ha venido crea,ndo aquí con el nomo, 
bre de corredor de proniedades, el factor 
que e:1(~arece la vivienda; hay otro factor 
más: hay propietarios ineSCl'llpulosOR 011C 

pl.'efieren arrendar RUS propieoaoes a indi­
vidnos snccionadores de las rentas d!' 1(\." 
empleados, y también, de la" del Gohier~lO, 

Por eRO es que hoy he pedido qne Re di­
rii? oficio a la Dirección General (f (' T n­
vpstizncioneR,'a fin de íjue se me envíe Ja 
nómÍ:1a (le tOdOR los juoíos entl'n'(loR 11,1 
naís, y se me expresen cnáJeR eran ',,!,: a r •• 

tiYir1adps a qlle esos indivionos pronlptip, 
ron el erlicarsf> ~r cuál es Ron 1 HR f-I que rea 1-
mente se opdican hoy. oía. Porqur ('s 11Ú­

blico y lwtorio nue 10S elemf'utos dr 111. ra­
Zf-I judía. señor PrpRidente, han tomaoo co­
mo Hn comrl'rio rste de arrpn(l.ar inmue­
hles, para neRTmés snharre:1dar]M y es­

quilmar e11 esa forma a. las r1HRf>S mpno'" 
a comon.::¡r1:-Js. 111,11' yiven de JOR Rl'llnr'ioR o nE' 
los Rllploos. 

El spñor Yáñe~, - ¡. Me permite 1ll1a irl­
trl'l'nrr.ión. SnSeñol'Ía ~ 



48.a SESIO~ ORDIXARLA. E~ :\IIEROO I.lES 3 DESEPTIE~IBRE DE 1941 2775 

El sl,ií.or Venegas. - :\0 me alcanza el 
tiempo. 

El. señ\\l' Santanrdreu (Vicepresidente).­
na terminado su tiempo, honorable Dipu­
tado. 

El seño~ Pizarra. - Se le podría pro .. 
nogal' el tiempo a Su Señoría, con prórro­
ga de la hora. 

Solicito el asentimiento de la ~onorable 
Cámara para prrogal' el tiempo del hono­
rable señor Ve:1egas por cinco llliuutos, 

C!on prótroga de la hora. 
Acordado. 
El señor Yáñez. - Habría que a veri­

gnar también en qué ciudades residen esos 
e;~tralljeros. 

El señor Venegas. - Como decía, seiior 
Presidente,' creo que la Honorable Cálllara 
'y especialmente la Comisión que va a 1e 
ner que estudiar mi proyecto, debe hacer 
un estudio profundo y sereno, porque ya r:~­
to es hn ,clamol" ge:leral: no es sulalllen te 

,la gente qne vive en los tugurios, la geJl1~' 
que vive en los cOllventillos, la que se qu('­
ja de esta' situación; hay tambi,:n familias 

. <lEe tie1lCll que ocupar residenciales para 
vivir y que, para ello se yen obligadas a 
pagar previalllell 1-e, medio mes de arrien­
<lo a títülú de comisió;" porque la ('asa un 
se i.iüede tomar en otra forma. Así l'esl111 a 
,que,en total, se ven ubligadas a desembol­
sar, antes de ocupar uuu cusa, la renta e')· 
rre::;polldiente a nn mes y medio. Apadp 
de esa 'collli::;ión y del cánon anticipado, de­
ben pagar, también, vebte o más pesos, sú-

,lo pa:ra que ~es muestren la casa, lo qne ha­
cen los corred(~rcs muchas veces sin .telle1' 
siquiera autorización de los propietario:>. 

Hace 119cO tiempo, yo mismo me interesé 
por una ('asita que pretendí arrendar, par,' 
cuyo fin eutre;;ué el pie en señal ele q uc 
estaba rfeetivalllellte dislJUei:>tOi:; a arre:l­
darla; pero después supe que la misma cu­
sa fué mostra<la, más o menos, a' sesenta 
que el corredor cobró a cada una 'de "ellas 
la 'ealltidad de veinte pesos. 

Como esto coru'ltituye una irregularidad 
muy lamentable, considero que el proble­
ma se debe solucionar con el CO:lcurso de 
todos los parlamentarios y con sentimien­
tos de verdadero patriotismo, pues se tra­
ta de un verdadero problema nacional. 

17. - EXPLOTACION DE LOS ESQUIS­
TOS BITUMINOSOS DE LA PRO­
VINCIA DE MALLECO. - PETI­
CION DE OFICIOS. 

El señor SantalIldreu (Vicepresidente).­
Corresponde el turno al Comité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Sepruveda Rondanelli. - Pido 

la palabra. 
Dentro de los minutos de que puede dis­

poner mi partido e;} la Hora de Incidentes, 
voy a referirme a algunos problemas a los 
cuales, dada su importancia y magnitud, 
1~0 vacilo en darles el carácter de proble­
mns nacionales. 

Estos se refieren en forma dire('ta a dos 
comunas de la provincia de Malleco que yo 
l'epres¡:mto en ésta Honorahle Cámara:, las 
comu;}as de Curacautín y Lonquimay. 

El primero de ellos tieue relación con 
la existencia de esquisto,> hit.nmi nosos. de 
esta riqueza petrolífera de gran illfportan­
cia,' sobre la cual no hay en la actualidad 
en el país informe.s técnicos que permitan 
decir en forma clara si es posible, en estos 
mome~ltos, lUlCer explotaciones que s.ean 
comerciales. 

'rrrl!!O ~11 mis manos algunos antecedell­
tes relacionados con esta materia, los que 
no voy a leer, pGrque no siendo técnico, es~ 
tOY ,imposibilitado .para valorar el alcance 
y la verosimilitud que puedan tener; pero 
sÍ, afirmo, de acuerdo CO:1 este estudio, que 
los cálculos más pesimistas sobre la mate­
ria, hechos por los ing-enieros señores Fen­
ner y Vogel, allá por el año <35, afirmaban 
que existía una riqueza de tal considera­
ción, que explotada por. cinco plantas de 
600 toneladas diarias o sea, de una capaei­
dad total de 3,000 toneladas, la explotación 
duraría 656 años y 4 meses. 

Además, en este est.udio hay datos y CO~1-
sideraciones que permiten llegar a la ,con­
clusión de que es probable una gran utili· 
dad anuaL que quedaría en el país; pero, 
cualquiera que sea la importancia de est~ 
rif!nez:J es conveniente para el país. que la 
Honorable Cámara, sepa de U:1a vrz por 
todas, cuáles son en realidad las eondicio­
nes en que ella se encuentra. 

Por esto, solicito del s€ñor Presiden te 
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I!ue l'eca¡)(' pI a:-eutilllieuto de la Bala pa· 
ra 11ne, ('n Homhre de la Honorable CáuH11'a 
y ;10 c1f'J m()ae~to Diputado que hahla, se 
envíe oficio al señor :JIinistro de IIacien­
ua y al señor )linistro de Fomento, para 
que, el primero, por intermedio de la Cor­
poración de }1'omento (Departamento de 
Energía y Combustibles), y el segu:ldo, por 
el Departamento de llina,s y Petróleo, 01'-' 

denen hacer nuevos estudios en que, en 
forma clara, se establezca si puede explo­
tarse en la actualidad esta riqueza, o si es­
to no fuera posible, que se estudie su indus­
trialización con fües bélicos para las po­
sibles contingencias de nuestra defensa 
nacional, y para que el estudio llegue a 
determinar las posibilidades de su explo­
tación . en el futuro cuando el precio del 
petróleo - como puede suceder Como CO:1' 
secuen(:ia de la guerra - suba en el mer­
.cado illtenl'acional. 

El señor Saillta:ndreu (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para enviar los oficios solicitados 
por el honorable Diputado... . 

:/<:1 señor Vargas Molinare. - ¡En llom­
bre de la Cámara! 

El señorS3!ntandreu (Vicepresidente).-
... e::J. nombre de. la Cámara. 

Acordado. 
,Pue'de r.ontinuar Su Scñoría. 
El señol' Sepúlveda Rondanelli. Mu-

chas gracias. 

18. COIlSTRUCOION DEL FERROOA-
RRIL TRANSANDINO' FOR LON­
QUIMAY. 

Bl señor Sepúlveda Rondanelli. - Otro 
ue los problemas relacionados con las nece­
sidades de estas dos comunas, es el del 
transandino por LO::J.quimay. Y para que 
no se cre¡a que hablo con un espíritu exa­
geradamente regionalista, que pudiera lle­
varme ct dar una importancia extralimita­
da a este problema, voy a lee'r un recien­
te artículo aparecid'o en las pági::J.as de "El 
Diario .Austral" de Temuco y que fué re­
producido pOlO "La Patria" de Concep­
ción. 

Después de analizar este artícllllJ pel'i<! 

dístico, las cJifü'ultades d(\¡ fel'l'oe,trril tran­
l:iandino en la regiÍlll Xnrte a~l paÍ;.;, dice: 

"El Transandino del Sur. 

"El Diario Austral", viernes 29 ele agos­
to. 

La situación 'prouucida en el transandino 
con motivo de los últimos grandes tempo­
rales en la cordillera, no rpuede ;pasar inad­
vertida 'para los {ha'b~tflntes de las provincias 
del sur, :que desde :-hace años miran como una 
necesidad regional y nacional, la 'construc­
ción de la vía transcordiUerana austraL 

Las últimas informaciones anuncian qne 
la única vía de unión con Argentina queda­
rá despejada ,dentro de dos meses. 1\OS re­
ferimos, naturalmente, a la interrupción ha­
bida recientemente y no hacemos aIusión a 
la r.atástl'ofe de Cachcuta, oCUlTiclaen el 
\'er3110 de ha,(~e ~eis o siete años, que fué' 
provocada por bruscos y grandes deshielos 
cordilleranos que precipitaron enOl'mes ma­
sas de llieye y de agua hacia el país vecino. 

Inútiles serán ,siempre los esfuerzos de los 
honi.bres y todos los recursos de la ingenie­
ría, para vencer los fen¿lillenos de la natu­
raleza, para lucilíar con 10:, e'lementos inGoll­
trolables, :que ,han actnado en las dos oca­
siones indicadas, proyocanclo obstru,cciones 
subsana bIes en el 'plazo de meses, en el caso 
reciente, ~. en otras destrUcciones de la vía 
en grandes trec'hos, 'que 110 se ¡puede repa­
rar y rehac·el' sino en el curso de años, y 
mediante el empleo de ingentes sumas de 
dinero. 

Hace cer.ca ele un año, una delegación pre­
sidida por 1"1 Xlcalde de Viña del 3Jar plan. 
teó ante el Gobierno argentino la. conve­
niencia de reconstruir el largo tramo· de vía 
'transcordillerana arrasad,a' por e1 al:uvilÍll 
de ,Cacheuta. 1f:ás o menos simultáneamell­
te, . nuestro Embajador ante el país vecino 
hizo gestiones análogas que dieron óertas 
esperanzas de que se realizarían las obras 
de reconstrucción. 

Valparaíso y Viiía elel 1Iar tienen un in­
tel'és eviclente, scbrc todo nuestro primer 
puerto, en el sentido de restablecer esta úni­
ca vía terrestre que nos comunica con el 
país hermano. Se ha hablado ya muchas ve-
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ces de la pcqibilidad de reanimar la vida 
y h!> a ctiyidades de Yal'[luraíso convirtién­
r1 ol o en el Tmerto ele las proyincias mend 0-

einas, por el cual podrían exportar su abu11-
t1nllte y variada producción y, á la vez, im­
portar las merca(lerías, implementos' agl'í­
('0:1" ~ y todo lo 'que les es necesario, L,a dis­
lmw,i,a desde la indicada región argentina a 
\" alparaíso es llluc!ho Jll~ 'l corta que la que 
mecha haflta Buenos Aires, y es muy natu­
ralliu2 üentro ele un sistema ele cooperación, 
¡le una buena orgalli~aóúl ele los medios 
Ile trallSpol'tes internacionales, puede aspi­
l'arse a un acuerdo de esta naturaleza. 

Pero vemos que" p01' otra parte, existe el 
factor ele la incstabilidaLl del ferrocarril, 
::.x.p'lesto a tan seria;:; 'Del'turbaciones como 
!:lS que {lPjamos seualadas, A no medim' el 
lleSfl'T(j1,lo ele los ¡-iajes !por las rutlls aéreas, 
\'¡,\-irÍamos, respecto de Ar,gentina y de los 
p:lÍse,,-; clel ,Atlc'!.:ltieo, y c1e Euroepa,en una 
"(,llc'Eción ele aislamiento ma~-or que la que 
ll;lhia treintn o lEÚ" Rños atrús, hasta <{ll<' 

,(' Jlizo real el ¡.;neño. 

T'a (~()llstr1i.l'l,¡ón (1r.1 'fer!'ocarril transan­
el in () ele 1 Sl1" }'e~1) 1 yel'ín este serio pro hIema ' 
La 'col'clíl1era ,a la altura del paso ,que :>e ha 
ri.i(H~o ('0':1Q ('1 lll:1S flrropinclo, Lon'quimay, 
:)H~O ~lel Areo. o el que sea -es baja y, por 
Ji) tanto, o;)onc 11111cho menos dificultades 
r~np en l¡¡ n"OyillC'i,a de ~t\,concagua, 

n¡ll~e año:<. (liEZ o quince años, los Gobier­
liD" de los Ilos países firmaron una conyen, 
I'ión que ~e e0110('1\ con el nombre ele sus 
('anf·iHp,'('s el" eHe entonces, los señores Ba­
',],i''i ,Jill'P:' 'y .:\0 el, 1.'1\ 1ft que se dejaron es­
\'ahlN'iclas las bases para un acuerdo pos­
t eJ'i()~' sohre la ('onstnlCción .cle los ferroca­
!'I'ilFs (11'1 1l01'tC','- del snr, el de Socompa y 
:1 (le \.ClEf¡::ir.:H:-. "\ r.out;:1' drsr1e e¡:;a fecha 
pr'", 1 () IP'!' ¡'(', pe<:t;{ él 1 t1'anS'111'1ino 11el sur 
:;Ó.]O ;;:? oyp hul-lal', ele to¡rele en t?rde, de Jos 
l¡'ahajo:, Cine eon ,to(la lentitud se efectúan 
\'n lél hOi'~,(1i1C'i01l 11e )¡¡ r.nrdiHera de IJas 
\~:~le(',;. que, c-; yprr1arl, 'es 1a o.bra más difí­
(·il ,en el tl'1U.1lO 'que ,eorreSiponde a nuestro 
i jRl~'. 

Lrts eX])C'l'Íell{'ias ¡'rcient'es en el tranSrtl1-
!lino, y la dallz,a de Cf'ntenares y de miles 
,Ir millcncH qne aparece en los numr.ro.sos 
proyeetos (~,el Gobiel'l1o y dea Congreso, lios 
hacen pensar en ta oportunidad de renovar 

las campañas realizadas anteriormente. ¡,No 
puede ha1.H,"'" un 'pe'queño margen, en medio. 
([t) tantos lll'oyectos y tantos millones para 
construir csb yía en el e!'/pacio de más o 
menos ciento cincuenta kilómetros 'que fal­
tan 'Para llegar con los rieles desde Cura­
cautín, hasta .la línea fronteriza? 

L(!s provincias de\l sur no deben olvidar 
este Ipro..yecto, este anhelo que si se realiza­
se, pod;~ía nar ,gran impulso a su comercio, 
a sus industrias, 'Que en los momentos ac­
(uales se ihallan frente a un gran panora­
ma ele poúbilidades de surgimiento". 

Tell/?'o, además, un memorándum de las 
im-el'siones rrleclhas en ,la realización de es­
tas obras y pnedo decir, resumiendo, que. 
la cOllstru(~eión del túnc.l de "Tias Raíces' " 
una de las obras de ingeniería moderna de 
mÍ',s alta envergadura, !ha costado. al Fisco 
la ,suma de 31'2.900,000 ;pesos. 

Este túnel tiene una distancia de cuatro 
kilómetros quinientos cuarenta y CUleo me­
tros ... 

El señm' Santandreu (Vicepresidente).­
remo ha lleg'ado la hora, se van a votar los 
l1~'o'yecto~ de acuerdo, honorable DieputadO. 

.\UE 1,-, (!He(l an cinco minutos al Comit{> 
RnelieaÍ. 

19.- PROYE,CTOS DE A.!CUE,RDrO OBVIOS 
y SENCILLOS., 

El spiíor Sant,andreu (Viceípresidente).­
Sr ya a 'proc'e[ler a la votación de los pro­
~-ectos de :1(,,11 e1'(10. 

'}}l señO!' Prcsr;cret:J.rio - El señor Smit­
milllS, apo~-Il<.1o por el Comité Liberal, ha 
l're,'ielltado ml proyecto ,fle acuerdo para que 
111 rÚlüara l~e]ph1'e 1EHl f'E'sión esnf'r.ial el 
próxImo ll1ifl'(~olps, de 14.30 a 16 horas, a fin 
ele Ol'upUl'se del prohlema de la ,r.aref'tía de 
la carne. 

El señ0r Santandreu (Vicepresidente).­
Si, le pare('e a la Honorable Cámara, se de­
r·iJa.rará olwio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

Acord~do. 

~i 1p pal'eee a la Honorable Cámara, Sé 

dará 'por 2!prohado. 
Aprobado. 
El señor Prosecretario,-. E,l señor Valde-
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h"uito, a,po;nHlo por el Comité Socialista. ha 
presentado el sig-niente proyecto ele aeuer-
110: 

"La ('úmara (1l~ Diputados acuerda in­
cluir en la ('u('uta de la sesiún de hoy, Bo­
letín y ver<;i:ín oficial de la Cámara, ,los si­
guientes proyectos de ley: 

Creacií.n elel 1Tinisterio de Economía X a­
cional y del Consejo Supremo de Economía 
Xacional; y 

Creación de la Dirección de Investigacio­
nes Científicas, Industriales y de Inventos. 

-Los proyectos a que se refiere este' pro­
yecto de acuerdo figuran al final de las vo" 
taciones. 

El señor Santandreu (Vicepresidente) .-­
Si le pa.reee a 1a Honorable Cámara, se de­
clarará obvio y sencillo este ,proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
,Si le parece a la Honorable' Cámara, se 

dará por a,pro'badoo 
Aprobado. 
El señor Prosecretario.- El -Comité Con­

servador ha presentado el siguiente proyec­
to de acuerdo: 

"La Cámara acuerd'a soli,citar del señor 
)!!inistro de Tierras y Colonización él envío 
de 10s balances de eompro'bación y saldos 
l'orrespondielltes a los a,ños '1938, 1939, 1940 
Y Hl41 de la Caja deColonÍ2;ación Agríco-­
la ". 

El señor Santandreu CVice¡pre.sidente) .--­
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará obvio y sencillo' este 'proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le pare,ce a la Honoralble üámará. se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor Prosecretario.- }<JI señor Ojeda, 

apoyado por el Comité Socialista, ha pi'e­
sentado el siguiente iproyecto de acuerdo: 

Para que se dirija oficio al señor ,iVIinis­
tl'O de Fomento, a ,fin de que se sirva remi­
tir los antecedentes que existan en el De­
partamento de 'Yrinas y Petróleos relaciouH­
dos con las investigaciones petrolíferas he-
6has en el país, e¡;¡pecialmente en la provin­
cia de ::\1:agal'lanes, dp.tHJhmn() las inversio­
nes hec:has hasta la fecha en los trabajos y 
nómina del Ipersonal existent~ hasta la fe­
dha. 

Para (!1Ie tanibién tC'IEal a hien rn-da': lo!\ 
informes relaeionaclos eon las pnsibilidad"i> 
de explotacióll y de comrrrio. 

El señor Santandreu (Yicepresidente).­
Si le parece a la HonorahleCámara, se de­
clarará obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

. dará 'por aprobado. 
Aprobado. 
Bl señor Prosecretario.- El señor De la 

Jara, a,poyado por el Comité Liberal, ha pre­
sentado el siguiente proyecto de acuerdo: 

P.ara que e1 proyecto de 'ley, firmado por 
los ,dive.rsos 1C0mitésde la 'Cámara 'que crea 
L1uacuenta eSiPecial para los fondos de ca­
minos informado por la Comisión de Vías y 
Obras Públicas, se trate en primer lugar 
elel Orden ,del Día de la sesión del martes 
próximo. 

El señor Santandreu (Vicepresidente) .-' 
Si le parece a la Honorable Cimara. se de­
clarará obyio y !"~ncillo este proyecto de 
acnerdo. 

Acordado. 
El señor Gardeweg.- Que se. vote, señor 

Presidente. 
E[ señor Sa·ntandreu (Vicepresidente).­

Se va a proceder a la votación. 
El señor Vid€lJ.a. - Í; Qué se vota, señor 

Presidente? 
El señor Santandreu (Vice,presidente) .--­

[la inc!mión en la Ta'hla de la próxima se­
sión del proyecto 'que crea una cuenta es­
pecial para .fondos de caminos. 

:E41 sl:'ñor Videla,~ Tiene que informarlo 
la ¡Comisión. 

:mI señor De'la Jara.- Está informado ya, 
honorable colega. 

El señor Gaete,- Muy bien, honorable 
señor De la Jara. Su Se,ñoría sabe que en 
estos 'casos cnenta con todo nuestro apoyo. 

El señor Santandreu (Vicepresidente) .--­
Si le parece a la Honorable Cámara, se arpro­
bará este proyecto de acuerdo. 

Aprobado, 
El señor Proslecretarioo- El señor I .. eÓn. 

a,poyado por e1 Comité Liberal, ha presen­
tado el siguiente proyecto de acuerdo: 

¡"La Cámara de Di'putadosacuerda' ofi-
ciar al señor l\'Iinistro de Fomento a fin de 
que se sir'Va informar si se remitieron fon-
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dos para l:'eparar los perjuicios causados por 
los últimos temporales en puentes y cami­
nos de los departamentos de Curicó y Ma­
taquito". 

:El ~eñor Santandreu (Viceipresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si ,le parece a la Honorable Cámara, se 

apro:bará. 
Aprobado. 
El señor Prosecretario.·- El señor Sepúl­

veda, apoyado por el Comité Socialista, ha 
presentado el sig'uiente proyecto de acuer­
do: 

"Considerando: 
1.0 Que según los estudios !hechos por la 

Dire,c,cióil d,e 8~nidad hay en n1lestro país 
un gran 'porcen,taje de enfermos de tifoidea, 

'cuyas causas ,provienen del ,consumo de v~r­
duras regadas con Uiguas servidas; 

'2,.0 Que la comuna de QuiEcura !ha sido 
de,clarada no aipta para !la plantación de 
hortalizas Ipor, las causas ya indicadas; 

3.0 Que por la mism'acausa, los pozos o 
norias están infectados, &on el consiguiente 
peligro para la salud de los habitantes de 
esta zona; la Brigada Pa~lamentaria So'cia­
lista somete a la consideración de ia Hono­
rable Cámara el siguiente 

PJWYECT.o DE AJCUlE.RnO: 

"¡Solicitar del señor :;:V[inistro de Fomen­
to tenga a bien ordenar incluya en el Pre­
'supuesto del aoño 1942 los fondos necesarios 
¡j,u'a la instaJación de~ agua potable en la 
comuna óe Quilicu:~a que cuenta con una 
pobbc1 ón de más de 3,500 habitantes; y en 
conformidad a ,la ley número 6,986". 

El señor Santandreu (Vi,cepresidente) .'­
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará obvio y sen,cil~o este proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a rra Honorable Cámara, se 

apro\bará. 
Aprobado: 
El señor Prosecretario.- El señor Piza-

1'1'0, aipoyado por el Comité Liberal, formu­
la el siguiente proyecto de alcuer.do: 

"rJa Honorable Cámara de Diputados 
acuerda solicitar de la Honorable Comisión 
de Hacienda despa0he r1e preferencia elJ. pro­
yecto del Ejecutivo, ya informado por la 
Honorable Comisión de Gobierno Interior, 
que aumenta los sneldos del personal de In­
tendencias y Gobernaciones, a fin de que la 

, Honorable 'Cámara pueda tratarlo antes del 
término del período ordinario". 

El señor Santa,ndreu (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable' Cámara, se de­
clarará obvio y sencilao este proyecto de 
acUt~l'do. 

Acordado. 
Si le ,parece a \la Honorable Cámara, se 

<;iará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor Proseéretario.- El señor Y ra­

rráza-val, apoyado por el ,Comité Conserya­
cIor, formula el siguiente 'Proyecto de acuer-
do: . 

"Tia tCarrnara acuerda dirigir oficio al se~ 
ñor Ministro del Interior, para que se sirva 
ordenar una investigación acer,ca de flage­
lAciones sufridas por el OIbrero' don José Ri­
vera, secretario del iSindic~to del Rodado 
en Constitución, por parte de1 lIJersonal de 
In vestig,a,eiones de dicha ciudad". 

El señor Sanw.ndreu (Vicepresidente.­
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará omio y sencilllo este proyecto de 
acuerdo. 

]<~l señor R,odriguez (don Armando). 
Pido la ¡palabra. 

:IDl se,ñor Santandreu (Vicepresidente).­
¿,Es para oponer,,,e a que SI:; declare obvio y 
sencillo este proJ~ecto de a,cuerdo ~ 

El señor Rodríguez (don Armando). -
No, señor Presidente; me iba a referir a 
otr,a 1C0sa. 

;:El señor Santandreu (Vicepresidente).­
E:stamos en la votación de un proyecto de 
acuerdo, honora~le Diputado. 

ISi le parece a la Honora'blle Cámara, se de­
clarará omio y sencil!l.o este 'Proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
ISi le Iparece ,a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
;El señor Proselcretario.- ;:Ea señ,or ÁJcha­

rán ArtCe, a'poyado por el <Comité Liberal, 
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!'on,11l1¡: el ... i~lli(,llte }lIm,n'..tn df' ¡H,ne~'(1o: ¡'o" ,') ~j'l(li:,:¡;o ¡:e L":'1'<'nn>o.; ~C' C¡¡¡'¡',U'!'I:" 

;. J .... fin (le pyitar 1ft d€~",l1aeionalizacióll de .~\;.' I~:~ .'I:\·"~~,~!1n ·~o :):lL'"~ ~L L~~~ph~ ) e1~~.):O· 

.~ o..; L,! ~¡: t~1 g ~ ~~~ ilf" ~:;~ 1't1 ~:á(nl (~ordillerana (lB 

/,1 lími!e (':111 :a E"jTú'JlÍ('¡t Argentina, en el 
distrito (le Pt¡¡l!!n¡p~lri, proyillcia tle Val­
(1jYia, (gw ('ll"í,¡¡: ,,;'s hijos a e<lucar a las 
f''-;('up1a" ¡¡¡'g'el::-inHc.; ('11 el límitf' fronterizo, 
;,e illl}JOl1P' (!('illO neee;;idad absoluta rraerea­
éi(lll de e,;íahle(jl11ienios eclucaeionalefl en 
t',,;()s:l~6ar('s, y a este ohjt'to, la Cá:rnar~t de 
D:iputaJos encarece al fleñor :\1inifltro de 
¡~dneal~i!Íll Púh!il:a se "irva decretar la crea­
ei(,ll de la!'; siguientes escuelas, de ese dis­
t rito: :B~raicwpulli, PuHinque y tCoñaripe" , 

Eu señol'Santandreu (Vicepresidente).­
Si l'e -parece a la HOllora'1:ile Cámara, se de­
clarará obvio v sencilllo eflte proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
ISi le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por a.probado. 
Aprobado. 

20.- VIO,TACIONES. 

El señor Pz:osecretario.- Se encuentra en 
trámite ele sC'gunda discusión 01 proyecto 
ele acuerdo siguiente: 

"Teniendo presente que el tSindicato de 
I.Jeñadores ¡y Carboneros del fundo "El No· 
"iciado", ilH! suscrito un convenio con la 
Administración de ia Caja de Tierras y Co· 
lonizacié'n, y 'que a ese' convenio está ;próxi­
mo a dársele término ;por parte de los leña 
dores y 'carboneros; 

Que ola terminación de ese convenio por 
los leñadores y ,carboneros, en caso de q-q.e 
la Adminis,tra.ción de la ,Caja no se preocu­
pe por entregar nuevos montes ,para flU ex­
plota,ción, ,producirá la cesantía de dichos 
leñadores ycar:boneros; 

Que por d·erecho de puer'ta, los leñadores 
y carboneros de " El Noviciado" 'Pagan a la. 
Caja la suma de 10 pesos, dándoles, ade­
más, por eso mismo, Iacilidades,como ser 
carretas y bueyes, para tirar las maderas a 
los hornos, lo cual no ocurre ahora, tenien­
do sin embargo que 'Pagar lo mismo; 

La ICámara a'cuel'da: 
"Que se oficie al señor Ministro de Tie­

rras y IGoloniza,ción, h.aciéndole presente la 
necesidad de que se les cedan nuevos potre-

, 

tH(·].tH~.; y Edt~!H{~"~, J.a ~J~~i~:~·~.'~·~l (ie 
de~'('(;Jw <1e puerta C!e 1') pe"os (1':P a(~tnHI­

UH'lltl' í-oC ~es ('(j')ra". 
El spñ(w Sa:1ta::..u.!'co.! (Y;{,t~IJlTiitl¡mte). -_. 

E;;taha ('Oll la pa1Eln'll el hOllOl'Ehle señol' 
\'"ldés. 

'rielH' ,la palabra Nn ~eñorí<1. 

"El señor Vald&s.- lIemos nÍllo los llioti­
\'0'; que jnstifiran ('1 rec1wzo de es tI' pro­
yecto de aeuerdo. 

Xo es pOHible ¡que la ¡Caja de ('ololliza'ción 
Agrícola, mientras efectúa ila par,celación 
de una prc;piedad, menoscabe su yalor y 
de"truya flU monte, riqueza que debe entre­
gar iutacta al parceIero y sC'loéste debe 
poner en ll10Yimienío, y ebbe sen-ir-le para 
e.fectuar el pago, de ;.ms primeros vencimien­
tos, 'para mejol'ar la parcela, y aún vara vi­
vir mientras founa otras fgentes de pro­
due.cióil. 

ISi !la Caja, pé),ra obtener un peqneño de­
['echo de ¡puerta, explota leña y carbón, di­
ficultaa lo,> fnfc~ros {'clono;:; la adquisieión 
ele la parcela y por lo taE.to no cumple con 
su papel. ~ 

'Espero lque la Caja de Colonización Agl'l­
cola, si ha tenido !la debilidad de entrega;' 
la explotación' de 1a leila en el rfundo "El 
Noviciauo" al Sindicato de Leñadores y 
Carboneros, no siga illcurriendo en esta ma­
la polít1ca, y reserve 'esta riqueza a los fu­
turos colonos. 
,'Con estos 'ante,cedentes, pido a la Hono­

t'able ¡Cámara e!l rechazo de este ,proyecto 
de a'cuerdo.! 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
En yotación el proyedo de a,cuer,do. 

- Vot~>do económiCalltente el proyecto de 
acuerdo, hubo dudas sobre ,el resultado. 

El señor Santandreu (Yicepre;;idente).­
Hay duda.s sobre el resnolta.do de la vota­
ción. Se ya. a repetir. 

-.Durante la votación: 
El señor Loyola.- Si continúa 1a ex'plo· 

tac·ión de esos 'bosques, fle va a per,inJicar 
a los futuros colonos. 

El señor Correa (don Salva.dor), - Es 
absurdo que flesnprima el derecho de puer­
ta en ¡los fundos en que se ex,plota leña. 

-Votado el proyecto de acuerdo, por el 
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sist¡¡ma de sentados y de pie, fu'é aprobado 
por 33 votos contra 31. 

El ,d-;'or Sant::mdreu (Yicepl'esidente) .-­
"\.jll'ü]¡aLlo el proyecto de a'cuerdo. 

1:')1 ~eñol> ProsecI1stario.- :Se encuentra en 
pI trámite de segunda discusión el proyecto 
¡le ac.:n~n10 del honol'able señor 1'Iorales San 
:l\f artín. para que el Mensaje que modifica 
las le.yo3 números 4,054 y 4,055,. ¡que ha sido 
ell vic:.:do para su informe reglamentario a la 
C'omi"aóll de Trauajo y Legislación So-cial, 
se informe en conjunto IPor ésta y por la de 
AsistelH'ia l.fédico ISocial e Higiene. . 

'Err señor iSantandreu (Vicepresidente).­
Ofrezco la pala,bra por 5 minutos a algún 
señor ,Dilpnta,do que deJfitenda el proyecto de 
acuenIo. 

Ofrezco la palabra a a'lgún señor. Dipu-
tado que impugne el proye,cto de acuerdo. 

Ofrez,co la palabra. 
;Cerrado el debate. 
En votación. 
-Votado econ6micamente el proyecto de 

acuerdo, no hubo quórum de votación. 
El señor Santandreu (Vicepresidente).­

~o hayquó'rum de vota,ción. Sc va a repe­
tir la votación. 

-Repetida la votació~ en forma econó­
mica, fué aprobado el proyecto de acuerdo 
por 32 votos. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Aprobado el proyecto de a,cuerdo. 

-El texto de los proyectos a que se re­
fiere el proyecto de acuerdo del señor Val­
debenito, aprobado por la Oámara, es el si­
guiente: 

Proy43Cto de ley que croo lel "Minlsterio de 
Economía Nacional" y "OonsejoSuperior 

de 'Economía Nacional" 

Honorable ·Cámara: 
En nuestro último discurso sobre posición 

económica del Partido Socialista, hicimos 
constar 10 siguiente: "La realización de un 
plan nacl!oml de eoonomJa dirigida, COmO el 
que nos ocupa, presupone, necesariamente, 
una variación fundamental en losconcep­
tos de Gobierno y de Administración del 
Estado. En nuestra opinión debe acentuar­
se el carácter eminentemente económieo de 

las principales funciones de la Administra­
ción Pública. 

"'Por esta razón, y sobre todo por la si­
tuación de ver·aadera crisis económica, po­
lítica y administrativa en que yiene cayen­
do el país por obra de la especulación mer­
cantil y de la ineficacia resolutivai de los 
múltipies organismos del Estado, falta de 
coordinaciÓn de los diferentes servicios pú­
blicos, etc., se 11a hecho impostel'gable 
la creación del Ministerio de Elconomia Na­
cionJall, -como medida de emcrgencia y de 
supremo recurso económico y político. 

"En el Ministerio de Economía Nacional 
deben resumirse las funciones dc los Minis­
terios de Hacienda, de Fomento, de Agri­
cultura, de Tieri'as y -Coloni<mción, del Tra­
bajo y la Co-rporación de Fomento a la Pro­
ducción. Este mismo Ministerio debe tener 
'el control directo de las instituciones de 
crédito semifi"cales, comercio exterior, etc. 

:Gas funciones 'que desempeñan actual­
mente los diversos Ministerios resumidos en 
el Ministerio de Economía Nacional, serán 
desempeñadas orgánicamente - según se 
puede apreciar en el proyecto - por once' 
Subse'cretaÑos de Estado, funóonarios de 
caráct~r esencialmente técnicos. 

E'l:Ministro de Economía N aciona!. más 
est.os once Subsecretarios de Estado, más el 
Secretario General de la 1G0nfederación del 
Trabajadores de 'Chile y dos representantes 
personales de S. E. el Presidente de la Re­
pública, formarán el Consejo Superior de 
EcoiIlonúa Na.cionall. Este Consejo será en­
ca~gado de la Administración General del 
Phln NaciQual de Economía Dirigida, ex­
puesto en nuestro discurso de fecha 2.0 de 
agosto. 

Pero esto no es todo en materia dc re­
formas administrativas indispensables, pa­
ra acentuar el carácter eminentemente eco­
nómico ele la Administración del Estado. 
Ceeemos que son impostergables algunas 
o tras innovaciones de este orden. Por 
ejemplo, en la -constitución del Gabinete 
AdministratiJvo deberá ocupar el primer 
puesto de responsabilidad, o sea el Primer 
Ministro, el ::\:Iinistro de Economía Nacio- -. 
na1. Una vez realizadas estas reformas, el 
Ga binete de' Administración Nacional, de­
berá estar formado como sigue: 



1. 1liuisb'o de EI:Olwmía X,w¡oual, Pl'i­
!I:el' )liui"h'o «ld Oab111cte; 

ll. )15.11 i·;i)'o d('~ 1 !!ttn'io1'. 
1 11. :\Iiu!stl'o d¡~ Hela(:ioues EXlpriol'p;;; 

(sin Suhsl'cn'e1a1'Ía de Comercio); 
IV ::\lin:stl'o ue E(luctl.ción Pública; 
V. 11inisiro de DeÚ']lM Xudonal; 
VJ. 1Iillistro de ,fu..;tieiu; 
VII. }liniJ-.tro de Salubridad. 
VIIl. 1lillisüo de Cultura Popular y Pro­

paganda. 
COillO puede verse, la cunstitución del Ga ... 

binete de Admini"tración Xaciollal práctica­
mente no varía; pero gana enormemente en 
estructura orgállÍca y por lo mismo en efi· 
ciencia administrativa. En consecuencia no 
será necesaria ninguna reforma constitucio­
nal, que siempre es un tropiezo en cuanto a 
celeridad en funcionamiento eficiente del 
Gobierno democrático. 

Atribuimos la mayor importancia admi· 
nistrativa y ejecutiva al MÍllistel'in de Eco­
nomía X acional; y estimamos que en ciertas 
circunstancias excepcionalmente graves, co­
mo las que en estos momentos confronta el 
país, muchas veces el propio Presidente de 
la República querrá tomar sobre sí la res­
ponsabilidad directa en la jefatura del 
Consejo Superior de Economía Nacional. , 

En este mismo proyecto de ley se indica 
la creación de una Oomisión Organizadora 
del ::\1inisterio de Economía N aclonal y 
Planificadora de la Industria y Economía 
Nacionales, Comisión :que debe cOmenzar 
cuanto antes a cumplir su cométido. 

,Con el carácter de extrema urgencia so· 
metemos a la consideración de esta Hono­
rable Cámara el siguiente 

"PROYECTO DE: LEY: 

que, crea el "Mínisterio de Economia Nacio. 
nal", el "Consejo superior de Economía 
Nacional" y "Comisión Organizadora y 

Planifica.dora' , 

1.0 Créase el Ministerio de Economía Na-
" cional, re'fundiéndose en este' organismo los 

actuales Ministerios de Hacienda, de Fo­
mento, de Agricultura, 'de Tierras y' Colo­
nización, del Trabajo, Subsecretaría de Co­
mercio dependiente del :LVIinisterio de Rela-

('ÍOlle" Ex! el'iu:(''-'. \' 

!Il('lIto (tí' la 1)l"O(11l1;,~ilÍl: 

~.oLas !'>"q·!':¡¡¡;e, Ct'U5;li'llles de PaTi­
llwuÚleiiín y ÜI' ]1:" ;~:'''':¡cjos I<;1C:!!1r:(;f)'i, 
ahora depelHlil>nl('.; dE'! 11illi.sierlo del Inte­
rior, tamhi{m p~l~l"'(m a IH'l'tel1('('er al ::\íi-
1l¡"Í(>l'io (le E('(¡n()mí¡~ XaciüuuL 

a.O Bl 1Iiuistro de BCOllOll1:a Xacional, C0 11 

lo;; once ~ubsecretai'ios de Bsiado que se 
,mencionan mús adelante, el secretario Ge­
neral de la Confeuer'¡¡ción ue Trabajadores 
de Ohile y dos representantes personales de , 
S. E. el Presidente de la Hcpública, forma­
rán el ¡Consejo Superior de Economía Xa­
cional, cuyas funciones y atribuciones serán 
las que precisan la presente ley y los esta· 
tutos que apruebe el Supremo Gobierno. 

4.0 El Ministerio de BCOllomía Xacional' 
se formará observando la <,struetura que se 
indica a continuación: 

I.-lVN:nistro. 'de Economía Nacional 

a') Presidente del Consejo (1.e :\Iinistros; 
b) l)residellte del Cohsejo Superior de 

Bconomía naciona1. 

lI.~Subsecretario de Finanzas. 

a) Primer Vicepresidente del UOl~sejo Su­
perior de Economía Nacional; 

, b) Presidente del Banco Central (Banco 
del Estado); , 

c) Presidente del Comité Nacional para 
el Estudio y Elaboración de Proyectos y 
Presupuestos Extraordinarios; 

d) Jefe de los Departamentos de Estadís­
tica, Superintendencia de Bancos, de Socie­
dades Anónimas, de Bolsas y de Compañías 
d.e Seguros; 

e) Presidente del Trust ~a~ional del Oro. 

m.-Subsacretario d,e Economía 

a) Segundo Vicepresidente del Consejo 
Superior de Economía Nacional; 

b) Presidente de la Caja Nacional de 
Ahorros; , 

c) :J\IIinistro de Fe en todos los actos con­
tl'actuales del Consejo ,superior de Econo-' 
mía Nacional; 
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d) ,Jpfe de la Oficina de Presupuestos Or­
dinarios de la Kacióll; 

e) Jefe de la Dirección General de lm­
lmestos Internos; 

f) .Jefe de la 'l'psorería GE'neral de la Re­
pública. 

IV.--Su:bsecretario de Comercio y 
JlbastecErrliento. 

a) Prpsidellle del lllstitnto de f'omercio 
Exte6or~; 

b) Pn'sidente de la Corporación de Ven­
tll'; de Salitre y Yodo; 

e) Jefe de la .oficina de Aprovisiona­
'miento del Estado; 

d) Jefe de la Oficina de Control dE' Ma­
terias Primas; 

1') Jefe de Cooperativas Nacionales, de 
COl1sumo. 

V.-Subseeretario de Fomento Indust.rial 

a) Prrsi(iplür del 1l1~titntn de Cr~dito le:­
uw;tl'ial COllsolidado; 

b) Presidente de laCorporacilÍll Nacional 
de Indm¡trias :Jfedianas; 

c) Jefe de la Dirección tieneral de lnuu-..· 
tl'ias y ·Patentes. 

VI.-Subsecretario de VUlS de Comunica­
ción y Tr:ansportes 

a) Presidente de la Corporación Nacional 
de Transportes; 

b) Director General de los Ferrocarriles 
dpl Estado; 

c) Presidente de la Corporación Nacional 
de Transportes Colectivos y del M et.ropoli-
tano dE' San,tiago. . 

VII.-Su!bsecretario de .Agricultura,' Tie­
rr3..3 y Oolonización. 

a) Presidente de la Caja de 
i 

Crédito 
Ah'l'ario; 

b) Presidente de 1a Caja de Colonización 
Agrícola; 

c) Presidente ue la Caja de Cooperativas 
Agrícolas'; 

d) Presidente del Consejo Nacional de 
Reserva Forestal e Industrialización de la, 
::\!adera. 

Vm.-Subsecretari.) d~ Obras Públicas 

ai Directo,· Ueneral de Ohras Públil'a;~; 

h J, Presideme de la Oorporación Xaciollul 
lle la Constrncción; 

e.' Presidente ue la Caja de la Habitación 
Popnlar; 

el \ .T E'fe Tlil'P(·('itÍlI U eneral de Pavimen­
tac~óL. 

IX.-Subsecretario de Industria Metalúrgi­
ca Pesada. 

a:: Pl'eslul'nte tlt' la COl'pOl>¡H!ión Nacional 
elel Acero; 

b) Presiuclltp d" la COl'pnl'aeirm Xaeio­
nal dE' Astilleros .. 

X,-Subsecretru.ri.o de Minas,' Salitre y 
Combustibles 

a) Presidente (11' la Caja de f'ré-dito 'Xli­
nero Consolidada: 

b) Pre!'.idente dI' la C!\l"po:'Clf'ión Nacional 
de !\l(ln:,;trias QnÍmit·a,;. 

e \ Pl'esiflente de la COl'poJ':wióil Nacional 
ue Proúuctores de AzuL'e; 

ll.~ Prt'sident.e del Comité Nacional de 
Combustibles; 

e) Jefe de la Superintendencia del Salitre 
y Yodo; 

f) Jefe de la :Superintendencia de la In­
dustria del Colbre. 

XI. - Subsecretario de la Industria y Ser­
vicios Eléctricos 

a) Pre¡;;idellte del Plan Nacional de Eléc­
irificación ; 

b) Director General de Servicios Eléctri-
COS; 

c) Administrador General del Bopo-Eléc­
trico. 

XII. - Subsecretario del Trabajo 

a) Presidente de la Organización Nacio­
nal del Trabajo; 

b) Director General de Bienestar Social 
.obrE'ro. 

5. o Todos los .subs~cretarios' de Estado 
recibirán su nombramiento del Presidente 
de la República a propuesta del Ministro 
de Ecoñomía Nacional. 

175,¡-Ord. 
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¡¡. 11 T oüm; los funcionario.., de grado l. () 
úqH'W!iPJltpi' de cada Suhst:crctarÍa <le Es­
:-~!,lí;, sprúu lwmb¡_'auíJ;; por el .:\liuistro de 
i:l:(;},omÍa a propu(!::;ta del ;:;uh,.;ceretario re:<­
IH.'l'tivo. 

7, o La..; N'soluciones del Consejo Supe­
l'Íor de Economía se decidirán por simple 
mayoría; pero en todos los casos será el )'Ii­
:nistro de E-conomÍa X acional quien decida 
definitivamente los acuerdos del Consejo. 

1:1. o Lo:-; presupu€stos que rijan por Ley 
de la República para cada uno de los ).I(i­

Histerias, SubSecretarías de Estado y Direc­
(,iones Generales refundidas en el ::.vIinisterio 
de Economía Xacional, pasarán a cargo de 
este )'Iinisterio, el cual deberá conf~ceionar 
un nuevo Plan de Distribución de dichos 
pres .... lpuestof;, Plan que será promulgado con 
la firma de S. E, el Presidente de la Re­
pública y del Ministro de Economía. 

9. o Todo~ los decretos de los demás )'Ii­
nü,tel'los que signifiquen un gast.o 110 pre­
Sllj):H'stwlo, deberán ser refrendados. tam­
bii'll, por el ::.\Iinistro de Economía X acional. 

10. Cuando dev~ngan circunstancias eco­
nómicas y políticas 'de extraordinaria trans­
(~enc1e~lCia, el pro-pio Presidente d{) la Repú­
blic2. podrá tomar sobre sí la responsabili­
d.ad personal y directa del Miñisterio de 
Economía Xacional. 

Disposiciones transitorias 

1. Para los efectos de organizar el Mi­
lli"tBl'io de Economía Naeional y confeccio­
nar el·"Plan Nacional de Economía Dirigi­
da", c ¡'¡'-ase una Comisión organizadora com­
-puesta de once miembros, técnicos y exper­
tOl'; en Economía Social, quienes recibirán 
sus nombramientos del l\1inisterio de Fo­
mento y d€! Pre'sidente de la República. 

2. Esta Comisión será presidida por el 
}Enistro de Fomento, y en su defectu por 
(lE ,Subsecretario ad hoc de ECOll()lli~a que 
:aombre el ::.\Iinistro de Fomento, para' que 
trl1g>a a su carf!'o todo el trabajo (le eo(,l'di­
nación de la Comisión Organizadora pro­
pl~(lsta en la disposición anterior_ 

:1. La obligadón específica de la C.mü· 
~i6n Org-an:zadora consis~:rá e'1 entre~ar 
~~~~¡>(Jn1.?:acJ.o e;. =\Ijni~tel'io c1\~ Ecol:omía y 'iUS 

T'P,,1a~Wl~tD'" O":vf 1l!C0S, y {:o?lf('~cio::1ado el 
Pla!~c N¿i.Cl rlIlal (h Economia Dirigida en un 

plazo múximo de "eis mt'ses a contar d~ la 
]-¡'v/la lit: Ht desiguuci¡'Jll. 

-l. E,1a Comisión Org:mizudora cvaeuar<Í . 
Mi í I',¡;¡a;jo en fOrlfl<l de l'l'oycetoii de Leyes 
lH:c('sario~ pUl'a c!oordinar 1m; actuales or­
¡.:'anj"II1()~ de fomento y de c.:ríidito, para su 
dis::u¡.,iún y aprobación por el Congreso Xa-
dona] . . 

5. lada miembro de eE:ta Comisión 01'­
ganizudora recibirá un.a renta mensual de 
J,UUG pesos, y estará facultado par,a que 
dentro d-\:' su presupuesto pueda c6nsultai· a 
otros técnicos especialistas, de preferencia 
nacionales. 'l'ambién estará facultado, para 
llombrar su propio personal de Secretaria 
y Asesoría permanente. 

6. El ::.vIinistro de Fom€nto confecciona­
rá el Reglamento 'de Funcionamiento de es­
ta Comisión, con todas las atribuciones y 
obligaciones. 

7. To<1o:s los gastos que demande el fun­
eil)lla.miento de esta Comisión ür'ganizado'­
¡'a ha,st~ el. enm.plimi.pv.ío de su Gometido, se 
financiarán con la "Regalía :B~iscal" consul­
tada en la distribución de utilidades del 
Banco Central. 

Artículo final 

La presente Ley comenzará a regir desde 
su promulgación y publicación en el "Dia;- , 
rio .oficial" de la Roepública. 

Honorable Cámara: IComo podéis verlo, el 
presente proyecto de ley cuya urgente apro­
bación yO os reclamo a nombre de mi Par­
tido y del país entero, que anhelan una ver­
'dad era. y racional o~ganización para la Eco­
nomía Nacional, ti'ene un carácter fundamen­
talmente orgánico y significa la supresión de 
una multiplicidad enorme de organismos 
fil'icales y ;.:emifiscales que no hacen más que 
elltrab~r L marcha del Gobierno, en su afán 
ele j~l~Lfic:ar sus cargos. Desde este punto 
elE' y-ü.,ta, el ::\finisterio de Economía Xacio­
na~ se inicia. realizando economía de Qrgn-' 
nis:11OS que estánc1e máfi, a la vez aue pro­
p\!¡:áO!la OlJ Gobierno todas las herramien­
tE'; ne('('sal'ias para hacer expedita y eficaz 
fm _\dminish'ación. La :1lanificación y (li­
rN'r~~ó'~ de la Economía por el Estado es 
:Tl'caliza l¡le sin la creación previa del ::\1:­
Ei:-;~21';'ü de ECOllOmía NaCIonal. 

Qileremos anticiparnos a una posible ohjC'-
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{'ión ue parte de algunos honorables cole­
gas: qüe este proyecto pone, en manos del 
':\lilü"tro de Economía Xacional y del Con­
srjo í5upel'ior de Economía Nacional una su­
ma de Poder que lo 'convierte de hecho en 
ál'bitro de la Economía del país. 

A tal objeción podemos responder que 
a tribuciones y responsabilidades son dos fac­
tOl'rs inseparables de la ecuación adminis­
trv.tiva, iiobre todo cuan:do seqU:iere recla­
mar responsabilidad técnica 'Y eficacia de las 
funciones públicas. Acaso el peor defecto 
{,Il que lÍan caído laR Democracias contem­
poráneas, es el de procurar un Gobierno en 
qut' la responsabilidad de la Administra­
('ión se 'diluye en palabras y palabras. 

Toda la ,Nación asiste en estos 'momentos 
a una especie de banquete dQ la patria. Ca­
da UITO de nosotros hace lo que nos viene 
f·n gana, y más ellclilla. ue llo50trG3, lG~ inte 
l'('",('s creados están entregados a una ver­
clar1{:,l'a orgía de aprovechamientos y abusos 
'que repercuten en la masa, sumiéndola cada 
día en una mayor miseria y degradación. 
'l'odo esto acontece porque tenemos un Go­
hierno que no disfruta de ningún Poder. 
:/UÚ tenemos el ejemplo, reciente del fraude 
a 1:1, Nación cometido con la ,complicidad de 
HU Banco extranjero y de c.onnotados ele­
mé'ntos de la pluto'cracia. 

El alia de los precios de las subsistencias, 
de los arriendos y las ansias desmedidas de 
,,¡speeulación y de lucro que se observan en 
todos .los sectores de la vida nacional y que 
tirncn 'seriamente comprometida nuestra es­
tabilid,ad económica y política, son disfra­
zados con el pretexto de la Guerra 1vlundial, 
y llmstro propio Gobierno no sabe de qué 
hrl'}'amientaR echar mano para desviar el 
cm'po de esta avalancha que se nos viene 
¡>llcima. 

El }Iinistcrio de Economía Nacional, el 
C(>iFE'jO Superior de Economía Naci{)nal y el 
Plau X <leionu] de Economía Dirigida que 
hemG" propuesto, son en estos momentos, 
la'; í~llieas bnses angulares para la construc­
(,jón l1e una verdadera y sólida Economía 
X,~ ciond. que es la aspiración suprema de 
todos les cllilen0s, desue ,A.rica a ::\Iagalla-
11es. 

Proyecto de Ley sobre creación de la Direc­
ciór, de I:nv9stigrciones Científicas, Indus­
triales y de Inventos. 

Honorable Cámara: 

'COXSIDERANDO: 

Que la industria, la. agricultura y la mi­
nería son las principales fuente~ de ri'queza 
nacional. 

Que lus ,inventos contribuyen al mejor 
aprovechamiento y al aumento de esta ri­
queza. 

QU€ la ciencia aplicada es la base de todo 
progreso y desarrollo de la industria, mine­
ría y agricultura, como también de los in­
ventos. 

Que el prog'reso de la ciencia aplicada ei:i 
eOllSel'Uelll'ia del progreso de la ciencia pu­
ra. 

QUf' ambas tienen por base la investiga­
eión y el estudio de los materiales y fenó­
!U~ll0~ qu'Ó' 11m: :rrrRenta la naturaleza .. 

Qne las investigaciones y estudios para las 
cieneias puras y aplicadas en nuestro país 
han sido descuidadas completamente con 
grave perjuicio para el progreso de las in­
dustrias, demás fuentes de producción na­
eÍonal y para la cultura intelectual de nues­
tru paí:;.. 

Que la producción intelectual, científica 
o técnica,' representa valores tan positivos 
como la producción material. 

• Que considerada en toda su ,amplitud, la 
investigación científica aplicada es una par­
te esencial de la gestión metódica de los ne­
gocios económicos de un país. 

Que para toda la Nación cuidadosa de su 
seguridau, es indispensable desarrollar in­
tensamente sus indnstrias, principalmente 
aquellas que, como la química y la agrícola, 
trngan acción predominante en la defensa 
y alimentación del pueblo. 

Que nuestro país cuenta, en inmensa abun­
dancia, con toda clase de materias primas y 
n'cnrsos naturales para que pueda ser uno 
de 108 más industriosos y productores. 

Que salyo raraR yhonro:-:as excepciones, la 
industria, la agricultura y la minería nacio­
pujes existen bajo el imperio de la rutina y 
de la I>l'otección aduanera. . 

Que en Chile ~e nec{'sitan método" de fa­
hi'i(~¡;eión o de pl'oducciónadaptados a las 
eonruciollCf; particulares de nuestras mate-o 
l"aR pl'imas, a las riquezaR mineraJef; de 
J11H>~tl'O sucIo, a 'nuestro cErna y sihiación 
geográfica y a ]a idi'osincrasia de nne'ltl'o 
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p;w:)l¡, .. !lO nll~t(1tlo;> elaborado,:, en confor- \(, .. <i ~<:'" iH Vt-,,,tigaeiullc,; clentíficas, puras y 
mirlad ¡¡ :.',., tUlltlieiout's extranjeras, que a ¡cpli~iI' ia." \rH~ HU;, I.:owluzí!au a GU comple-
111 enlldu son lnaeemüblí'-; par.a no "otros ° " ~'¡¡LlH::miell:v de to.las liUe~tras fU~llte:i 

(~IH' j" (!olahorati,'1l1 entre la ciencia y la ',:: pl',¡"tuc:ción y a ~a lll:i.., lJcrfceto apruve­
'¡,,,!;¡,,t 1'; <t e:" una imperiosa' necesidad para,' i.¿¡mit'l:~), -:UilW ..:"ill1i::-lllO, WIC proporciolU: 
:L','a:' al más alto ~Taáo la !Jl'o\ipcridad eco- in ,:~)lhb\.lra ... :i.Jli y ayuda, al uesarrollo y f¡)-
nómir'¡, ¡id país. 'i.:eli!1) lIt' la iliúu~ü'lU, 'd\: la agricultura y 

(~np la falta de Uila ul'g'unización de 1n- :e;;1 mircl'iu, y en gcueral, que permita una. 
Ye:"tig,;(~iones cicntíiic:as e,.; la que ha impe- !)rcjJarac:iún eficaz de la derensa nacional. 
dido E'l perfeccionamiento de nuestras in- (¿¡le r:.ua Íllsútueiúll de e;;ta índole, para 
dUstrias, priucipalmente d~ la salitrera. 1Ft\! l:~tlJa el máximo ue beneficios, debe 

Que esta misma falta dt: organización ha ,'oBtar {:IJil recm'"os propios y abundantes. 
11 ec:JlO ttt!-c se pierdan, por falta de estudio e .tUl' exentas úe las leyes de impuestos y 
de detalles, muchos inv,mtos nacionales, de ('vntriouci0ues llue uo le 1'avorezcan y teúer 
la enOl'llH~ fecundidad inventiva ,de nuestra &l! inü~penuencia civil y económica. 
ra7~. ~Ile por todas esta's consideraciones, que 

Que la pérdida de esta producción mte- ;jl'.stifieau y hacen. yaler la lleeesidad de 
lectua·l, representa la. pérdida de yalores l:c'eal' una institución de esta naturaleza, 
materiales incalculables. l"JU el nombre de, Dirección de Investiga.­

Que t.odo progreso material del país impli- ciones Oientíficas, Industriales y de Inven-
ca un perfeccionamiento moré1.1 Y cultural tm;, destinada al cultivo, perfeccionamiento • 
del ÍJ11 eblo . . i 11 v4'~tig'fI:ci6u J- progreso de l~s ciencias pu-

(~He e;; deber primordial del GobIerno ras y aplicada;;,; al desarrollo n:vlterial, inte­
lH'OCU1'<U el aumento de la ri.q~eza naci,onal, lec:tual y económico de nuestras valiosas 
el mejoramiento de las condICIOnes SOCIales, fuentes ue l'ique7.a, convirtiendo el país en 
llloral<tls y cultul'ales y muy especialmente, uno de' los más industriosos y progresistas 
el fomento de la producción intelectual, in- Llt:' A:nél'ica, nos permitimos proponer a la 
dustrial, agrícola y minera. Honorable :Cámar<l, el siguiente Proyecto de 

Que la industria para que deje de ser una I.ey, a nombreo de la Brigada Parlamenta­
carga pesada p,a.ra el pueblo debe perfecaio- • :'ra dei Partido Socialista, 
narse y aspirar no sólo a satisfacer los con­
:>llmos 'del país, sino a extenderse y a con­
quistar los mel'cados extranjero~. 

Que es justo que l{lB industrIales que se 
l'iwiquecen aprovechando los descubrimien­
tos e inventos de sabios e inventores, c,on­
t¡Oibuvan a crear el Insdtuto que se proyec­
ta CO;l el nombre de, Dirección de Investiga­
ciones Oientíficas, Industriales y de In~en-

. tos. 
Que es justo que los industriales que au­

ll~üntan su fortuna bajo la protección adua­
nera, a costa del pueblo .consumidor, ,contri­
llll\-~n con el 'Gobierno, a mantener y desa­
rl'(;llal' los servicios que se crean en 'pene­
ficio deell{ls,. 

Qne también es justo que los mineros con­
tribuyan' con el Gobierno a mantener y d~­
~iJ rrollar los servicios que tengan por fm 
:1yndarle'S a conocer' y explotar en mejor 
f¿J'ma sus riquezas minerales. 

Que en vista ,de éstas y otras con"i~era­
{.iOlH'S se impone la imperiosa n2cesldad 
(le rl'~ar en el paÍR, tina institución dedica-

, 

PROYECTO DE LEY: 

TITULO I 

Artículo l. o Se crea un organismo que 
('on el nom:bre de Dirección de Investiga.­
ciones Científicas, Industriales y de Inven­
tos, Úmdrá po,r objeto: 

a) Provoear, coordinar y fomentar 'la" 
il:vestigacione." científicas de todo ordel: 
qae i>e persigan en 1;;)8 establecimientos 
cientí1ieo::; o que fuera de est.as organizacio-
11es pued'a ell1pren~er cual.quier investiga­
dor 'u h olll'b re de deucia; 

b} IDesarrollar y coordinar especial­
meute la':; investigaciones científicas apli­
cadas al progreso dE' l.a industria nacional y 
sobre todo a la defel;sa general del p,aís, así 
como tan::bién harerse cargo de ~os estudios 
pedidos por los s~rvi(:iospúblicos y ayudalo 
11 lo>. il~n'llt;)re.;;; 

r) E"table('er UIW uni6n entre los ser-
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yieius FÚ blicos y los labora torios y poner <t 

ta di"po,;ieióll de estos lutimos, en la mE'­
dida de sus recursos y medios de acción, 
las 110sibiJid·ade!> experimentales y los apa­
:'¡t to,,; ltlle puedan llece"itar; 

d) Pl'U"OC:Il', coordinar, proseguir o i>ub­
\ l'JH:iulllJr 111ve"ti~'a{:iones científicas de to-

I ~ 

do ol'den, emprendidas eil los establecimien" 
tus l¡úblieics o privados, por ho~bres dé 
;:i(:,lH';a, té<:llieos ¡, illvest1gadores aislados 
:1, en part ie'llIm" <l tll1,élIas cllya· ap.licaciÓlll 
dtC ha t:ontrib1Jir a la defensg, nacional y al 
a",-;p'l'l'ollo industrial y productivo del 'País; 

e) Realizar en los I'abol'atorio~ de 11 Di­
re~'eión de lllyestigaeiones Cientilic·as, In­
dustrialés y ele InTentos, o en los dp <Jtras 
at;ímiIüstraciolles· UI orga~lizacionei'; públi­
t-as o priYaa.as~ lu~ e~tlluiu~ \.1 iliYC3t:gü\?!C-

11(''' illstiturua" por su iniciativa; 
f) .-\.port.ar sn concurso a todos los es" 

,tu dios ü investigaciones emprendidas por 
agrupaeiolles industriales y que presenten 
1111 intel'és colertiyo, principalmente a las 
~TIdl1¡;tl'ias salitreras. carboneras, madere­
ra. minera. a;:níco.la.· química industrial y 
~"'21·nléH:()lf;g1C'n .. (lTe .. ·a.\-uf1ar .a los illil1.t~tric; 

les en el examen en los problemas de Ol'" 

-len eientft'iro 'flE? rll'"anehen y mejoreH RU 

3¡~dlls'll'ia: C'feC'tnar con este fin. una ulli6n 
!'fáeaz entre lo's laboratorios y las f{~bricas. 
los sabios, los trCllieos y los industriales; 

g) Se'guir y ('ont1'olar los estucli.os e in" 
yestiga.<:iones 'que .hl1bierell s'ido org,aniza­
¡los o sll'byen.cionac1os por su in:termedio; 

11) Examinar lo~ pro~'eetos qne le sean 
"nmetidos p 1l' ]Of: il1yentore;;: efectuar los 
estl1c1jol', exprriel1ci~s y reali7p ciones ne­
¡'esarias a la puntualización de 1as iuyBncio" 
:le8 qUl' ¡l'nrbieren"ido retrnidaj;; o aceptR" 
das 11~lra ,,11'1' e>:tndios. ('ouforme '<1 las dis­
!)('sieioJlcs se-ñaladas cn f'sta le:-- sf'g'Ún dic­
t.amen el,e la Comis'¡ón .Rnperior de Jntveu" 
to<;. y de los Comitps T'écnico" ·cl}mpetentes: 
ayudar, aleIltar y orientar a los invento­
!'('<; de diY"r!"as maneras; sn bveneiones. con" 
('m'sos, premio". exposiciones, etc.; 

i! Constituir un Sennicio de Informacio­
~'es Cient.íficas y Tér,nir,ar;; par8 el uso de 
'0-. lil,b(ll'at(;rins y lle los industriales; 

j) F('~'mar ~- f'l1'\'i'nr n!~sjopes de estudios 

Phra c:iel'tas investigacj¡ones y explora,cio" 
lle,>; 

k) Pl'OYOCal' la creación de nuevos Jabo' 
l'1 torios con el eOllcurso del Estado, de las 
Jf..llllicil- <llidades, o de particulares o filán­
~r()po~; 

;) Organizar y dar conferencias públicas, 
.'iputi[j;'as y de propa'()'anda técnica e an-

o o. 

,lnstl'ir:l. con el fiu de fOlllentar el espíri" 
tu Ú1Yl'lltiyo, las ülyestigaeione.s cientbfi­
'c:" y la ill'dustrializaeión de nuestro país; 

m)F\ervir de Perito Oficial, para infor­
mar Il'especto de las !Solicitudes de Patent·es 
de Privilegio ExclusivoS' -que 'sean presen­
tadas a la. Oficina de Patentes de IniVen­
,·iÚll. cumo también rcspecto (le t.odo asun" 
to ,t.é{~llico-científico que se prpsent.e .ante 
~,_" Tyihl'11'des t1P .Tm:tipia ; y 

n) :J-Ialltel1er un es,trel'ho enlace c'Ün el De­
:nartamelltlode Moviliz.ación Industrial del 
1Iillistfl'io de Defellsa, intercambiando los 
rstndim; e ·illfo·i~:naciones ll~cesarios pa.ra 
tener listo,.., y al .(Ha. los proyectos que se 
refierell " la movilización i11(11rst'r·ja1 del 
;1aí" ! '.Ila :111 C1S0 de guerra . 

... \;'T. 2.0 La nirf'(',(,ióll dI' Investiogacio-
1W"; Cirlltifieas. Indust.riales y de Inventos, 
... t>rú lIl:a 111stitul',iúll Pública. re('oilOcida< 
por pI Estar>, Hm persolJerí~ juridica y 
a uton omía !füJanc·iera. 

Art .3. () ,se as;ignará a la Dirección de 
TllVE'stigaciol1es Oientífic'as, Industriales y 
,1e' Inventos, que en adelante, para a,bre­
viár. def,jg:naremos D. I. ,C. I. 1., los si­
.. mÍf'J!tes rrcursos: 

a) Dipz millones de pesos que deherá 
;,:c)[Jrtar la Corporación de Fomento de la 
Pl'odn0ción. 

b) {he impuesto adiciollál de diUS por mil 
,"ohre ]a J'Pnta de los heneficios de la in­
·1¡i~tria y el comercio. 

e) tJn impuesto -adicional de cinco por 
nü} sobre las rentas gravadas en la 4. a ca" 
tegorrlia. (beueificios de la explotación mine" 
ra o metalúrgica) por los esta'hlecimientos 
qre iprcduzl'an o bene.:ficien por cua}¡quier 
:~r0(,pdillliento la's substancias indicad-as en 
el inciso 1. o del artículO' 3. o del Código 
~le }[inerÍa. 

el) rn j'P~11uesto 8.<'licional de ClllCO pesos 
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..: ¡ "" ca 11 2'~.~ l·(¡l' i;'cti:rl'a de toua perte- (:ÍJllY(;I,iu l)l·(·yio, 1m; ventajas ¡¡articulare", 
h~~J..-..:.~a llUhera. liara ~l(lU~ . .ll~ i.l~lH~i .. 11u.:.:i(;:; o lHit!lli;;l'O;:; .(f~~ 

C, {11 iWl¡:~"~. ¡, ,illi\:Io¡,al d.e ÜO;, lllil 1,(11" Clt,¡]til,ü:r título pud.iereu ser ~()n"i-

é.:.¡._:,~'".Ü,. ¡,e,,:-: 11, l;eda 1egai ~ul:l'e ';(Hla t:el'ullLs ('Ul1:O CO:Lüü:r;" de Ulla invClh.:ilm 
lH~tt!ll.f' .. .le l:.l';l'lli"itl:': : .. l'.:.iYL~gio extiu.~Y\l 

(111e s'.: el.'l:l'i·Ü·:1 a .:!:, élltOl'e~; IlO ehúcllo:, do­
I1,:,Ü":lH:,Ltus (J : ~tdi{'r ;'::t.JS eH el e,xtl'anje:!.~u, ill1 

l,l1(:stu tiEe e:;'¡'¡[< l'ecalaiaüú por la Tesore­
rL de la "Di,'eccióu (it, lnvel:>tigadones 
L:,t:'lltüic.as, lll(h¡str~ales y -de Inventos" en 
S¡:Ll~~a6u éle Uálé y sin cuyo previo pago 
1(' H tellcederá el privilegio solicitado. 

1) ln impuesto especial de cien pesos 
n_onec~a legal por ecad,a marca comercial o 
(~;, ,fábúe.a 'que se registren. Este impuesto 
1,ná recaudado como en el inciso anterior, 
,,:i(llC~O nula toda illscripció1l de maTca que 
11 10 blY,l s¡¡tisfecho. 

g) r1;. impnf'f.to adicional de cinco pOl' 
(iEnto sotrr la reut;] ele los l,ellf'fipio<; (1(' 
las industl'![;" I:¡'oteg-icbs por 18s tarifa'i 
.aciual1cn:s, e~;ceptuanJ() 1(;" artículo::> ali­
menticios, salih'e y :;'0<10. TT n l'eglamento 
l.lie:D.do por el 8upren:'., Uobierno" oído Pl 
t uw:.,ejo de A<1ministr WiÓll de ID. 1), t. e" 
I. 1, 2ija'Tá la nómina de aquellas illclnc;-

, . ::rjab ,que deben pagm' este impuesto T los 

'1 
el. 

1') Tod:! it:ellte de l'f'('~nsc'i '11 nI' pueda 'ifi'­

l~ as:glluda por lllUI mel1ida le:.Ü·;latiya o 
por decretos Ministeriales (1 }lunieipales. 

i) El producido de laÍ> publicaciones quc 
l;<;g'a la ID, 1. C. 1. 1. 

i) Las dOl~¡¡('ille.". le~'<ldos o liberalicl::­
dl'~ de cualquier 'n,;h~ralez<i que reeiba. 

k) T~o esté'tuído ell los artíc"llo" lf) y 

17 de esta ley. 
Art. 4, o Si los e"tudio,> o inve<;tigacione" 

a las cuales la D. 1, C. 1. 1, rola'bore (\ 
que subvencione,.S:0nobjeto de patentes o 
privilegios exclusiyos tc'lllaOOS o po<.' tomut'. 
la D. l. C. l. 1. estipulal'á con los bene­
ficiarios de RUS sp_bvellciones o de s.u con­
curso, COllyenlOS o contratos quC' teug-o.n l)Oj' 
'oh~eto l)l'ecisar los derec/hos recíproc'os de 
la D. 1. '0. 1. 1. y del bellefici'lrio de la 
iFvm::.ción, princir;<llmente bajo fO'rma de 
partiripac.i611 en lo"> l)elleficios o en los dE'­
rpc!pos de licencia. 

Tla D. 1. {'l.!.!. podrá f'~tipular por 

p,t<':1''',iJ1c. E;,tu; (;(mtr:ltos o eunvcllio,:, 
:-,cl'áll e~tablceidos y iii'l~l~lllos pUl' el Direc­
tt-l" U eueral de la D. 1. c. j. 1., después 
ue la apr" bal'Íúll oel .( onsejo <.le Admi­
nistra ciél1. 

,\l't. 5. o 'Collsideralldo que nll!2stras 
Hniwl'siLlades han 'Vivido hasta hoy dedi­
eatla,.; a la prep.aracióll de profesionales y 
que no ex,iste en ellas el doctorado en' 
'Ciel:eú::;,; (:'c'il10 en las 'Cniversidades euro-
1:ea", r ll(,rtea'mericanas, y que no tenemos 
'pn uues,l';) país por esta razón, personal efi­
eiente para la D. 1. C.!.!., s.alvo raras 
('~~efpli(alcs. la "Dirección de lnvestigaeio-
1121:> Cielltíficas, InuusÜ'ialei:; y ue blYentos", 
t~cntr~~r ¡¡rit eH Europa y ESLadú~ lJllülos, 
(10~·to"!·cs r~prc:i::diz~dcs 211 :ia~ diYer~as eie.!:L­
cías y ql!e se ha) an distinguido' pUl" sus tra­
j]~t;;G.; leC inveÍ>ügaeiólJ, para lo ellal el Con­
~"j0 úc .:\dlHiúi;:;traeióll ue la D. 1. C. 1. 1. 
llnn<:lá a CUll tUr,:L ue antecedent.es, 

l.a tCLil'atuej(;ll de personal extranjero 
debcrú 'l·:lt(l'l·al' c:t'spEés de seis años (:e 
iniciado el flmcionamiento de la D. l. O, 
j, J, El COll~iejo tle Administración que­
tla t.al l~ltado para renovar su c'cntl'ato 1:>0-

] alll ente a tres de ellos, elegidos entre los 
tlue ll:ás se hayan distinguido en sus tril­

b,ljOS ele inyestigaci6n. 
Al't. 6. o La D. 1.0. 1. 1. enviará ii 

T'llinj'sic1ades el:ropeas o nortealiler~canas 
t;esele el primer año de su fUllC1011al1li~~lÜO ;¡ 
l;mé;llte cnatro .años, a lo meno~, a tliez es­
bdiantes de la Luiversidad de Chile de Ls 
{Jlt ¡mes eurfiOS, o profesionale'l .j()Y('l1es, que 
!'~' dedicarán en las 'Cniversichc1es extran' 
,i<'l'gS a la investigación científica uurante 
,,:D.~ años, a lo menos, Vueltos al país pasa­
j'ún a fOlmar parte del persoud de la D. 
1, {"l. 1, Rolamente los qre más se h'l­
y:m L1istingllido por süs, trabajos de inves­
tigacién realizados, 

Lste :"l1yb de ·diez estudiante" o profe­
sionalE's jh'enes se mantendrá por l.p me­
l;O~ (h~l·.al1tp los cuatro primeros :::ñcs de 
fUlll,ionamÍt'llto de la D, I. C. 1. 1. 

I_a Uninrsidad de 'Chile podrá estable-
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ce!' el doctorado en Ciencias, creando la 
Facultad de Ciencia¡;¡ con el personal ex­
t.ranjer.o c:cntratado por la D. 1. C. 1. 1. 
Y ccn el pei"scnal nacional preparado en el 
extranjero, 

TIT1-:-LO II 

Del CioT:l.l~joDdJr¡aatiV'O y dte la Admhlit3tra­
cióln dle l/a D. 1, C. l. 1. 

Art. 7. o La D. 1. c. I .1. tendrá un 
Consrjo a cuyo cargo estará la dirección 
superior de la institución. 

Este Consejo secomp:ondrá de los si' 
guientes miem'bros: 

Do,s mienl'u.t·ús elegidos pc:::~ el Presid.rn- ' 
te de la República: un miembro del Eljér­
CiÍ<1: un miembro de la Armada; un mien!" 
bro de la A'vülción; un miembro elegido 
por cada Facultad de la Universidad de 
Ohile: un miembro de la Univérsidad de 
Concepción; un miembro de la rnivel'sidad 
Católica de Santia'go; un miembro de la 
rniver'siclad SaEta :Marí,a; un miembro de 
la Sociedad Nacional de Agricultura; un 
miembro de la :Sociedad Científica de Cihi' 
le; un miembro del Instituto' de Ingenieros; 
un miembro de la Soriedad l\'I~dica de San­
tialgo; un miembro de 1:1 ,Sociedfld Fal~ma­
c€utica de Clhile; un miembro de la Fede' 
racién de Estudiantes; un miembro de la 
Sociedad Narional de Mincría: HU llliem'ln-,) 
de la Asociación de Pr¿ductores de 'Sa]jtre 
y Yodo; un miembro de la Sociedarl de Fo­
mento Fa'1:ril; tres miembros elegidos por 
1ns prillcip,alt's Industrias :;\Tilnllfa('tureras: 
1111 miembro de lo'.;; Ferrorarrllf'S (lt'l Esia-

. ,lo y 11n mielllln',' de las Compañías "avil'· 
1'a-..; . 

. Arl. 8 .. 0 Los miembros drl C'omwjo ,1e 
;\ dll1, inü,tración se"rán designados ]101' pe' 
rÍodos de ('lla tro años, pllc1irlHl o ~el' l'pp 1 p. 

Q"icios, re'sando de hrciho de formar parte 
del ("Ol.lSej'{', 1 Of'.qne dejen de ejrrcer las 
funciones qut' hayan determinado su desig, 
nación, y f'>erán l'remplazados neutro flP 
tres mese.s. 

TITULO In 

Art. 9. o La "Dil'ección de Investigacio­
nes Científicas, Industriales y de Inven­
tos", comprenderá los siguientes Institutos: 

1) Institnto de Ciencias Físicas y l\late' 
máticas. 

2) Instituto de QU!Ínhlca . 
3) Instituto de Minas, Geología y Geode-

sia. 
4) Instituto .de Ciencias' .A¡gronómi~as. 
5) Instituto d.e Ciencias Médicas, 
6) Instituto de Biología. 
7) Instituto . .de 'Ciencias Militares y Na' 

vales .. 
Art. 10. Los ,Servicios Administrativos 

y Técnicos de la D'. 1. 'Ü. 1. 1. estarán ba' 
jo la dirección inmediata de un Director 
General, que será el Jefe de la lnstítución. 

Estos seMicios se componen y dividen 
t'n: Servicios Administrativos; :Servicios 
Legales; Tesorrería; Biblioteca; Se'l'vici~, de 
Info'rrnaciones Tiécnicas y Archivo; Labora' 
torios; 'Talleres; Oficinas de Estudios y 
Campos de Experimentación; Museos, Ex­
posiciones y 1\fuestrarios; 'Comisión 8u'pe­
riur de Inventos; Comit.és Técnicos; e Ins' 
titutos Científiros y Técnicos Esprciales. 

Art. 11. El Director General de la D, 1. 
c. L l. será nombrado ]1or el Presidente 
df' la ,Repúhlica a propuesta en terna por 
el ,Com:;f'jo de AdministrariÓn. Tendrú, ,ba' 
jo sus órdenes un 'Subdirecto'r Gener.a,l que 
10 l'pempla:-:ará rn su 2useneia, y el pe1'So­
lB 1 dt' e-n'}lleados neceó:arioS; cu.yo llilm.lbra­
mit>nto, escalafón, funciones y emolumen' 
tos. serán fijados po'r Reglamentos decre.' 
tado" por el SU]1Temo Gobierno a propues­
ta del Consejo de Administración . 

TITULO IV 

Disposiciones generales 

'Art. li2.La D. l. C. l. l. estará libre 
de todo pago de impu.estos y contribucio­
nes y tendrú franquicia po·stal. Sus bieneR 
y rrntas serán inembargables. 

Art. 13. ,Los im'puestos a que se '!'efiere 
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f~l artÍ\'nlo :l.o üt'h"J'úU h;¡"cr"(' ei'eetl\'o,-, 
tlTiJ:ta día~ t1('~llul'''' d" ~él re\!l;¡: Üe la ~wn' 
1.:¡¡];,,:'¡;(·it',1I ,le la lIJ'cs('ntí' ~Py, 

.Art. 1::1:. Reglamentos didatlm; por f-1 ~n­
llreIlio Uo;bierno, fij'lrán Iu" ±\a·11Hadt",. ob::­
gaciones, funciones y prerr()g~ttiva" del ('{)J¡' 

;:;ejo de Administración, del Director Gene­
ral y del Subdirector Generd, eomo a:,;irüis­
mo las de lvs diferentes servicios administra­
tivos y técnicos. 

Art. li5. Por decretos supremos, acorda­
dos en Consejo de ::\IinistNs, a p'ropuesta 
del Consejo de Admini,.tración, se amplia­
rán, disminuirán o al.ter.al'án las disposicio­
nes ªe esta ley 'en lo relativo, a la co:ru;titu­
ción de dic'ho :Consejo y al ftillcionamiento 
de la D, 1. ,C. I. 1.. eomo tillllOiéll la re­
gbmentación de <;11 Cl',Q:anizal'ióa y form¡.~ 

'~l: fine ~e rfec·tñe :a ~',~.::<mdaciór; de 10.'" im.­
¡mestos a que sr refir" '-' el ,artieult: 3. u. 

.,Art. ]U. ,P1n'l1 (·f'l1-.rl'Y;'!' ~ll C!:'j]c la :;,:,,-
,J;ledad Jito'aria :\ ; (,-,' í~t'rpi.']1O'- de a'atol' ~­

(1" .editor (11' jll1l,li,·C!.eú'!1PS de Íc:clole tpe¡ri­
ea o (:iel1tÍfj('<~, se r:,'_::;':'r dep0:oiltar gratui­
tamente rfl lf! ni!1:Ú'i0('; ,11' h D. l. ',l. 
1., tres ejflJ:pl"~'f;:: (' r(lp;a~ de .li("lHl~ Pi-
h1ico ¿h-iel1ff .. ~~]~ rt l'-,l1i(·~-, de lH~ \'!e~Hr:, ".c ... ·­

po~i('i('llt':- vignlÍ?¡:; al 2'?specto, 
J.rt. ~7. To{lo j¡>Yellt0 para (;ue pueda 

mallÍem'r los í1ereeijws (le sn patente de in­
vención y privilegio f'xdn¡;::iyo dentro de! 
plazo para la ímplant:lciól1 d~ BU invento, 

. debenl depositar .gratuitamente en é2 M!l" 
seo de la D. l. oC. 1. J _, copia () ejemplar 
en trip1iead~) en tamaño natul'al o en mi­
niatnra (le oSn invento. 

Todo ecmerciantt' o inc1usb'-\2'.J. para qn? 
pueda m,antrTIf"l' los del'ec:hcsde sus m~l'­
cas rf'\!6stra (11 s, deberá depositar 'gratnita­
:n~nte en el ,)fnestral'io de ]a D. l. ,C. l. 1., 
copia" o 'Ill112stras en tres' ejemplares, en tao 
maño }l8.tural o en miniatura, de sus pro­
dudos afedado"" a las eorrespoudientes 
marcas re'gistradas, 

Ln estatuído en este artírulo, €s sin 
perjl1'ie:io (le laR demás disposiciones 'vigen­

. tes. 
~rt. ]8. Esta J:-y principiará a regir 36 

días clespné,: de S11 IHlbl i ración en el "Dia­
l' io Of~cial". 

21. - ACTUACION FUNCIONARIA DEL 
COMISARIO GENERAL DE SUBSIS­
TENCIAS Y PRECIOS, DON PEDRO 
DAZA BRANTES. - CLAUSURA DE 
UN NEGOCIO DE ALCOHOLES EN 
PUENTE ALTO. ~ RESPUESTA A 
OBSERVACIONES SOBRE ESTAS 
MAT:&RIAS FORMULADAS EN LA 
PRESENTE SESION. 

El señor Santandreu (Vicepresidente) .-­
Le quedan algunos minutos al Comité Ha­
di cal. 

}i~l señor Rodriguez Quezada. - Pido la 
p8]abra. 

El señor Santandreiu (Vicepresidente) ,­
Tie;J.e la palabra, Su Señoría. 

El señor Rodríguez Quezada. - El hono­
~'able señor Agm·to, con esa sincera y hon­
rada iuqnietud proletaria que le dI:<. toualí­
'_lades (spe(Oi¿l~s y, por qué no decirlo tam­
oién, e 0:;'1 brillante bj¡;al'ría democrática, 
ia embestido hace poco contra uno de los 
hombre.., más i'e~petah]es l!e mi p¡zrtido r 

,'ontra el Comisario General ue Suh'Sisten­
c-jas y Preéios, llo~: Peu1'o D~i:a El'ante::; 

Es el caso, feliz para nosotros, no sé' si 
:<illlentable panl el honorable señor Agur­
to, (Ine el jefe superior del servicio que di-
1'ige el sellor Daza es el propio Presidente 
del Partido Democrático, un lider del pue­
hl0 chilem\ ",l :M:inistro del 'l'rabajo, señor 
Juan Pradenas ::Uuñoz, correligionario del 
honorable Diputado. 

Los hombres, señor Presidente, tienen 
qtle recibir premios y, por otro á:1gulo, de­
bell obtener sanciones en este tinglad.o tra-' 
!óeómico de la vida, Y no es siempre la 
jl:st:l'ia la '(Ine otorga. estos veredictos, a 

vel'es es el eonsenso unánime de un pue­
blo que trata de premiar, en esa forma, las 
virtudes ciudadanas de un hombre y, pre­
cisame;lte, sobre Pedro Daza Brantes, mí 
c?rreligiollario, recae este galardón por la!'; 
VIrtudes 'l'iudadallas que lo a'dorllall, pues, 
es un valor sin tacha dentro de mi partido 
y uno de los mejores funcioaarios público;; 
del actual régimen. 

Pues bien. yo levanto, co::! la sola solven­
cia moral - presta::!cia indiscutible - del 
señor Daza, no sólo los e.argos que se ln-
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tenta hacprle, sino la sombra de cualquie­
ra actitud dudosa. En i¡':'ual consollancla 
meritoria desarrolla "u responsabilidad el 
Ministro de lo Interior. Y, sobre este pun­
to, algo me consta: a veces, hasta el propio 
Ministro aludido, llega eu forma de aplau­
sos y de estímulos, el agradecimie;1to colec­
tivo por los servicios que presta a la Pa­
tria, Il!l insta:Ates tan graves, el señor Ola­
varría. 

Por lo dem ás, relacionado et>to con la lec­
tura traída· aquí por el honorable señor 
Acevedo ahorramos otra explicación y des­
viamos la minucia doméstica, querella (le 
militancias, que sólo tienen un turbio colo­
rido de aldea, sin credenciales de seriedad 
para llegar hasta aquí. 

j Ko haga, perder el tiempo, Su Señoría, 
a uaa Cámara entera que tIene como ubI;­
gación fundamental preocuparse con más 
cultura, rapidez y amplitud de los intere­
l-ies nacionales! 

Hemos llegado a un convenio, que p"J 

drÍamos llamarlo de caballeros, ya que tan 
de moda ha estado pI término, para HO 

traer tule.s {1¡Hlnnzt1:-\ a c;sta ·i·~~i~Hl:la que el 
país desea ver plena de patriotismo y (le 
gcnerosid"clt'''. _\lTe~l(,lllos estos alSuntos, 

eH primera inst all.~ia. fH t re 1l0sotrOt>; po­
dría exit>til' otra instancia ejecutiva, COliS­

tituída por las autoridadet> de nuestros res­
pectivos partidos; pero que baste la huella 
volulltad, en estas cosas, para enlazar a los 
ea mara das de Izquierda en un verdadero 
sentimiento de fraternidad. Entendámonos, 
de una vez. Mis correligionarios de Puente 
Alto son hombres honestos y ticnen como 
ahole::J.g'o el trabajo efectivo. 

Y, al tender este llamado cordial hacia 
un orden moral políticu superior y ueeesa­
rio; pensemos en las dolorosas experiencias 
<le lal:<'rancia y de la España Republicana. 
Por triquiñuelas de esta . naturaleza, que 
adquirieron después aplastadoras pro­
porciones, cayeron esas democracias, sin 
('umplir sus altos destinos históricos. 

Ojalá, camaradas de Izquierda, :lO nos 
eneontremos en tan duras rircunstalleias; 
ojalá no se repita en tierra de América la 
semejanza mortal, pues, es tarde a veces 
ullra caer en las barricadas defendiendo un 
ideal, y lo que se atraviesa implacable, e,,' 
el signo negro del ostracismo o, simple-

mente, la vida, que no' es tal. en los cam­
pos de concentración. 

El señor Guerra. - Muy bien. 

22. MEJORAMIENTO ECONOMICO 
DE EMPLEADOS DE NOTARIA. -
TRAMITACION DE DOS PROYEC­
TOS SOBRE LA MATERIA. 

El lieñor Santandreu (Yicepresideute).­
CorrelSponde el tiempo al Comité Conserva, 
doro 

}<}1 s"ño¡' Correa Letelier. - Pido la pala­
bra. 

El señor Rodríguez (don Eduardo). -
¿ }ole permite una interrupción honorable 
Dijmt¡](lo? - ' 

El ~eñor Gardeweg. - j QUé curioso, no 
eoncedió 'interrupció~l a ¡Sus Señorías el 
Partido Radical, y lo vi!, a hacer el "COll­

servador! 
El señor Rodríguez (don Eduardo). -

Deseo l'eferirme a un asunto reglamentario, 
seflor Diputado; ;-;ou dos minutos solameil­
te. 

El "eiíor Correa Letelier. - Pll"(le hablar 
Su ~l'ÜOl'í¡¡. 

El sf'ñol' Gardeweg. - Sí, pUf'de hablar, 
nosotros deseamos hechos y no palabras. 

Tiene dos minutos el hoaorable Diputa­
do para hacer la interrupción. 

El señor Rodríguez (don Eduardo). 
Dpseo hacer una petición de ·carácter i'e­
glamt'ntario. 

Existe en la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, un proyecto de ley 
que mejora la situación ecoaómica de los 
emp1'pados de Notarías; hay también otro 
<¡Uf' tiene la misma finalidad y que está en 
la Comisión de TI·abajo. 

El Diputado (lue habla, cumpliendo un 
acuerdo de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, de la que es Presi­
dente, ruega a la Mesa se sirva solicitar el 
asentimiento de la Ho:aorable Cámara pa­
ra que el proyecto que está impreso en el 
Boletín número 626 Y que se encuentra en 
la Comisión de rrl'abajo, pase a nuestra Co­
misión, para estndiar ambos proyectos en 
conjunto. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Ha oído la Honorable Cámara la petició:J. 
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formulada por el honorable ~di()r R\I.h·:- Pr,':-.tamfJs eOlltauilizarll):, 
guez. 

Si le parece a la IIon()rahl\~ Cámara, .,l' 

aceptaría la peti('Í<Ju que ha formularlo el 
bonoral¡le He'fíor Rodríguez, 

Acordado, 

23. CUMPLIMIENTO DE LEYES RE-
LACIONADAS CON LA RECONS­
TRUCCION DE LA CIUDAD DE CAS­
TRO. - PETICION DE OFICIO. 

El señor Santanure:u (Vicepresidente),­
Tiene la palabra el honorable señor COl'l'ea~ 
Letelier. 

El señor Correfl, Lete11ier. - Honorable 
Cámara: La cü;dad de Castro ha sufrido 

. con lameutabjc frecuencia incpnclios l1e 
vastas propm'ciones, que han l'etlueiclo ti 

ce:lÍzas partes importantes de e: 1n. 
Con motivo <le UIlO de e¿tos .s:ni.'¡.;trr:s, 

ocurrido el 3 de marzo de lD36 r con el 
fin de proveer a la reconsti'ueción ~(' han 
dictado las leyes número 5,827, de 27 de 
marzo de 1936, y la ley número 6,:332,· de 
13 de julio de 1939, y cuyo texto ddiniti­
vo fué fijado por el decreto del )'Iiniste­
río de Hacienda número 3,150, de 9 de 
agosto de Í939. 

Estas leyes disponea, en síntesis, que la 
Caja de Auxilios, administrada por la Ca­
ja de Crédito Hipotecario, queda autoriza­
da para contratar en la Caja Nacional de 
Ahorros o en otra institución de crédito, un 
empréstito hasta por la suma de 10 millo­
nes de pesos. Con este empréstIto, se aten­
derían los préstamos de los particulares 
afectados. 

También se autoriza por el artículo 6.0 
a la Caja de Auxilios, para prestar a la 
Ilustre Municipalidad de Castro, la suma 
.de 500,000 pesos, co:;} el fin de ejecutar di­
versas obras públicas. 

Las condiciones de los préstamos y di­
versas otras . disposiciones accesorias :son 
consultadas en las leyes aludidas. 

En uso de la autorización legal citada 
la Caja de Auxilios ha contratado en la 
Caja Nacional de Ahorros, la cantidad de 
3.750,000 p.esos. 

La situación actual de los préstamos e<; 
la siguiente: 

PrÍ'"tunw" a;;ordaíl'J:'.\ el 
sus trámiteli finales .. .. .. 

80liútudes ~jstas pam se:' e'm­
sideradas por el Dire;;torio 

Retenidas .. .. .. .. .. .. .. 

Tota: 

Ji-J-.ono 

Lí38,OOO 
S.G31.500 

;ji 13.SS3.90G 

La ley autorizó, según vimos, :l:¡: t'mIjr~S­

tito hal'ita por la suma de 10 millones de 
pesos. En conformidad al art:cnlo 5. iJ ci­
tado, ;')O()',OOO pesos; deben destinarse a la 
Ilustre Municipalidad, y se ca~,:ula en 'Otro,> 
500,000 pesos la sUllla necesaria para atcn­
del' los gastos de adI!lÍliistraCió~1 de la ley. 

(¿ueda una Suma dis!lonible pa~'~, ~fj" ~)ar-
ticulal'e;,; de !f millouc,; de pe:;,;)):" ,JI' ~a 

(:ual se ha destlllaau ya, seg(;n vi,nos. 
?750?OOO T:esú,:;. J~t':~~c:ll, e~l en:, )20tH~i.t~i~. 
5. ~;)O,()(iil pesos· ya <:uroi'Íz<:dos por aqué­
lla::; leyes para atellcle~' esas solieituLles par­
ticulares. 

Esta i'iurc:a es insl:iiciellte para ,,1 'l1(1n;:o 
total de las solicitúdes. En el evcato Üp 

que !odas ellas fueran aeeptacias, iaitaría 
que una nucya ley concediera una suma 
apl'oxi:nada a los,;) millones (le pes,):,;. 

En todo cas::J, el problema actua: T -,¿:-­
gente, consiste en obtcner que la l'aj~l Xa· 
cional de Ahorros acuerde efectivanu'nte 
aquellos 5.250,000 pesos autorizados pOl' 
las leyes aludidas y que hasta el mome~1to 
la Caja de Auxüios no ha podido pel'úbil'. 

N o es posible que las víctimas del incen­
. dio del 5 de marzo de 1936, o sea, de un' 

siniestro ocurrido hace ya más de cinco 
'años y medio no puedan ver satisfechas sus 
legítimas aspiraciones, pese a que uos le­
yes de la Hepública se han dictado eon ese 
fin. Es inaceptable que se condene a lo;.; 
hahitaates de una ciudad de clima tan 1';. 
gUl'OSO, a vivir en casas de mad€l'a despro­
vistas de un mínimum de confort. 

Es inLlispensable que el señor l\Iinistl'o 
de HaciC'nda tome conocimiento de e¡üa si­
túaeión ~. hag;:. aso de su influen~~ia aJcte la 
0ajü Xaci.onai de Ahorros, a fó (~e que es­
ta ll1"titueiói: pr,,<;tE' el saldo !las~a comple­
i::,' el total ele 105 10 millones de pe~~os. ma­
teria de la antDrizuci611 legislativa ya con­
c:edida. 
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Ruego al señor Presidente se sirva orde­
nar se dirija oficio al señor }Iinistro de 
Hat:iellda, a nombre de la Honorable Cá­
mara, por tratarse de una mat-eria de in­
terés público y de exigirse el cumplimien­
to de 1ua ley. 

El señor Santandreu (Yicepresidente J'­

Solicito el asentimiento de :it Honorable 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Ya se acor.dó enviar, a nombre de la Hono­
rahle Cámara, el oficio solicitado. 

El honorable señor Del Canto había so­
~icitado la palabra. 

Cou la· venia del Comité CO:lseryador, 
puede usar de la palabra, Su Señoría. 

El señor Guerra. - Yo también necesi-
Cámara para enviar el oficio en la forma tarÍa dos minutos. 
indicada por el honorable Diputado. El señor Del Canto. - Quería confirmar 

Acordado. lo que acaba de decir el honorable señor 
El señor González Madaria.ga. - ¿ Bi me Correa y maniIestar, como él también lo ha 

permite, señor Presidente? hecho, que la autorización que se ha dado 
. ~Habla.n vario~ señores Diputados a. la nuevamente a la Caja de Auxilios, no hay 

vez. l!e,'t';;:idatl de darla, porque está autorizada 
El señor Santandreu (Yicepresidente).- pnl' n:w le:\' para contratar este emprésti­

Se enviará el oficlo a nombre de la Hono-' too 
rable Cámara. 

Acordado. 
El !>ieií.or González )1 adariaga había pe· 

dido la palabra .. 
El señor González Madariaga. - Quería 

referirme al oficio que se acaba de acor­
dar e~lViar, señor Presidente. 

Esta ::;ituación, que es de suma· jlistieia, 
ya ha sido reparaua. 

Acaba de fil"lll:lr el señor 1iilli::;tro de 1Ia­
cienda uu decreto que autoriza a la Caja ¡1l' 
Auxilios para contratar un empréstito con 
la Caja Xacional de Ahorro::;, por do" mi­
llones de pesos. Ade~ás, el señor _\linis­
tro se ha comprometido con el Diputado 
que habla a tramitar, en breve tiempo mits, 
otro decreto que autorice el saldo que fal­
ta para complertar el monto que la ley con­
templó para la reconstrncció~ de Castro. 

Hepito, pues, que este decreto ya está 
firmado por el señal' :iYIini::;tro de Haeien­
da y elehe encontrarse, también, firl1!ado por 
S. E. el Presidente de la Hepública. 

El sp.ñor Correa Letelier. - l\~d.a se sa­
ca con e::;e decreto, honorable Diputado. 110 
interballte es que la Caja de _'UlOl'r()S pres­
te el dine¡:o. 

El señor González rJIadariaga, - En el 
deC'l'el0 que acabo de citrt\· se dispone que 
la Caja de Auxilios puede co~tratar un 
pré"tamo, por h suma indicada, en la Ca­
ja üe ~\.horros. 

De manera, !-,efior P¡'esidel1te, qae resulta 
illl1e~e"al·io el ern:ío del oficio solicitado 
por cl 'ieiíor Correa, porque lo que faltaba 
era es, a autorización a ·que me refiero. 

l\o ~e trata de que el señor ::'!Iinistro de 
HUI·ienda dicte un decreto, innece::;ario por 
cnanto ya hay una ley que lo dispone, sino 
lit' Ij.i,e la l,;aja Xacional de Ahoúos acep­
te prestar el dinero, para obtener lo cual 
helllo3 estado haciendo gestiones desde el 
día en que se dictó la ley: :10 es exclusiva­
mente el honorable señor r;u:lz;Ílcz :Uac1a­
l'iaga quieu puede obtener !:oy pstas eosas. 

El señor González Madariaga. - El he. 
no rabIe señor Del Canto está e1luiyoeallo en 
este particular, pues, para que' esta ley pu-"­
da ponerse en práctica, dentro del me,'anis­
mo administrativo, se requiere la autoriza· 
cióa necesaria, y a eso obedece la clicta-

.ción de decretos, lo que, por otra parte, es 
lógico, pues al M'Ínisterio de Hacienda rom­
pete la regulación del mercado de bOllOS. 

El Reñor Santandréu (Viceprc;¡sidente) .-­
Permítame, honorable Diputado; corres­
ponde el turno al Comité Conservador. 

24. - CELEBRACION DEL SEGUNIi>O 
CENTENARIO DE LA FUNDACION 
DE LA CIUDAD DE MELIPILLA.­
iNSERaION DE UN MEMORAN­

DUM. 

El señor Santandreu (Vieeptesiuclltl,>.­
Ofrezco la pala:bra al Comité CO~lservador. 

El señor Fernández Larraín. - Pido la 
palabra. 

El señor Santandreu (Yicepres'idente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señal' Fernández LarraÍn. - Señor 
Presidente: 
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El 11 de octubre de li42, el GO})('J'lludol' 
español, don José ~\lltonlo ::\1:1nso al:' v p 

lasco, (Iue fuera mús tardo \'i¡Tey ,Id P.,­
rú, de vuelta de una visita que h:ciera a 
las 1'0rtii'i<~aciones del puerto dp \'alpal'ai· 
so, se detuvo especialmente e:1 {'l valle ele 
l\Ielipilla y fundó la ciudad qne <;p Haru'1-
ra, por ún corto tiempo, San José de Lo­
groño, nombre que correspondía al apeh~­
tivo del Gohernaqor )1anso de Yelasco y 
al de la ciudad que en España lo había 
visto nacer, Luego, esta ciudad se denomi­
nó definitivamente Melipilla, 

El 11 de octub.re del próximo año, la 
ciudad de' l\-1elipilla, cumplirá, pues, dos-
cientos años de existe:;:tcia, . 

La Honorable Cámara comprenderá que. 
sus vecinos quieran dar· la mayor solemni­
dad y el mayor relieve a tan importante 
efemérides, La ciudUid de Melipilla y los 
feraces suelos que la circundan constitu­
yen UlJ.a zona que influye pllderosame:lte 
en varios rubros de nuestras estadí.stitms 
generales de producción. Aparte ele esto, 
esa región que se desenvuelve en un ritmo 
de acelerado progreso y renovación, sabe 
guardar, también, celosamente sus honrosí­
sim(¡N reene)'dos tradicio:1ales y rinde per­
m anellte y iervoro¡,;o homené1;je a varios de 
sUs h~jos I)redikc~os qu;c hall arTebé1tado ::l 

la historia, páginas admirables, Tiene, 'pues, 
esta ZOlla características exü'aordinal'ias 
que la hacen respetable y acreedora al re­
conocimiento de la República, 

y es así, señores Diputados, cómo, con 
muy ho:;:tda satisfacción puedo significar a 
la Honorable Cámara que al llamado que 
formulara la :Municipalidad de Th'Ielipilla, a 
cuya cabeza se encuentra el activísimo y 
progresista Alcalde don Roberto Bravo 
Santibáñez, han acudido sus vecinos y par· 
lamentarios, libres de prejuicios doctrina­
rios, a cooperar en esta acción extraordina­
ria que será necesario impulsar para dar a 
la celebració:1 de este II Centenario' de :;\le­
lipilla un carácter perdurable y de recor­
dación positiva, . 

Aparte del programa de fiestas corres­
pondientes a la celebración misma ele e,>te 
Centenario, la Municipalidad de ::.v1elipilla 
ha estudiado la posibilidad de llevar a ca­
bo algunas obras de carácter permailente 
en beneficio de la ciudad. Es~as realizacio-

lle:-. :-í¡·.·o.u;ignall en H11 memorandum que 
me H{'l'mitin: inSf'rtar a continuaeióll de 
pst¡¡" 1I1'<'Y(,'" palahra¡" lll"cvia la aut IIriza­
"¡(Ilo rll! la Honorahle Cámara. 

L~; "{)pl'e'i{~lltaeiúll parli~Iltelltar:a dt:l -t.O 
Dist rilo, (!ompuesta de mis honorables ~o­
,1':1,1'-. ,,{'flores' Braües, 01ayalTía, )1ac!riü, 
. .\IOl'ell0 y el Diputado (lue hahla, ha pre­
senta.do un proyecto de ley te;J.diente a 
e01Wl'etar algunas de la" inieiátivas que 
propone realizar la .Municipalidad de 11eli­
pilla C011 motivo del JI Centenario c1f' la 
ciudad. 

Ko dudo que el proyecto aludido ewotl­
'trará la acogida favorable que merece. 

El señor' Santandreu (Vicepresidente).­
Solicitoel asentimiento de la Ho:;:torable 
Cámara para proceder en la forma que ha 
solicitado el honorable Diputado. 

Acordado. 

-Los documentos que' la Honorable Cá­
mara acordó insertar, son del tenor sig'Uien­
te: 

"lHelipiHa. a 27 de agosto de ] 941. 
Núm. 266 - EH 0Ulllplimiellto d.e un 

acuerdo tomado' en la sesió:1 efectuada en 
esta Alcaldía el (lía 23 dd presente me es 
grato e.nviar a usted un memorándum con 
algunos de los proyectos en que esta dudad 
tienen interés en que se realicen con moti­
vo de la celebració:l de su JI Cente1l8rit!. 

Esta Ilustre :;Uunicipalidacl confía en que 
usted y demás señores Diputados de la 
Agrupación se pondrán de acuerdo para 
determinar en qué forma se podrá obtener 
la ejecución de algunas de las obras in­
dicadas. 

Saluda a usted muy atte. - Roberto Bra­
vo S., Alc:üde de l\Telipilla. 

Memorándum: 

Proyectos que el Alcalde ue l\Ielinilla 
ton~idera realizables, e:J. relación . con· la 
eelehral'ión del '1:I Centenario de la funda­
::ión de ::\Ielipilla, en oetubre del año 
19-12. 

1, Construcción del Estadio Regional: 
• 

Es la obra de más jnmedia!a realiZHl'ió!i 
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qu!' potlrÍa terminarse totalmente para esa 
f el' ha. El t('rrp:1O fué donado pOr la Ilus­
tre .:vI uni(~ipalidac1 y se ha efectuado ya el 
('ierro ca.'.¡j total ("OH mura Ua di' lanrillos. 

Para terminal" e:sta ,)hm se ll('eeriitan 
:WO.O(}O pesos. 

En p~ta terl1lill<leión ~.t' ,~OlbÍllera la ('ons­
t1'lll'(~ ión de uu euifici(¡ para casino, eons­
trll('('ió:J ele camhas defootbalL basket­
ball, y de atletismo, nivela~ión d~l terreno, 
construcción de galerías y tribu]laS, insta­
lación d,e agua potable, alumbrado, cnns­
tl'llC'l'ión' de camarines, boleterías, ete. 

2. Obras de saneamiento: 

La ciudad es atravesada, actualmente. 
por llueve acequias que corre:l SI. tajo abier­
to. de Oriente a Poniente. Su es'tado ae­
tual es antihigiénico y contribuyen a la 
hur.edad de los terrenos. 

Oomo es natural en una rintlau sellll­
agrícola, estas aguas SP ll1iliz<ln paJ'a el 
riego de los sitio.s. 

Se solucionaría en gnu partt~ esti' pro­
blema ele_salubridad e higiene ('011 la 11iv\'­
la(·ión. cana liza(~ión y abovedamiento de 
estas acequias. Realizada esta obra que 
vendría a reemplazar el alcantarillado, se 
exigirían obras de higienización a los pro­
pietarios. 

Se poürían cO:lstl'uir eámaras higieiJiza­
dura;-; (le laH aguas, las que podrían servir 
sin ningún peliBTo para'el riego de los 
huertos y plantaeiolles urbanas o t>uhurha­
na". 

Para e.sta obra se ne\!esitarÍan 300,000 
pesos. 

3. Unión cam.inode Santiago con el del Sur: 

~e produce adualmente una verdadera 
(,()Il~restiiín Pll el tránsito de vehículos Ijar 
]a Avenida \'i\!uña 1I1a\!kenna -- camino a 
Cartagena - 10 que se evitará pavime:l­
ta:lClo más o menos 700 metros (le la Ave­
ni da Santiago, pal':t empalmar el t:amino 
a Santiago ron la callr Vargas (111(> lo une 
con el camino al Sm·. 

Esta pavimentación po.drÍa hacerse de 
concreto macadán hitnminoso. 

4. Abovedamiento fosos del camino San­
tia~ro-Cartagena : 

Ohra de interés general es la de abovedar 
los desagües qne corren abiertos a ambos 
lados de f'i;te cami:lO. 

Debido al intenso tráfico frente a la Es­
Í<lCión. y pI gran movimiento que tiene es­
ta vía y que aumentará cada día, estos fa­

. sos constituyen un peligro y una gran difi­
('ultad ]Jara el tránsito. 

La Ilustre Municipalidad ha efectuado 
ya algu0a parte de esta ohra. pero no tie-
ne mechos para ('ontiuuar. -

5. Mejoramiento del servicio de agua 
pota,ble: 

E.s ya 110to1'ia la defieiellcia de este ser­
vicio y las privaciolle¡.; que sufre la ciudad 
en el vera 110 PU que se corta constantemen­
te el agua o no se dispone de la :Jecesaria 
para las más elementales necesidades de la 
alimelltaci6n, aseo e higiene. 

Es inrli¡.;pensahle mejorar la red y au­
lllelltar el poder de la plallta eleY<Hlora en 
laí> yerth:ntes. 

. 6. Transf ormación edificio de la Cárcel: 

Hay :lecesidad de transformar parte del 
edificio de la Oárcel que queda eOn su en­
trada hacia la Plaza de Armas, para - ins­
talar las oficinas públicas. Se haría la en­
trada a la Oárcel por la ealle Prat y se 
concentrarían así e:l un solo puúto 10>\ ser­
YlCIOS públicüs y ofieinas". 

25. SITUACION DE LA CIUPAD DE 
YUMBEL. - PETICION DE OFICIOS 

El señor Urrutia. - Pido la palahra. 
El señor Santandreu (Vieepresidente).­

'l'ielle la palabra ,Su Señoría. 
El señor Urrutia. - Señor Presidente, 

me va." a permitir molestar la atenciÓ:l de 
la Honorable Oámara, para tratar de Un 
problema que ha sido analizado por varios 
honorables Diputados en el período legis­
lativo pasado; pero, que hasta la fecha nf) 
se ha solucionado en forma J'usta v reoular, . '" 

Se trata, señor Presidente, de la situa-



("ión PH '11H~ ~(. ell;·:H¡f.ttr(~ _c~ , .. ~~;~~~\¿ ::t ~>¡~~­

hel. 
Xo e~ H11 Úll'~1itO ::'PI!lf'Y~l' :~H·~(~i~;,.:.<,~" ~j.~> 

;.;ada~, pero sí. (lar H i'(llHW{':' ~;H':'!(" ,; 

da¡., luces iIwonvenientt's y .,.u:!(-':¡'i!' :.:U'(ll­
das (FH' tiE'ndull a i1a('el'~o,,; ,11"a11<1:'('\-,.:'. 

La ciudad dE' Ymnl)Pl. s~'íiol' l're!oi:den:e. 
sufrió ¡'OIDO pot:as la YiO~elWia tl('s:n¡('!c!'¿ 
del terremoto de :!-! ele enero i!.e l~J:Jf!. y;:,. 
tenido que soporte:r, pacÍt'Ett'!,:entl', :as 
consecue;lcias payoro"as elE' e,.,L (~aH;.',tT(J~¿>. 

junto a la desidia e incOll1pre:ll;:{,l~ ¿¡eh¡,:­
nistraÍivas frente a H1S all~lli;tia.., e :L­
qnietudes. En efecto, en los cr.~:: t!'es ~llÍJ~ 
que van· corrldos. desde kU!Ul'i:a des~!l'ati~, 
es bien poco lo que se ha hecho en favo:, 
de la reconstruCf:Íó:l ele a~cha ciudad y. C!l 

cam bio, son muchas las meó:ülas que hem 
determinado la si.tuaciól: de inferiorida..; 
en que:;,e <'lH;uelÜra Yu;nlle:.!:!t? 07:'2.S 

eiuuadflS y pu!'hlot> f9t' ta:Ilhi~:!:. :i'ne!'o~: 
de~b'uidos por el !errenwt0. 

I.Ja ciudud de \"rull!beL ~2f2:':> l~l'CS~¡!Ciltr? 

tiene lil curiosa l:H:'act::'l'ís7ich tie ('n~0:1-
tl'a~ ... se al ceutl'O del (1(:·}Hl~'~U:~:c"~ltú Uf ~:~ 
nombre ~- a i"eis kil(,me:ro~ y ;-iif:7 ip <lo" ~,; 
n,¡l ~crrüyial'iCl del lOllgÍtud:lia:, doncie se 
encuentra ~t1 E~tae=-úll YaH~.b0:. C! ~t: ~·ut::~ 
e~tá un:da pü!' un CUE1ÍUll Je p~sima¡;; (!(':~­
diciolles de tl'ám,;ito, que es cruzado por un 
1':0 y dos esteros de consideración. 

El Decreto Supremo número 1,9'5'9, de 12 
de mayo de 1937 fijó ,los lÍmit-e's urbanos 
de la Comuna de Yumbel. En conformidad 
a disposiciones legales en Y!gOl', estos lími­
te:> líO· pueden altt"l·ar."e Si:lO ClI tt'-rm::uo de 
10 año:;, o sea, -en este caso, en 1'947. 

Pero la nerviosidad incontrolada del Go­
bierno olvidó estos preceptos claros y preci­
sos. 

y tS así que el 9 de agosto de 194ü, sr 
dictaba el Decrtto número 3,827, que fija 
los límites urhanos en los te1'renos inmedia­
tos a la Estac~ón Yumbe}, con el :fin de jus­
tifica!.' el traslado ileg'al de ~a ::\hmicipalidl1d 
y de> otras oficinas públicas a 6 kms. de: 
:Ílilire legal, traslado QU2 se hahia vel'ifica­
{io })o(;v antes. Este decreto, el: ~'ealida(:, 
~'l!:'c1<;h.!l l::la c~lúlad :111e ~s :1 :a HZ (:2.1:;80(; 

~'U d21. I)c}")r~rtHn;ent0 y de lr~ Conr:'l:1a" ~l) 
~i, ~~iil!f-j~-al~2ül~"\ {ll~2 (\~tE frnda"":6n ~8- :nr,tr· 

r;r {le l:l,~, Ley:; 1:0 de !¡¡ volnn::uc1 ap! Eje­
(~~: ti yo. )~l iJ1.·vlliu {tu :Jierr:o ¡':'(Jm!l~·r~.di{) q;],e' 

:.; .. :I:;~ ~"(JlHt"iid(j ~~(!:h ~í'ria :~re;!n~(!li~Litl y 
: ~:·t:.!i(¡ <, l·t:lHl·iii¡¡l':u. lJl'~'Ci ia l'cm(',l:!í m¡i~ 

¡;Eg~,< t< ~1 ·dr .~~ I..,',~( '.:.e -;.~{W, l1ir~l~ (: I)e­
,< t<.~~ !'.Ú1H'!·!'{I o ,.~!-~:~ 1J'!- "~ CUE 4 ,¿e llia.nte­

r¡L_ d.g'HlJi¡"; :;;érl:l í'.- (~\.) p:rlmiLvo Decreto, 
,,~ .-l:.:naü., CO!:: e: núnH'ro 1,f);¡U, pero am­
"~~.~~~~:~~/) e: l'a~L(,1 ~~lrLa~i() ~Hu~ta la Estación 
~~('~"\ T~'i!·ia. o ';:('l!. ,mi6 a la 'cinúad de YUDl­
';;~~~ 1.:01:::' f~·l ~atSe~·:(O. (!lle rr:u =H. a la Estación y 
C;:",' "e t'1~('ue:l1ra ¡, ij kilómetro:, y medio, 
:J( ~.::. 'lEdo ..-el!! ¿ill ba6 po bla(:iones un sólo 
:'¡d~:(' urbano. 

~'. "c:rte de :!<L circunstancia de >;cr('s~e de~ 
,:l'et;. .absolutamente ilegal, por cuanto al­
te'a :os límites urbanos de ~na ciudad. fi­
-:¿:QG': en 1937, cuando ellos 110 pueden mo­
clif;('1ll'&e ~ino [;1 cabo de 10 años y por lo 
~f:nt() viola abiertamente las disposiciones 
":A=Y de Ul'g'uniz1i.cióll y ~Uribnciones 
(:~. ,,"s :\hbic':l'alidades, en el inciso ;3. O del 
:ri~1;!:t1<>ft "1 () ;:'2 ~u .:1r~lcL:10 78~ c!jnu'te Cie su, 
l: ,i~ü~j.dcd pi_ Detl'eto HlID1{"!ro 3,943 <:outie~ 

!:: ::~~:l:;":(,i, .,: ,-s :ncon venÍ~ntes y hnsta irri­
~o:r=a;; . 

Fs ¡],> aa,yc<r. "('Lor Pl'<,s:den~t'. que ei 
::.::,::·~::,;~t· 'é'fll!:' Al<lullate, en i:"l'sión de 11 
(¡f' ~.e~ti(more {~(' ln-!G, sei!nI6 estos hechos, . 
de :'llerte que estas· obs,ervaciones ,han sido 
':Ol~muladas inmediatamente qua se dictó eSe 
D('('re~o . 

K, in.(·o~l('ebiblc, señor Pr{'t-;idente, que ha.. 
y!t una ciudad (le pocos mellOS de 4,000 ha­
bit1mtes. formada por dos poblaciones, dis­
':~:!:!e" ,m" de o:1'a 6 kms. y unida;; por un 
camino que es !1ltransitable {'n las épocas 'de 
:as lluyias y que además eseruzado por un 
:'ío y dns >("steros. Y sin embargo es así, se­
ñor' Prr-.,identf>. Es así la tan zarandeada 
(:Il'dad de Yumbel. 

Pal' !o tanto. señor Presidente. tenemos 
,mI' ~a ('indad 'de Yumbel, está dividida en 
f!éiS !,f'l'!rOi'> nobJanol', llamados "Ynmbel 
Vie,ic" ;'\' "Yu~nbel Estación {) Yumbel K!le­
YO", "eparaclos por un pésilllO camino, pHO 
1.1rt&uo, <le H km'l. E¡.¡ta situación no ¡r . .leie 
~';;Ht!"lHP.' ;~ ~Í. nr," CUI:nto acar~'ea f'nOl'mes 
'~rl'';E;c~n" e il~:~l;m}erabl('s mo1("'t~D.S ~ ~us 
;1a1ú=1";~::::. Q ~!C:á", ae "el'. ¡'nu() he d)"ho, ;l!1a 

~.' 7~,; ac-~,::~1 G: bi(\ !.·:¿1In(11) .. t~ il~~g'31. 

./U'.C~T 1)~('::, :;0::110 el último cecreto, el nú­
mp"o '<.;)-1:::, r,~·.Llllp.('e que u:onhns pohlacio­
'11". Pll. ~': 1,;, .;-)1 ¡;;~ t,jUtlnr1. OUP. N; la "n.!:),,­
. .:~! a ~'-~: Ul}}:: .. l":~tH}ento~ :a m~.y(}ría d~ ~a~ 



ofil'inas públicas y ::.emifisc.ales, por oruen 
ministeriaL funcionan en Yumbel Xuevo, en 
cir('nnstall(:ia~ que la mayor población se 
el1cu~ntra en Yumoel Viejo., Otra incon­
gruencia. 

Per01lay más, seño.r Presidente. El cami­
no que une ambas poblaciones y que, como 
ya lo he rt'petido, tiene ·6 kms. de longitud 
y es cruzado por un r10, se encuentra en un 
vergonzo~o abandono., pues, como está com­
prendido en el radio urbano, la Inspección 
de Caminos, sostiene que es calle y que, por 
lo. tanto, su conservación conesponde a la 
~Iunicipalidad. Por su parte la )Ifu'licipali­
dad, afirma que es camino, de tal suerte 
que ni la una ni la otra lo ·conserva, ni lo 
arre.gla, ni lo mejora. Esto no es serio, se­
ñor PrE'sidente. 

Por otra parte, la Municipalidad no dli; .. 
pondría de fondos necesarios para hacersf.' 
cargo de ·la 'conservación de di-cho camino, 
como tampoco para urbanizarlo, es decir, 
colocarle alumbrado, dividirlos en cua­
dras, ,etc. 

Es de advertir, señor Presidente, que es­
ta carretera es cruzada por el estero Gam­
hrales. ruyo puente se encuentra apenas en 
estado regular: por el estero Tapihue, <.'uyo 
Impute . (le unos 20 metros debe alargarse 
pa:'¡¡ flue pl'i'st.e un servicio efieientp; y el; 
('1'uz<Hla, arlemá:-" por el TIio Claro, cuyo 
puente de ,mos IDO metro!:; Je largo· es un 
prodigio ele efluilibrio. Este puente se en­
:';wntra ('1'. tan lamentables condiciones que 
e'i un vPl'lla(lero peligro aÜ'ayesHlo. Y t¡:n­
gase en c(lellta, honorables Diputados, que 
10s habitante,; ,de Yumbel tie11en w:.e atravt'­
sa1'10 repetidas veces, cada vez que requie­
ran lo~ servicios que se euenentrall en una 
11 otra posil'ión. 

1,l1'{'¡W se ita liabli2,do de <,'-'te 1"~lll'i:O de-
11Omina(10 ,.(:; problema dd tl'a1>lac1u ti\' YUIll­
:cf'!". ]JíiPl-., pl'ünii.i. \''¿¡l.:.lEnte l-é' [ir!,-''',") 11 hi('ar 
t.c\lo 1'1 yueoio rll los terrenos VPl'ili()~ a la 
}}tJ.ciGI1, pero como enn orrrcía graves di­
,i:'llhlfles, ,St' bns('ó la ,>oh~ción illtel'media 
d(' ¡'p¡'m:oe('l" llos pueblo", Esta .;;ul¡, l'i,'111, on" 

rs la (liJe est:í. en vigor, como toda solución 
lnt('rnH'dia, no ha l:\oluciollUdG 11t:d,t,,11 cOl> 
:l'Clr'i" , 

Yc, ,,('1101' ,Pl'csidell1.e, no entro a ¡¡nuliza:.' 
:SI r~ <le llla~-nr (~Oll v~pn_¡ene:a tl·,h~la,~la~· ~ no 

ti l'iuüatl ele Yumbel a la zona de la Esta­
ción. Pel:o. me eiño. a la realidad, a lo que 
l'2almente acontece. . En la adualidad, lo.s 
yeeinos de Yumbel Viejo puetlen trasladar­
se !l Yumbel ~uevo y solicitar sus présta­
mo.s de l'econstrucción en el lugar en que 
se clecilClan a residir. (; Pero qué -ha suce.dido, 
:"-,D.m' Pl'('sidente ~ Ha sucedido que 10s ve­
l:llU', de Yumbel'Viejo, que son la mayoría, 
prefieren quedarse donde están, por cuanto. 
ya \'an dos año.s Co.rridos y, por lo tanto. han 
'!E'n:üo tiempo. por demás suficiente para 
t l'a~¡adar>ie y no lo han hecho, luego pre-, 
fie:'e!l munü'ner la situación existente 
HllTl'" elpl trrremoto. 

Por otra parte, las personas que viven en 
Ynmhel Nuevo, que >ion muy ipoeas, desean 
eOlltinuar viviendo allí. Y nadie pretende 
haet'rlas cambiard'e opinión. Anteriormen­
tt' al tt'l'l'emoto, existía en esta localidad 
una pequeña población que se había ido for­
mando en un ritmo natural. Hoy día existe 
allí la misma población, más los empleado.s. 
públicos y se han levantado uno.s pabellones 
de emer¡!cncia que no ofrecen ninguna co­
}",L),lidacllli reúnen las más el<'mentales con­
,liciones de higiene y de confort que exige 
la l·¡¡lidad de cabecera de departamento.. 

'_'!..llOn: bipll, 'la fuerza potencial, derivada. 
(~.' :<1 mayo" v;h}rreión y del mayor movi­
J'::PUt0. e..; suuerio.r en Yumbel Viejo que en 
'Y~11l!tJd Xuc~·o. como. paso a demostrarlo a 
l'()j ¡ ti1ll1 aeiúll . 

El ,;eilp:' Santandreu (Vicepresidellte).­
TI( 1;_(P'f~~¡::~ 1)inutad~), ht: terlniJ~a(lc el tipln­
]1<' ,~ne CfllT('spondÍa al Comité Conserva-

E: SE'ilol' Aldunate. - Podría prorro.garse 
el' -:-i,'IllpO, sf'ÍÍor Presid-ente, hasta que ter­
mine el honoiable colega. 

i(l ,,(>ñor S::mtandreu (Vicepresidente). -
P('dr:a, :!l-.Pl'tal'sc el resto d-el di:::.curso en la 
,o".,,:,',!! nfit,i111 y en el Boletín de Sesiones. 

El ,.pilor Gaete. - Exactamente. 
.El »riíor S;:m-::andreu (Vit-epresidenle). -

~0E(·it() el <1,,::cDtÍmiento de la Cámara p¡i.ra 
,)J'/)el'aeJ" pn esta forma. 

A<:ordado. 

--El re~to del discurso del honorable S'e­
ñcr Urrutia, qne la Honorable Cámara acor­
d¡) pubAicar, dice así: 



LUl.\iU DE 1)/l'rT.\I)U~ 

"p O B L AC ION 
I 

Según el Cell::O de 1930 

YL\IHEL :\TE\'O YC.:.\DfBJL VIE~JO 

"''''i \·iehd'¿i~ .. \'iyienda:-; . 
r"l'het!lr¡ !lahitilll!t'" 

143 
i!H 1'1'1;11110 habitantNó. 

ülH 
2,693 

..ellO kms. ha ln" .. 1,411 

Total ue poblaci~n: 

\ 

J. 
I 

Yumbel Xuevo C:.'bUllO y Rural " .... . 
Yumbel Yiejo TTrbano y Rural . . .... . 

Debo recalcar que la población urbana ele 
Yumhel XUeYo es de 797 y la d~ Ynmbel 
Viejo .'8 de 2,69:3. 

Estos datos son según ~lCenso de 1930. 
Los correspondientes al Censo d'e 194'0 aún 
no se ha dado ,a conocer; debe cal'cularse éon 
un aumentod€ un 7 por ciento, en vez dIe un 
10 por ciento .que .es el corriente, por el con-

. .:\ iJ'edeelol'es : 

La vega ... 
Las Xieves .... 
Gnihue '" ." 

2,202 hab. 
5,316 " 

1,518 hah. 

869 habs. 
SD7 " 

" 

2,6'23 

eeJlt o ele falle('ic1os en el terremoto y de emi­
~r.ar1();; a oíJ'as pl'ovincias. Ahora bien, no 
J¡lly elato exacto sobre el númel'o tIe persa­
lJas qu.(' se han trasladado de Yumbel Viejo 
él Ynmbel Xucvo,pero puedo asegurar a la 
Honorable Cámara que ese número es insig­
llificante. A más de los empleados públicos, 
no cr('o que lleguen a 100 personas. 

TIENDAS Y ALMACENES 

YF1IBE:L XTTEVO 

Tienela.s .,. 
Almacenes .. 

3 
9 

YGMB'EL VIE,JO 

'TiendaJAlmacén. 
Almacenes ... 

·SERVICIOS . PUBLICOS 

YU}I-BEL XTTEIVO 

Solamente' hay agua, 
serdcio instalado por 
la 'Corporación de Re-

construcción. 

YVMBEL VIEJO 

Hay servirío de Ag11a 
,Potable y 'Luz Eléctri­
ca de la Snc. Patrito. 

7 
36 
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De'bo expresar a la Honorable Corpora­
ción .que los vecinos de Yumbel Viejo, son 
en su casi totalidad pequeños 'propietarios, 
'gente modesta y de trabajo. 

Con 'es.ta bJ.'leve e~ición, queda demoS­
"trado que la mwyor pob:!ación se encuentra~ 
,en Yuanhel Viejo. 

Ahora ble'll, voy a pasar lista a las ofici­
"nas públicas y de otros servicios de interés 
.co¡etc:t~vo : 

Yumbel Nuevo 

Gofh ernac ión 
Municipa:lidad 
Im:pues<tos Internos 
Inspección ,del Trabajo. 
T'eso'rería 
Identificación 
Hospital 
Adnri:nistración de Correos y r.rel~gra-

!.fos. 
2 Bseueolas públicas 
Com'pañía de Teléfonos 
R~ta;:;ión Ferrocarriles. 
1 Farmada que desaparecerá, pues 

:propietario se trasl¡ldará a Ohillán. 
Registro Civil. 
C'omisaI'Ía de Garabineros 
Inspecci,ón Escolar 

.Juzgado 
Cárcel 
:Notaría. 

Yumbel Viejo 

'Caja de Ahorros 
Caja de Seguro Obligatorio 
PO:;'Ía Sanitaria 
:2 Escuelas públicas 
1 Ers,cue-Ja pa'l'ticular 
.J-Ah<cgad.oLcon .r.esidenci.a mO.JlilL. 
Parroquia 
Esta,feta de Correos y Telégrafos 
Compañía de Teléfonos 
1 FaTmacia 
Retén de Carabineros 

su 

Hecurrden los ,honorables Diputadog, que 
,estos 'PG€'Iblos lSe el1i(mentran a 6 kilómetros, 
,de diirtancia y que es'tas oficinas son reque· 
údas :por el 'público a todas las horas del 

día y que la mayor población se encuentra 
en Yumbel Vi~jo. 

Por otra parte, la Corp,oración de ROOOllB­

trncción y Auxilio, se ha preocupado en va­
ria'8 oportunid8!des de la situación de Yum-~ 
bel, sin que ha,sta' la fecha haya resuelto" 
los dilVcrsos problemas que a1l1 existen, sino. 
que a,l Ic,ontrario, a mi juicio, los ha ahon­
dado. 

En sesión del Consejo de 3 de septiembre 
de 1940., después de infoTffies de ComJsiones 
especiales, consultas, etc., ",e acordó lo si­
guiente: 

1.0 Que se declare para. conocimi'ellito de 
los afectados con este problema, que los pa­
bellones de emergencia fueron ubica,dos &1-
rededor de la Estación 'por resolución minis­
terial, anterior a la existenda de la Corpo­
ración. 

2.0 Que se acuerde que laCorporacióÍl 
conceda préstamos a las propiedades dam­
nificadas existentes, tanto en Yum be'l Vie­
jo como en Ynmbel Es,ta.cÍón, en conformi-
dad a la ley. ' 
. 3.0 Que se ,acuerd,e que la Gorpo,ral6ón 
contribuya has1a con la suma de tres'cientos 
mil pesos ($ 300,000) pa.ra la -construcción 

. del camino de YumbelViejo a la Estación 
de Ferrocarriles. 

4 . .0 Que se. d e.cla re que no es facultad d·e , 
la COJ.'lp'oralcióll auto,rizar el traslado de ser­
vicios ptl'blicos ni municipales. 

5.0 Que se acuerde la expropiaeión de los 
terrenos existen,tes al lado, poniente, de la 
línea férrea. en donde están los: pabeHoneg 
de emergencia, y a.quélJos necesarios pa'ra el 
trazado de ,lascaUes indicado en el plano 
de urbanización, 'en una extensión aproxi­
mada de 14 'hectá,reas. 

6.0 Que se acuerde destinar la suma de 
~uatrocientos mil pes'Ús' ($ 400,000.), q~e se' 
gún informe número 3;756, de 28 de a'gosto 

_ de 19,40., de la Direcci'ón de Servicio,s Eléc­
tricos;-es-nooes~aría para Ta lilstaIaclón - de 
una planta eléctrica. 

,Ea de advertir ,que una vez, ejecutado el 
,plan general de eIe;ctrHilcación' acordado 
por la Corporación de Fomento, parte de 
esta suma podrá ser rel~.uperada por la Cor­
poraci,ón de Reconstrucción. 

7.0' Que se acuerde uDbanizar todo e'l sec­
tor que se ~xpropiará a medida que lo re­
quieran las ciI1c,unsta,ncias. 

176.-0rd. 
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8.0 Qne se aeuerde dejar estableci.do que 
todo 'Propietario de Yumbel Viejo, que dc­
í'>ee tl"alsladar:ie a Yumbel Estación, p<>drá 
hacerlo, acogiéndose a los beneficios qne le 

"'- otol'ga la ley. 
9.0 Que se acuerde no confeccionar una 

Ordenanza LOi:al ni para Yumbei Viejo ni 
para Yumbel Estación, dejándolo sometido 
a la Ordenanza General de Construcción y 
Urbanización. 

1'0. Que se acuerd'e que tratándose de un 
conjunto de menos de ocho mil habitantes, 
no hay necesidad de proceder a confec'C.io-, 
na,r plano re,gulador, ya que las alteracio­
lles que pueden irse presentando, COIDO COll­

yenientes, pueden ser satisfechas, aplican­
do 'las dispos'icione.3 de ia Ordenanza Gene­
ral de COITstruc!ciones y Urbanización. 

De estos diez a,cuerdos, señor Presidente, 
tres son los que voy a hacer rzsaltar. 

El número, 3.0 ... Hasta la fecha, señor 
Presidente, no se ha invertido un s'olo cen­
tavo en este camino, ell cual, como ya lo he 
dicho, se encuentra en pésimas condi:ciones. 
No comprendo por ,qué la 'Corporación no 
ha dado cumplimiento a este acuerdo, to'­
mado ha;ce justamente un año atrás y que 
tal vez su realización podría jus.tificar los 
otros que dicen 'relalCión con esta materia. 

Punto 5.0 .,. Respecto a las ex.propiacio-
11es, Sr. Presidente, es, del ,caso s,eñaJar que la 
C-orporación de ReconstruClúón trató. nueva­
mente esta materia en se<;iónd'e 5 de agosto 
del pr-esente año, a indicllci0n de uno de los 
consejeros, y solamente se acordó estimar 
la conven,iencia de acelerar sus trámites, lo 
que s'Íignifi<:a que el alCuerdo· tomado hae,e 
un año, ha ,quedado en el papel y que la Cor­
poración está animada dei mejor d,eseo de 
dilata'r la constI"uClción ·de Yumbe.l Nuevo. 

Bunto 6.0 ." Solamente deb-o hacer un 
alcanc'e a este aeuerdo. :\le parece extraño 
que 'se destinen 400,000 pesos a una plan­
ta eléctrÍlca 'Para una poblaci,6n d-e apenas 
800 habitantetS, cuando se ,gastan solamen-

,te 300,000 pesos' en el ,eanllno que une a 
ambas po'bla ciones. 

'Por lo demás, señor Pres'¡denti!, hasta hoy 
no Ise ve bri.Jlú una sola luz en la población 
de Yumlbel Nuevo, a no ser las anticuadas 
liámparas de parafina. También ignoro las 
eausasl que han determinado a la OO1"pora-

ción a no <:ulll'plir este acuerdo, tomado tam­
bién hace un año atrás. 

En Ituanto a: la reconsirueción propia­
mente tal, por datos .oficiales que he obte­
nido, la Corporación, desde su funciona­
miento, ha concedido 26 préstamos en am-

"oos Yumbeles, con' un valor de 1.540,800 
pesos, que se descomponen de· aa siguiente 
manera: 

Hipotecarios 970,800 pesos; 14présta-
mos; 

Industrias: 36,000 pe~os,2 préstamos. 
AgrarioS': 436,000 pesos, 3 préstamos. 
Comerci,ales: 98,000 pesos, 7 préstamOB. 
NOI tengo allte!Cedentes oficirules s<lbre si 

estos préstamos son rurales o ur,banos y ,qu'é· 
porcentajle co-rres'Ponde a ,cada uno de am­
bos Yumbeles, como tampoc:o, del número' 
de soli<;.itudes' que han sido presentadas. 

Pero, ipor otra parte, he recogido las si­
guientes informaciones: 

C8$as cOlUltruidaB: 

En Yumbel Viejo: . 

3 de concreto a,rmado. 
24 de madera. 

- 46 de adolhei>. 
Se me ha informado que todas, s-in la ayu­

da de JaCorporac-ión de Re!;'Onstrucción y' 
Auxilio. 

En Yumbel Nuevo: 

No se ha construído ni una sola cam. So­
lamente se han levantado' varios pabdlones 
de emergencia, cuyo, ,cost·o, fué cerca de' 
5.000,000 de pesos. 

Lo que me hace presumir que los présta-, 
mos otorgados por la Corporación, corres .. 
ponden al sector rural, 10 que no tiene im-· 
portan'CÍa' para el caso. 

Esta -es, se'ñor PretS~dente, la situación en' 
que se encuentra la ciudad de Yumbel, que 
bien puede de~irse está "'Partida por des­
gracia, en d-os". 

No es posibl-e mantener por más tiem!po 
esta s'i,tuacwn. No es posible que continúen 
en esta odiosa situación 'llos habitantes de 
una c3Jpital de depal'tamento. Mi obligación 
como Diputado por esa proviI1!Cia, es fl>cfia­
lar 'esta's anomalías. 
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En re;ull1cn, señor Presidente, por los da­
tos que he dado a conocer, ,se desprende: 

l.o QUE.' el decreto número 3,9,13, de 21 
de agosto de 1940, es ilegal, y por lo tanto, 
de~ derogarse. 

2.0, Que la mayor pobJación eorresiponde 
a Yu.mbel Viejo y qu-e por 10 tanto, ahí de­
ben fUllCiona'l' las orfiemas públicas y semi­
fiscales, ,como también ,las municipales. 

3.0 Que los habitantes de Yumlbel han 
tenido ti'empo po,r demás, sufilúente para de· 
cidirse a residir ell un Yumbel o en otro y 
que si ~,e ha mantenido la mayorpohlacióll 
en Yumibel Viejo, es porque la vülunta,d de 
SUlS habitantes es seguir viv~endo en esta 
pa:vte. 

5.0 Que la Gorpo,~ación no ha dadü cum­
plimiento a su acuerdo t>om.a.do el 3 de sep­
tiem;bre del año pasado,de destinar 300,000 
pesos para el camino que une a Yumbel Vie­
jo Con la Estación f.erroyiaria. 

6.0 Que el puente sobre el río C~aro es un 
vcvdadero peligro parae,l vecindario de 
Yumbeil. 

En atenci.ón a estas conclusiones, solicito, 
que. sedi,ri'jan en mi nombre los siguientes 
oficio's: 

El señor l\lilüstro del Interior, haciéndole 
presente la ilegalidad del decreto número 
3,943, de 21 de a·gosto, y pidiéndole, por lo 
tanto, su derogaci,ón. 

Al señor lViipj,stro de Ha'cienda, para que 
Se sirva ordenar el pronto cumplimiento del 
acuerdo de la Gorpo'ración de RecolliltrUlc­
ción dE.' destinar 300,OOV ]lesoS! al camino 
de YumbE.'l Viejo a la E'flta,ción ferroviaria 
del mismo nombre. 

Al mismo Secretario de Estado, solid­
tándole se s'Í1wa informar sobre el número 
de solicitudes prasentadas a la Covporalciól1 
de R,econstracción por los, V'e.cinos de, Yum­
bel, y ,<,uántas h'an sido a'probadas, con la 
indicación de cuántas ·corres'Ponden a Yum-

. bel Viejo. y ,curántas, a Yum'OOlNuevo, tan­
to en el sector urbano como 'en el ruraL 

Al señor Ministro, de F>Omento, para que 
'Se sirva ordenar ,que se pradiqueri loS' estu· 
dio~ corrcspondientes :;obre la constil'U'cciÓ1J 
de un puente sobre el' río. ,C[att¡, ,en el' ea.­
lnino Yumbel Viejo-Estaeión y que /3e re'a­
licen estos tra¡bajos a ,la mayor 'brevedad. 

Todos estos o'ficios, señor Presidf'nte, sin 

perjuicio de 'que se leS) tranLSocriba a lÓlS },1i-
11istros Icjta:dos, y a los de De:fensa Naeional 
y Educación ¡Púlblica, el texto íntegro de 
mis observacioll€lS, Ministerios de los cua­
les depend'en las diversas oficinas que han 
sido trasladadas a la pob!a'Ción de Yumbe: 
Nuevo. 

Al mismo tiempo, soEcito 'que se ofide a 
mi llon~bre a dichos Secretarioc de 'Estado, 
pidiéndoles que se sirvan enviarme los an­
tel(:edentesque determinaron el traslado de 
las' ofilcÍna:s de sus dependencias. 

He dicho". 

26. -ES'CASEZ DE FIERRO EN LINGO­
TES PARA EL TRABAJO DE LAS 
F'WIDICIONES. PETlCION DE 
OFIO¡'O. 

El señor Loyola. - Pido a Su Señoría el 
señol' Presidente, que me conceda un minu­
to para referirme a un asunto de interés 
público. 

El señor Sa.:ntandreu (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para conceder la palabra al ho­
norable señor Loyola. 

E,l señor Guerra. - Y a mí en seguida, 
señor Presidente. 

El señor Sa;ntandreu (Vicepresidente).­
y a continuación, al honorable señor Gue­
rra. 

Acordado. 
Tiene la palabra el honorable señor Lo­

yola. 
El señor 'Loyola. - Señor Presidente: hoy 

día me han comunicado d~versos dueños de 
fundiciones de fierro, que se encuentran en 
una situación sumamente difícil debido a 
que no han podido obtener lingotes de este 
metal para su trabajo: La Siderúrgica de 
Valdivia, según me ·han manifestado estos 
industriales, no tiene existencia de este 
elemento, 'que es indispensable para el tra­
bajo de sus establecimientos, situación que 
los llevaría, en un plazo no muy lejano, a 
verSe en la dolorosa necesidad de paralizar 
sus labores cOn la consiguiente cesantía d~ 
los obreros. 

En vista de esta circunstancia, pediría 
a la Honorable Cámara que acordara en­
viar un oficio al señor Ministro de Fo-
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lnento, en el sentido de que se tomen to­
das las medidas conducentes a proveer de 
este indispensable elemento a los dueños de 
fundiciones, evitando así que se produzca 
la eesantía de los obreros ,que prestan sus 
servicios en estos establecimientos. 

El señor Gaete. - 6 Me permite una in­
terrupción, señor Loyola? 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Con el acuerdo dt> la ,Cámara, tiene la pa­
labra el honorable señor Gaete. 

El señor JGa.ete. - Señor Presidente: ]!1 
:problema que el honorable colega trata en! 
este momento, es tota~mente efectivo y 
puedo asegurar que no ,solamente ocurre en 
el lugar -que indica Su Señoría, sino que 
tItlmbién en otras partes de las cuales he 
recibido correspondencia. en la que se· me 

- comunica la situación angustiosa en que se 
encuentran los dueños de fundiciones. 

En 'Curieó, por ejemplo, los pequeños in­
dustriales es~án a punto de cerrar sus puer­
ta'!. 

J~l ideal sería, señor Presidente, que una 
gran cuota de estos lingotes fuera entre­
gada a los pequeños industriales, a aque­
llos que tienen un número reducido de 
obreros, de 10 ó 20 operarios, y que, en 
verdad, sufren estas consecuencias cOmO 
!()~ grandes industriales. Ojalá, entonces, 
también llegue esta· ayuda a los industria~ 
les de üuricó, muy especialmente al esfor­
zado ciudadano don Juan Contreras, buen 
f,l'ofesional, y que necesita de este auxilio. 

-Adhiero a la petición del señor Diputado 
y quiero (que mi nombre vaya en el oficio 
sdicitado. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
,ji le parece a la Honorable Cámara, se en­
v:ará el oficio en la forma indicada por> 
Los 'honorables señores Loyola y Gaete. 

Acordado. 

27.-INSERiCION DE UN PROYECTO DE 
LEY EN LA :VERSION OFICIAL 

El señorSamtandreu (Vicepre.sidente).­
Tiene la palabra el honorable señor Guerra. 

El señor Guoerra. - En la Cuenta de hoy, 
Honorable ¡Cámara. se ha dado a conocer 
un proyecto de ley presentado por el Co­
mité ,Progresista Nacional, que se relaciona 

COn los choferes, con los obreros del volan­
te, los <\ua1es actualmente no están acogi­
dos a ninguna ley; de manera que este pro­
yecto de ley viene a otorgarles un benefi­
cio al incluirlos en la ley 6,02<>. 

Ruego, señor Presidente, solicitar de la 
Honorable Cámara tenga a bien acordar se 
inserte este proyecto de ley en la versión 
oficial. 

:Un señor Diputado. - Ya se hizo esa pe­
tición. 

El señor Sa.ntandreu (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accedería a lo solicitado por el honorable 
señor Guerra. 

Acordado. 
""":El proyecto de ley la lque ~e refiere ,el 

acuerdo lanteriOl", dice así: 

"Honorable Cámara: 

En vista de rque el régimen legal de los 
choferes no satisface ampliamente las aspi­
raciones de este gremio y que tanto los 
choferes que prestan sus servicios en casas 
particulares, en empresas comerciales o in­
dustriales, como los que se dedican a la 
conducción profesional independiente, ne­
cesitan del amparo legal y de un régimen 
de previsión adecuado a sus características, 
los Diputados 'que suscriben, en nuestra ca­
lidad de representantes del numeroso gre­
mio del volante y con la experiencia per­
sonal que nos asiste por ser miembros de 
dicho gremio, hemos redactado el presente 
proyecto de ley que, sometido a la conside~ 
ración del ISindicato Profesional de Chafe­
res y ,otras organizaciones, ha sido amplia­
mente ratificado, convirtiéndose en una aS­
piración en torno a la cual se han unido 
para impulsar su aprobación por la Hono-
rabIe Cámara. ' 

Destacamos los siguientes puntos funda­
mentales del proyecto: 

R;égilnen legal 

De acuerdo -con los artículos 1 y 2 del 
proyecto, to.dos los choferes, ya sea que 
presten sus servicios a particulares, a em­
presas comerciales o industriales, o que se 
dediquen libremente a la conducción pro-
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fesional, quedan sometidos al reg1men le­
gal del trabajo y de la previsión estableci­
dos para los empleados particulares. 

De esta manera, no sólo quedan ampara­
dos legalmente, desde el punto de vista de 
la previsión, los choferes afectos a la ley 
6,242, sino también los que trabajan libre­
mente en la conducción profesional. 

Fondo· die .retiro y previsión 

El proyecto e consulta la creación de un 
fondo. especial de previsión, dependiente de 
la Caja de ·Pre;v,lsión de los Empleados Par­
ticulares. Este fondo se forma con lo que 
resulte del aumento de cinco eentavos al 
precio de venta de cada litro d~ bencina. 
De esta manera, concurren 'a su formación 
tanto los choferes independientes que 
comprarán la bencina para su trabajo con 
este recargo, eomo igualmente las empresas 
y los empleadores particulares. 

Fondo de retiro 

EJ proyecto establece un fondo de re­
tiro para los choferes que presten sus ser- . 
vicios a particulares y un fondo de retiro 
para los c'hoferes independientes. El artícu­
lo 4.0 del proyecto, se ha ,ajustado a los, 
principios de legislación social que rigen 
para la formación de los fondos de retiro. 
En efecto, ellos se forman por la participa­
ción de los empleados y de los empleadores.: 
Los choferes empleados pa,gan un cinco 
por ciento sobre el sueldo y los empleado­
res concurren representados ,por el fondo 
de previsión constituído por el mayor im­
puesto a la bencina. Respecto del fondo de 
retiro del chofer independiente, se ha lle­
gado a una fórmula que contempla, justi­
cier ament'3, los intereses de estos profesio­
nales para quienes la previsión, por su con­
dición de trabajadores libres,_ estaba muy 
pejo·s de alcanzar. En efecto, los choferesl 
independientes concurren a la formación de 
IlU fondo de retiro con una contribución de 
cinco por ciento sobre un monto mensual 
calculado en $ 500, ya que carecen de 
sueldo; y el doble de esta cantidad COn­
tribuye también a la formación de este 
fondo, puesto que los choferes indepen-

dientes, al' pagar el r~cargo a la bencina, 
son en' p~rte, dueño~ legítimos del fondo 
de previsión así constituído. 

,Para el mejor y efectivo cumplimiento de 
estas disposiciones, el proyecto consulta una.: 
serie de medidas destinadas a este ñn. 
Así, por ejemplo, el chofer independiente 
debe imponer personal y directamente a la 
Caja, y el ehofer particular lo hace por in­
termedio de la ·empresa o del empleador, 
quienes es.tán facultados para deducir de 
los sueldos diC'has disposiciones. A esta mis­
lUa finalidad responde· el inciso 2.0 del ar­
tículo 5.0 del proyecto, que no permite la 
visación de documentos, la renO(Vación de 
matrículas o patentes, etc., mientras nO se 
acredite haber cumplido cOn las obligacio­
nes de la Caja. 

El establecimiento de la asignación fami­
liar a favor de todos los choferes, tanto 
particulares como independientes, cons~itu­
ye una sentida necesidad social. De-bido a 
la característica del tra-bajo del Clhofer in­
dependiente, :lmbiO necesidad de crear una 
fórmula legal que permitiera ,que estos ser­
vidores públicos pudieran gozar también de 
la asignación familiar. A esta idea, que 
c90'rdina el principio de 'la previsión y de 
la solida;t'idad social con el a-horro, Tespon: 
de el artí0ulo 8.0 del proyecto, ,que finan· 
cia las asiJgnaciones familiares ciOn el Fon­
do de lPi-evis!Íón formadlO por lós ¡pro·pios in­
teresados y por los empleadores; concurren, 
por tanto, a su fo·rmación, tanto ·el elemento 
trabajador como el patronal, al contemplar­
se también un recargo de diez centavos por 
cada litro de lubricante, recargo i(Jue, lógi­
camente, debe ser pa,gado por los propiús 

. c1hoferes independientes ~l h{tcer sus con­
sumos, y por los particulares y empresas 
comerciales o industriales. 

Fondo de QE'4Santía 

De conformidad al artículo 10 del. pro' 
yectlO, se ·establece el fondo de cesantía pa­
ra auxiliar a los cfuoferes cesantes, forma- _ 
do por -el dos por ciento sobre. 'Un sueldo 
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o Ull monto de 500 pesos con que conh.:i­
buyen tanto 1,,;:; choferes particulares como 
los independientes. l .. a calidad de cesant~ 
del e1hofer particular o del independiente 
arrendatario de taxímetro deberá determi­
narse por un reglamento· especial. 

Indtemnización por años de servicios 

Se encuentra establecida por el artículo 
11 del proyectp, en favor de los c11io;feres 
que presten sus servicios a particulares ,o 
a empresas comerciales o industriales. E\sta 
indemnización se regula de acuerdo con el 
Párrafo In de la ley 6,020. 

Desc.ans:o 

Es de estricta justicia el descanso esta­
bleC'Ícl.o por el artículo 12 del proyecto, se­
gúu el cual los choferes que prest.en sus 
sernclOS en casas particulares, gozarán,' 
mel1sualmente, de cuatro días de descanso 
elegidos de común acuerdo entre las par­
tes. 

J'OiI't1a.da dle Trabaj o 

La prácticnha demostrado que los ého­
feres 'que prestan sus servicios en casas 
particulares y los de empresas comercia­
les o industriales, trabajan sin sU1jec.ión a 
jornada, lo ·que les o-bliga, injust.amente. a 
un constante desgaste físico y a no dispo­
ner de JIoras útiles para su esparcimiento 
y lab!C1'es sociales _ A remediar esta situa­
ción tiende el artículo 14 del proyecto, que 
establece la jornada ordinaria de ocJbo J:1O­
ras que contempla el artículo 1'2'6 del decr~­
to eon fuerza de ley número 178. 

En mlérito de las consideraciones prece­
dentes, sometemos a la Htonorabl~ Cámara 
de Diputados el siguiente 

·Pffi¡OYElCTO DiE LEY: 

"Artículo 1. o Todos los c,hoferes, sean 
particulares o independientes, que se de­
d~quen a la conducción profesional de mi­
cro·buses, góndolas, taxis, a'utos particula­
res, camiones. tractores, etc" se regirán -¡y.or 

las disposiciones de la Ley número 6,020, 
del uecreto supremo número 857, y por el 
Título l\~ del Libro 1 del decreto COn fuer­
za de ley número 1i8, sin perjuicio de laS' 
modificaciones que se establecen por la pre­
sente ley. 

Art, 2 .10 Respecto de los cmoferes inde­
pendientes, no regirán las disposicion~s 

contenidas en el 'Título IV del Libro 1 del 
decreto con fuerza de ley 178, ni el Párrafo 
r de la ley 6,020, sobre salario vital. 

Art. 3.{) Auméntase en cinco centavos, 
por cada litro, el precio de venta de la 
bencina. 

Las Compañías petl'Úlíferas deberán de­
positar mensualmenfe este recargo en la Ca­
ja de Previsión de los Empleados Particu­
lares .Y se destinará a la formación p.el fon­
d.:> espereal de preyisión de los choferes_ 

Art. 4.08e im'ml1'l';í' 11n fondo de re .. 
tiro para cada imponente, qnp. Se con~ihü­
rá de la siguiente manera: 

a) Fondo die l'etiro del dloferes de casa 
partiedar o ele em'presas industriales o co­
mel'cia,les: 

1) Con un cineo por ciento elel sueldo 
mensual; 

2) Con una cantidad igu.al que se dedu­
(;1ra a su fayor elel fondó' especial de pre­
visión a que se refiere el artículo anterior; 
, 3) 'CO!l las imposiciones vnluntarias del 
empleado·; 'Y 

4) Con las imposiciones volnntarias del 
empleador. 

b) Fondo de retiro del c'hofer indepen­
diente: 

1) Con un 5 por ciento sobre un monto 
mensual de quiniento's pesos ($ 500) ; 

2) <Con el doble de -esta cantidad que de­
berá deducirse a su favor del fondo especial 
de previsión de que trata el artículoan­
terior: y 

3) COn sus imposiciones volunt~rias. 
Art, 5, o ,Las imposiciones deberán ser 

depositadas ptOr elclhofer independiente o 
por el empleado·r, en su caso, quien, previa-
mente. las deducirá del sueldo. . 

Para los efectos de~ cumplimiento de 
est.as disposiciones, no se otorgará el visto 
hiueno al control de taxiÍmetroS', ni se. ex­
tenderán ·matrículas o patentes, mientras 
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n·; se hay~ acreditado estar al día en las 
Tb;pectivas imposiciones. 

Art. 6. o Todas las personas indicadas 
.:n el artículo 1.0 de la presente ley, cum: 
plirál1 la obligación de cont,ratar el segu­
ro de "ida a 'que se refiere el artículo 34 
del decreto supremo número 857, dentro de 
l( ~ ~ cis meses siguientes a la primera im­
p..; ';¡2i(~n que se !h&ga a la .caja. 

Art. 7. o Establécese la asignación fami' 
t::l' dc que trata el ;Párrafo n de la ley 
6('20, en faYlÜr de todos los Clhoferes im' 
prn?ntes a la Caja de 'Previsión, sean inde­
pCl'(lientes o 'que presten servicios en casas 
p~l'ticulares o en empresas comerciales o 
ind ustriales. . 

Art. 8. o Las siguientes asignaciones fa­
miliares se costearán COn los si~uientes 
aport:Js: . 

a) Con el fondo especial de previsión a 
que se refiere el artículo 3. o de la presen' 
te ley, sin perjuicio de lo dispuesw por el 
artículo '4. o. 

b) Con un ree,argo .de diez centavos al 
precio de vent~ por cada litro de lubri' 
cante. 

La." Compañías 'Petrolíferas deberán de­
positar m ensualmente este recargo en la 
{'aja de Previsión de Empleados Particu­
lares. 

Art. 9. o Las asignaciones familiares fi' 
jadns se pa'garán directamente por la Caja 
de Previsión de Eimpleados Particulares al 
final de cada mes. 

Art. 10. T,odos los C110feres contribuirán 
mensualmente con el 2 por ciento de sus 
sueldos, considerados 'hasta un máximo de 
qninientos pesos ($ 500), a formar un fon° 
do especial destinado a auxiliar a los cho­
feres cesantes. 

Los ClholÍere.s independientes cUlIUplirán 
con esta obligación deplÜsitando mensual y 
directamente esa suma en la Caja de Previ­
sión. 

Art. 11. La indemnización por años de 
servic,ios, establecida en el Párrafo nI de 
la ley 6,000, regirá para los choferes ,que 
presten sus servicios en casas particulares 
o en empresas comerciales o industriales. 

Art. 1,2. Los clhoferes que presten sus 
servicios en casas particulares tendrán de' 
rec'ho a ,gozar en cada mes de cuatro días 
de descans·o, wscuales se determinarán de 
común acuerdo entre las partes. 

Art. 13. P~ra los ehoferes de casas y 
empresas. comerciales o industriales, regio 
rá la jornada ordinaria de ocho horas de 
tra,bajo, que establece el artículo 12\5 del 
decreto. con fuerza de ley 178. 

Art. 14. Esta ley empezará a regir desde 
la fecha de su publicación en el "i])iario 
Oficial" . 

Artículo único transitorio. Las imposicio­
nesque los Cihoferes hubieren hec,ho a ta 
Caja de Se.gull'o Opl'ero ,Obligatorio/, .se 
traspasarán a la 'Caja de Previsión de los 
Elm'pleados ¡Farticulares y pasarán a for­
mar parte del ¡fondo a~ retiro particular 
de cada imponente". 

El señor SantandlI1eu (Yicepresidente).­
Ha llegado el término de la hora. 

'Se levanta la sesión. 
-Se leVlantó la sesión a las 19 homs y 45 

m,'inu t,os . 

E. Darrouy Palet, 
Jefe accidental de la Redacción. 


